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Este breve trabajo representa ua pequeño esfuerzo que 

aporto al conocimiento de la Institución Jurídica de la Se—

guridad Social, convencida de que se traaa 40 un proceso en 

continuo desenvolvimiento, como una de las manifestaciones — 

de la solidaridad humana, Q,IY.3 oonforae a las actuales épooaa 

de incremento poblacional, requiere de reglamentación para 

que en forma conjunta y mediante las aportaciones de los seo 

torea Público y Privado, sea factible incrementar tanto las 

cuantificaciones económicas que 138 deben percibir por las e — 

ventualidades o riesgos, como de otra índole, así como loe —

servicios asistenciales y de salud física para que la sone—

dad encuentre la seguridad de su supervivencia armónica, me—

diante el bienestar colectivo, que es en esencia una de las 

funciones más destacadas y de mayor trascendencia que loe —

gobiernos deben poner en ejecución. 

Es de certidumbre que la Seguridad Social como forma de 

estabilidad económica y de salud del conglomerado, se viene 

perfeccionando, de manera tal que la política, la tecnología 

y la ciencia, especialmente la de la medicina, han venido —

haciendo sus aportaciones para perfeccionar dicha institu — 

oidn propiciando que dicha seguridad general, sea cada vez —

más eficiente y también más extensa, en la cedida en que los 

gobiernos dirijen los causes económicos hacia ese renglón. 

Será objetivo generalizado en un plazo no muy lejano, —

que en todas las sociedades, independientemente de su orga — 

nizacidn política, cuenten con el servicio de seguridad para 

todos loe miembros, en atención a  que es de justicia elemen 

tal o igualdad, proporcionar el bienestar a la colectividad. 



CAPITtTLO I. 
QUE ES LA SEGURIDAD SOOIAL 
a).— Antecedentes. 
b).— Conceptos. 



QUE ES LA SEGURIDAD SOCIAL 

a).- Antecedentes: 
la Previsión Social es la manifestación de 

una actividad social organizada por el estado contempordneq, 
pero no ha surgido de la nada; su historia es la historia de 
la beneficencia, de la caridad y de la asistencia pdhlica --
(1), y de un sentido definido de la justicia social y solida 
ridad ImIlmftnok. O es un derecho del proletariado arrancado al 
sistema burgués capitalista por que en el socialismo también 
hay previsión social y no es caridad. 

Observamos a trdves de la experiencia hiet6 
rica que el ser en algunos casos corresponden al deber ser y 
nos preguntamos si respetaron efectivamente la libertad huna 
na y la protección efectiva, al ser humano, al instituirse - 
reglamentadamente la seguridad social. 

Nos eeffala Goni Moreno que: " Las normas de 
derecho clásico resultaban inadecuadas para proveer resolu - 
°iones compensatorias. Los hechos y reacciones colectivas ha 
bian conmovido la estructura social, política y económica -
del mundo individualista. 

El contacto de los pueblos, el dolor oompar 
tido en las guerras más sangrientas de la historia, los ade-
lantos técnicos que incluso bbrfan la perspectiva de nuestra 
propia destrucción y una nueva concepción del hombre como iR 
tegrante del proceso económico, seffalaron la necesidad de u-
na nueva armonía de clases afanosamente perseguida a través 
de las convulsiones y de la inestabilidad que nos ha tocado 
vivir' (2). Aún cuando no se ha conseguido por la falta de -
sentido práctico de la solidaridad del ser humano y especial 
mente de la clase dominante económicamente. 

"El pensatiento de filósofos, sociolégos, -
políticos, juristas y economistas perfilaron las perepecti - 
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vas de las nuevas corrientes paralelas a la realidad por el 
ascenso y protección de los trabajadores hacia los primeros 
planos de la vida colectiva, económica y social, propugnan -
en nuestros días soluciones sooiales y económicas destinadas 
al bienestar, cuyo comba denominador ha comenzado a definir-
se mediante el empleo de locuciones tan expresivas como la -
de "Seguridad Social". En la lucha por el reconocimiento de 
sus derechos aspira el hombre a la seguridad social como fun 
(lamento de su bienestar, dignidad, libertad, prosperidad y -

conservación. 
El hombre primitivo no vivía nielado, desde 

el momento que instituyó la familia, el vínculo social prima 
rio, donde aparecen las primeras necesidadesde sus miembros 
y las primeras manifestaciones de previsión. Ya que el homb-
bre se ha tenido que comunicar con sus semejantes, por ser -
un ser social por naturaleza, ha modificado sus costumbres, 
su forma de vida y sus exigencias, con el correr de los si - 
glos y más rápidamente con la industrialización de loe grupo 

organizados ya en naciones. 
Cuando evoluciona hacia formas mute amplias 

de organización social muchas de sus prácticas adquiridas en 
el seno familiar se transfirieron al conjunto social, y en -
el desarrollo de las relaciones humanas, el mundo contempord 
neo intenta obtener de la coordinación de esfuerzos la con -
quieta del bienestar sooial, ya que la previsión social ea -
una garantía dada al grupo familiar. 

Fundada en la solidaridad, la previsión sur 
ge de antiguos documentos y prácticas de grupo. Se recuerda 
así que según el Talmud, loe propietarios de asaos se obliga 
ban a proporcionar otro animal de la misma especie ha quien 
hubiera perdido al suyo por muerte, robo o destrucción. la -
misma fuente revela quien sin culpa alguna perdia un navio -
tenia derecho a obtener otro semejante por cuenta común de 
los otros marinos" (2), constituyen ejemplo no reglamentado 
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más que por la costumbre de la solidaridad practica a escala 
menor. 

En el Código de Hamurabi y de Mánd encontra 
mas disposiciones acerca del préstamo a la gruesa y a precio 
del riesgo. As/ mismo las leyes de Rodhan incorporaron nor - 
man relativas a los préstamos marítimos. En Egipto existie -
ron instituciones de defensa y de ayuda mutua que acordaban 
amrilioe en caso de enfermedad, representan pues el esfuerzo 
del hombre para proporcionar ayuda en BUS actividades produc 
tives. 

- En Grecia se socirria a los ciudadanos, se 
distribuía trigo y procuraba aliviarte el sufrimiento popu -
lar, sin que ésto fomentara la pereza. Existieron asociacio-
nes profesionales para defender los intereses de la actividad 
comía. Los ciudadanos que por sus achaques no podían atender 
se propia subsistencia, eran auxiliados y educados los hijos 
de quienes habían muerto en defensa del Estado, un efecto a 
consecuencia del reconocimiento al serviuio prestado y su -
justa compensación. 

En el imperio Romano existieron institucio-
nes similares ;las de carácter militar pagaban indeminizaci6 
en caso de traslado o retiro de loe asociados. Los artesanos 
tenían por costumbre acordar asietencia, entierro y sepultu-
ra a loe miembros fallecidos. 

En Inglaterra encontramos antecedentes como 
el acta del concilio de Gretlea del ah* 928, según la cual -
"Loe funcionarios del rey debían sostener un asilo para po -
bree en las villas del rey, pero un punto importante de esa 
previsión social ee el estatuto de loe trabajadores del cam-
po dictado por el rey Eduardo III en 1349. "Se prohibía dar 
limosnas para obligar a los hombres a trabajar", ésto supon-
go por qua la previsión social es una consecuencia del traba 
jo aportado, compensandose en parte in esos actos de preví 
alón. 
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En la edad Media Un asociaciones prefesio-
nales alcanzaban un notable desarrollo. Entre los germanas -
las Gildas las asooiacionee de defensa común. En España die-
ron lugar k las cofradías gremiales. 

"El Código de Minoría de colonia 1669 dotar 
minó la creación. de una caja financiada en parte por los tra 
bajadores, para socorrer en caso de invalidóz, vejés y muer-
te. Loe empleados debían pagar la mitad del salario de loe -
enfermos o víctimas de accidentes" (3). 

La artesanía al configurar la producción en 
el seno familiar estrechaban las relaolenes entre sus mima -
broa y habla una natural tendencia hacia la mutua protección 
Con los principios religiosos existía un fuerte espíritu de 
caridad. La beneficencia era de virtud practicada por guíe - 
nes se sentían espiritualmente inclinados a olla. 

Juan Luis Vives on el siglo XVI en su obra 
estimó que la asistencia era el necesario complemento de la 
caridad. Preconizó el nombramiento de diputados de parroquia 
encargados de vigilar y orientar la asistencia. Su doctrina 
tuvó notables repercusiones inspirando medidas en favor de - 
loe nitos, de los enfermos, ciegos, ancianos a inválidos. 

El fin del feudalismo y el principio de la 
época moderna eehalan una tendencia a la beneficencia y asir: 
tencia públicas. 

En el siglo XVI se dictaron disposiciones, 
autorizando a los obiepoe para recoger donativos y destinar-
loe a la ayuda de loe pobres; mencionaremos la Ley del Traba 
jo de la reyna Isab*l, 'Los jueces u otros funcionarios pro-
curaran persuadir en términos amables y do caridad a las par 
senas obstinadas, induciéndolas a hacer extensiva su genero-
sidad a loe pobres de las parroquias en que tuvieran su mora 
da y domioilio y el perseveran en la misma actitud y no so -
dejarán persuadir por loe dichos jueces, el alcalde, los bel 
lioe u otros funcionarios importantes, sería legal fijar la 
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tasa o limite aquellas personas que se abstinaeen en su nega 
tiva, de conformidad con su propio arbitrio, determinada la 
cantidad semanal que aquellos recalcitrantes deberían pagar 
con destino al socorro de los pobres so pena de prisión". 
Ello para reforzar a la ayuda a loa remisos. 

"En 1572 otra ley de 'sabia autorizó a los 
jueces para fijar y cobrar "la cuota de socorro a los pobres 
en cuyo acto debe verse el principio de la legislación de im 
puestos para la asistencia social; en 1576 se dispual que to 
da persona apta para el trabajo, que se engara a trabajar, -
sería internada en una casa de corrección. La legislación In 
glosa conoce dotas medidas con el nombre de legislación de -
los pobres. En 1601 se dictó la ley de residencia prohibien& 
do a loe pobres su traslado a una parroquia distinta a la qu 
residían, por que se expresa en la ley que los tranaterma en 
maleantes y vagabundos e implica erogaciones injustificadas 
para las parroquias, ésta ley fue un retroceso a la servidas 
bre, ya que loe hombres se quedaban arraigados en determina-
do lugar, tuvieron que transcurrir doscientos apios para que 
los trabajadores ingleses consiguieran la derogación de la -
ley. 

Cuando se desea el bienestar colectivo es - 
por el respeto a la dignidad humana, el respeto a cada uno -
de loe participanete de una nación considerando a ésta como 
un conglomerado de hombree y mujeres unidos por múltiples --
factores, evitando los desmanes de un poder autoritario se -
toma en consideración un precepto universalmente conocido: -
El derecho a la vida, a la subsistencia obedeciendo a la na-
turaleza humana, creando consecuentemente la relación entre 
gobernantes y gobernados CO26 un medio para realiaar la jus-
ticia y lograr desterrar la abyección, el servilismo, los fa 
natismos, las enfermedades y carencias. 

Paul Durand seBala como uno de loe máo im -
portantes antecedentes de la protección a loe trabajadores - 
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y en general, a loe necesitados, la mutualidad practicada --
desde los tiempos de la corporación medieval. Otro preceden-
te es el sistema de hospitales ingleses que se dividen en - 
hhspitales públicos y pribados, la escuela económica liberal 
al iMpedir la organización de los trabajadores, afirmó que - 
la asistencia pi lisa era el camino para subvenir a las neot 
sidades de las víctimas de infortunios. 

"Inspirada en el cristianismo, es más noble 
la asistencia social en Espata. El escritor Eepahal luis Vi- , 
ves en su libro "De Subvontione Pauperum" dijó las alguien -; 
tes frases "Quien quiera comer Trabaje¡ y quien quiera traba 
jar, encuentre donde" do datas formulas se desprende el prin 
cipio del derecho a trabajar, fuente del moderno seguro con-
tra la dsocupación, citaremos algunos parrafos de la obra de 
Vives respecto a la previsión social'. (3). 

"Que dos senadores por cada parroquia proce 
dan a la formación de un censo en que se consignen las persa 
nas que en sus hogares sufran los efectos de la pobreza con 
los hijos que tuvieren; que se oomprueben las necesidades a 
que no puedan subvenir, el género de vida que hasta entonces 
hayan llevado y la desgracia que haya motivado su pobreza. -
Hay que preguntar a loe pobres si han aprendido un oficio y 

aquellos que no lo hubieren aprendido, eneelleseles aquel por 
el cual se muestren mole inclinados, si su edad lo permite, y 
si ello ee factible, incluso aquelloe que hubieren disipado 
sus fortunas en una vida desordenada deboran ser auxiliados 
pues nadie debe morir de hambre. Deber& anigaarue a cada ar-
tesano cierto número de aquellas personan que no pueden por 

sí mismas encontrar trabajo, si alguno hiciere bastantes pro 
grasos en su oficio, se le permitirá abrir una tienda, tanto 
a éstos como aquellos a quienes loe magistrados hubieren a - 

sigando aprendices, deberá encargarse la realización de o --
bree públicas tales como pinturas, estatuas, tapicerías, ro-

pas, edificios y suministro de hospitales; yo no permitiría 
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a los ciegos que vivieran en la ociosidad, pues son muchas -
las cunas en que puede ocuparse" (3), se advierte pues aún e 
cuando en teoría el afán de auxilio a los caldos en deegra - 
cia o imposibilitados. 

La doctrina de Juan de Mariana, se resume -
en tres proposiciones; acerca de la intervenci#n de la auto-
ridad en el gobierno económico de loe hombres, distribución 
de la riqueza natural y acaparamiento y uso de los capitales 
producción de los mantenimientos mediante la labor del suele 
Subsistencia de los desvalidos y menesterosos y en ocasión -
de ésta última preposición se transcribe el siguiente parrd- 

waspropio de la piedad y de la justicia am 
parar la =leerla de loe'dewillidos y do los indigentes, cría 
a los huerfános y auxiliar a los neCeeitados de socorro. En- 
tre los oficios del soberano, el principal y 	-.31:1blime de 
éste. Y éste también el verdadero objeto de las riquezaelas-
cuales no deben destinarme al gozo de uno, no a la satiefac-
cidn de un lateros personal de una hora, sino a la realiza - 
ción de la justicia que es eterna." 

3e cita un discurso de Cristobal Pérez de -
Herrera en el que propus6 un seguro para los soldados lnuti-
les y estropeados en la guerra y el libro de Jerónimo de Ce-
halles, arte real para el buen gobierno do reyes y príncipes 
y sus vasallos, en el que defiende un eisteoa de pensiones -
en beneficio de loe inválidos militares y de las viudas y 
huérfanos y de los que morían en campaha". 

Desgraciadamente la historia nos proporcio-
nn_mdltiples ejemplos de régimenee políticos, de sistemas de 
metodologías en loe que se encarneció grandemente al hombre 
tratandolo tan mal en ocasiones menospreciando toda garantía 
individual y aplicando la arbitraridad más completa de loe -
poderosos hacia los pobres. 

Eepaf1a aplicó normas a sus colonias, aunque 
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la ley de indias protegía a loa naturales en que se lee daba 
un trato infrahumano recordando a Toqueville en su obra "la 
Democracia en EbArioam en la que se dice que fue necesario -
en todo pueblo una dificil revolución para que el individuo 
encontrara sus derechos plasmados posteriormente en precep -
tos legales, naciendo una nueva etapa política, social y ju-
rídica en la trayectoria histórica. 

La obra de Engalla ne extendió en A-
mérica y las leyes de indias contenían diversas dipposicione 
de protección a los indios deeválidos, por desgracia pocas -
vocee cumplidos. 

"El viejo continente cuma de ideas y expe 
riencias que trascendieron a las américas inició la reacción 
apoyada en diversas doctrinas. Sin embargo la competencia o-
bligaba a loe patrones a comportarse de igual forma y la ca-

ridad resultaba un elemento económico perturbador en-la em -
presa. la intervención del estado en un proceso lento y difi 

cil, sembrado de vacilaciones respondió al clamor de ese pro 
letariado que, en el mundo contemporáneo llena páginas de la 
hieterie del nuevo derecho gestado con desición y sacrificio 

'1(4)- 
Puede citare® I'lcroo antecedente directo de - 

-a  
la previsión social, el principie del derecate -a..  trabajary - 
loe talleres nacionales, creados durante la revolución fruí-

cesa. 
Con las ideas liberales, el ahorro fue un -

medio de previsión correspondiente a su órden político y eco 
nómico, pero el bienestar resultaba inalcanzable y el dolos 

compartido con el compafiero de trabajo en la concentración o 
brera, hizd germinar la semilla de un espíritu de clase, esa 
proeeión indujó al obrero a la solidaridad, tratando de en--

contar en ella la posibilidad de luchar por su derecho. 

"La previsión social como doctrina e insti-
tución que habría do extenderse lentamente a todos loe pus - 
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bloc, data de la época en que se inctÓ en Alemania lo que se 
ha denominado la politica social, que fue en esencia, la su-
presión de la postura individualista y liberal de los esta -
dos y ea substitución por un intervencionismo de estado. En 
el mensaje de anuncio de la Ley del Seguro Social, afirmó - 
Biemarek: "Que en el trabajador importan no sol rente su pre 
reate, sino también y acaso más su futuro y que era así por 
que en el presente le salva eu esfuerzo, en tanto el futuro 
de lo imprevisto y desconocido y por ello debe asegurarse". 
La política social dió origen a diversas disposiciones, des-
tinadas a elevar el nivel de vida, presente y futuro de loe 
trabajadores, las limitaciones a la jornada de trabajo, los 
días de descanso, la protección a las mujeres y menores de -
edad, la medida más inmediata y de mayor resonancia fue el -
sistema de los Seguros Sociales. la política social produjó 
en consecuencia algunas de las instituciones básicas de lo -
que hoy nombramos derecho individual del trabajo y la insti-
tución central de la previsión social. 

Se ha marcado la diferencia entre la cari -
dad, la beneficencia y la asistencia pública con la previ --
sión social; aquellas son ayudas de los particulares; la so-
ciedad y el estado imparten a los hombres en razón únicamen-
te de la necesidad de éstos y por que repugna a la concien - 
cia humana ser inliferente al dolor del prójimo, su fundamen 
to son la caridad y la solidaridad social y cuando la benefi 
cencia e la asistencia pdblicas no exieten o no son suficien 
tes deja el Estado de_cumplir una función. La previsión so - 
cial es un derecho de loe trabajadores; es una contrapreeta-
ción que les pertenece por la energía de trabajo que desarro 
llar y tienen a ella el mismo derecho que a la percepción -
del salario. 

Consideró lo que siempre se ha pretendido -
alcanzar; es el bien común, siendo elemento central la pro - 
tección a la persona humana, el anhelo ancestral por lo que 
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han surgido personajes como Fray Bartolome de las Casas, -
Fray Bernardino de Sahagdn, el padre Quino y otros más, que 
han contribuido en nuestro medio a proporcionar mejor trato 
a los individuos, así vemos plasmados 	día una serie de -
principios básicos, tendientes al logro de esos anhelos de -
libertad y de justicia. 

De los anteriores antecedentes remotos, se 
aprecia el esfuerzo de las mentes esclarecidas y bondadosas, 
el pro6sito de establecer normas y forman de ayuda para los 
pobres en general es como medida én el cumplimiento de obli-
gaciones religiosas y morales; dada Ll Influencia que las -
creencias ejercían en el ánimo de lai3 gentes, enfocados pos-
teriormente esos afanes altruistas a la clase trabajadora -
que evidentemente era explotada en forma inmisericorde. 



b).- Conceptos: 
"Ia previsión social tiene por objeto prote 

ger especificamente a los empleados, obreros y sus familias 
contra la interrupción involuntaria o la cesación del traba-
jo por causa de accidentes, enfermedad, maternidad, paro for 
zoso, invalidez, ancianidad, fallecimiento, orfandad. Ia pro 
tección ea indispensable por que los salarios no se hallan -
en condiciones econémicas bastantes para soportar por si mis 
mos los riesgos que los acechan as/ sean los comunes a toda 

persona bylmapP  (enfermedad, véjez, muerte) o los riesgos in-
herentes al trabajo (accidentes, enfermedades profesionales, 
invalidez prematura, desacupación involuntaria) todas esas -
medidas forman la seguridad social" (1). 

Las primeras manifestaciones de la seguri -
dad social se debieron a la iniciativa privada. Los obreros 
más previsores formaron sociedades de socorros mutuos, en -
que por una cuota módica tuvieron socorros temporarios en ca 
so,de accidente o enfermedad. Estas sociedades fueron impor-
tantes para reparar las consecuencias de la incapacidad per-
manente, o prestar socorro a la viuda o huérfanos menores de 
edad, algunos patrones crearon cajas de socorros y pensiones 
otros les constryeron habitaciones económicas, pero éstas -
muestras de buena voluntad patronal, no lograron resolver el 
problema de la previsión social y el Estado se vid obligado 
a proporcionar asistencia a los enfermos y desválidoe por me 
dio de instituciones de seguridad. 

"Ia palabra previsión significa ver con an-
ticipación, mirar hacia el futuro" (2), en éste sentido es -

la reserva voluntaria y consiente de bienes para aplicarlos 
a la exigencia y necesidades del porvenir. Así estimada como 
una economía de ahorro y vincula a todos los intentos human-
nos tendientes a velar por el futuro. 

El ahorro constituye la forma nage antigua -
de l4 previsión con miras a satisfacer necesidades futuras, 
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ciertas e imprevisibles; su practica se ha considerado como 
una virtud que fortalece el carácter y asegura el bienestar, 
tiene una finalidad moral, renunciar a gastos superfluos, mo 
derar las costumbres y comprender que la prosperidad del pre 
sente puede no acompa/arnos siempre. 

Representa el primer paso hacia la forma --

ción del capital, el ahorro le permite afrontar los primeros 
gastos en los momentos de mayor necesidad y sólo es factible 
si las posibilidades económicas del áhorrista exceden a sus 
necesidades primordiales o minímas. 

"En su ascepoión social la previsión se tra 
duce en un sistema determinado, que proveo al hombre de los 
medios indispensables para atemparar, reparar o compensar -
los estados ,de necesidad derivados de loe riesgos o contin 
gencias que le amenazan". (2) 

Alentada por la solidaridad social de que -
los actos humanso pueden beneficiarnos a nosotros mismos, co 
mo a nuestros semejantes. La previsión comenzó a coordinarr. 
sus esfuerzos colectivos en las instituciones mutuales, que 
tienen el propósito de aglutinar el esfuerzo de los mismos -
miembros para distribuir entre ellos ciertos gastos, que al 

producirse, desequilibran la económía individual o familiar. 
Tales gastos podrían repartirse entre los a 

sociados como sucedió en las primaras ranifestaciones del mu 
tualiemo, o afrontarse mediante reservan constituidas por -
primas de los socios capitalizados como forma de seguro mu 
tual, de ahí que el mutualismo haya inspirado las posterio -
res manifestaciones más avanzadas de la cooperación social. 

Puede decir que la seguridad social desde -
tiempo atrás se ha considerado necesaria con el desenvolvi -
miento de los pueblos por tal motivo la comunicación con loe 
directivos es indispensable ya que ellos non quienes tienen 

loe medios para resolver los problemas de asistencia social 
la que tiene por baso la educación y en nuestro mundo lttti - 
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noamérioano, como todo el mundo tiene crisis de valores. -
Quienes educan se enfrentan a cambios acelerados, a desequi-
librios emocionales, a insuficiencia de recursos, a institu-
ciones inadecuadas que no son ad doc con la realidad en que 
se vive, a orécientes demandas de una preparación mayor en -
una existencia más compleja. 

Nos dice Francisco Díaz Lombardo, se han da 
do una serie de términos así como "Previsión social", Seguro 
Social "Seguridad Social", Bienestar Social Asistencia Soci, 
al" que dan lugar a instituciones que se presentan más pre -
cisne y a los que conviene determinar según sus objetivos, a 
sí como coordinarlos e integrarlos (6), adecuadamente a las 
cireunstacias imperantes. 

He recurrido a una explicación histórica 
tomando por una parte el siglo XIX y por otra éste extraordi 
nario siglo XX; así re;:,alcamos el drama del hombre de la re', 
volución francesa que lleno de derechos exalta la libertad -
igualdad y dignidad, mientras moría casi en la miseria mate-
rial y el más doloroso de los aislamientos. Frente a ésta re 
volución politica habría de darse otra; la revolución indus-
trial y social. El triunfa del liberalismo significó en el - 
6rden económico, el libre juego de la oferta y la demanda, -
en el orden político propició la exaltación de un individual 
liemo con sus consecuencias, y se hace una defensa de la li-
bertad y de la aparición de todo régimen de desigualdades y 
el hombre quedó sólo frente a los nuevos sistemas de organi-
iación politica y económica. las grandes conquistas y el de-
sarrollo alcanzado en los diversos órdenes ya no van a bene-
ficiar sólo a unos grupos privilegiados, sino que han de pro 
mover el bienestar integral al mayor ndmero posible. El sala 
rio ya no puede ser entendido como una mera retribución por 
el trabajo prestado, sino que se le da una función social, -
que considera las circunstancias de cada lugar y las necesi-
dades que afronta un jefe do familia. Los sindicatos celebra 
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contratos colectivos con las empresas y buscan la defensa y 
el mejoramiento de sus propios intereeee adoptando una acti-
tud dinámica y creadora, se ha procurado igualdad educativa 
cultural, económica, política social, se ha buscado preve-
nir los riesgos de trabajo, aumentar las posibilidades de -
trabajo, proteger al débil para garantizarles un máximo de e 
quidad social, pero la actividad de nuestra época no se pue-
de referir únicamente a un lugar, se ha querido que sea lo -
más universalmente posible y para ello antes que, la guerra 
se ha proclamado la paz y el acercamiento de unos pueblos co 
n otros que les permita resolver juridtamente las diferen 
cias que se susciten entre ellos así podrán llevar a cabo ta 
reas de natua ayuda y asistencia, basados en las experien 
cias y en la equidad en las relaciones económicas. 

Los derechos clásicos individuales de liber 
tad, igualdad y eeguridad se han complementado con los dere-
chos sociales que han respondido a loe grandes movimientos -
sociales como el movimiento obrero, el agrario, el cooperati 
vo y mutualista, o el de la seguridad social; producidos por 
una dinámica de lucha contra la advaredead que solo da sus -
frutos en éste siglo después de la primera guerra mundial. 

Entonces vemos que: "El objetivo de la rsegu 
ridad social es la cobertura de las contingencias sociales -
en una triple dimensión; preventiva, reparadora, recuperado-
ra" y otra más estabilizadora. 

"Por ello podría decirse que contingencia -
social es todo acontecimiento o evento determinante de una -
necesidad individual amparado por un sistema fundado en la -
solidaridad sociql en razón de sus proyencciones políticas -
sociales" (6). 

La seguridad social ha ampliado cada vez -
más su ámbito personal hasta comprender a toda la sociedad -

no siempre fue así pues en un principio 8610 protegió a un -
grupo de trabajadores e indigentes, después incluyó a todos 
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los trabajadores; por ultimo su vocación ea amparar a toda 
la sociedad, de ahí que ellerecho a la seguridad social es 
considerado, como uno de los derechos del hombre, aún cuando 
recientemente conocido e incorporado en los procesos legisla 
tivos de las naciones. 

Así como la seguridad social tiende a prote 
ger a toda la sociedad, también tiende a ampararla respecto 
a todas las contingencias, desarrollando una acción prevonti 
va encaminada a evitar que acaezcan eventos dañosos. Caracte 
ri-andose también por su gran fuerza expansiva. 

"Actualmenta la teoría y la práctica de la 
l3e.Tariaaá social toman los fines más altos y establecen pro-
pósitos más ambiciosos. Necesario es recordar aqui como en -
el plan Beveridge concebía a la seguridad social, como un -
sistema de protección contra todas las contingencias extendi 
do a la totalidad de la población y recordar también como en 
la carta del Atlántico se consagró a la seguridad social co-
mo un derecho de la persona humana y medio para desarrollar 
lasos de solidaridad entre los miembros de la sociedad. Esta 
carta justificó la acción conjunta de los aliados en la oola 
boración estrecha que habrá de establecerse entre todas las 
naciones con el fin de conseguir para todos los pueblos las 
mejores condiciones de trabajo, propiedad económica y seguri 
dad social" (7). 

La organización internacional del trabajo -
confirmó esa tesis afirmando que: "La pobreza en cualquier -
lugar constituye un peligro para la prosperidad en cualquier 
paree del mundo". Y la deolaraci6n universal de los derechos 
del hombre expresó que: "Todos los seres humanos sin distin-
ción de raza, credo o sexo tienen derecho al bienestar mate-
rial y al desarrollo espiritual en condiciones de libertad -
de dignidad y de seguridad e igualdad de oportunidades" (7). 

Por lo que se refiere a "Nuestra seguridad 
social, dista es el fruto de la revolución mexicana; primero 
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se alzaron loe revolucionarios en una afirmación radical 
la dignidad personal y de la soberanía popular; más tarde se 
precedió a transformar las estructran del poder y de la eco 
nomía que impedían el progreso y ee entablación un sistema -
de solidaridad social, cuyo propeSeito fue, la aceptación co-
mún del pasado, la cancelación í3' los odios y la cooperación 
de todos, para el progreso dentre de un marco de justicia". 
(7), adn cuando sus frutos no fueron de inmediato. 

El movimiento eandial de la seguridad so - 
cial es la expresión contemporánea de un esfuerzo secular -
por alcanzar la plena dignidad de, ser humano 

Según loe nivelo?, de desarrollo y las nece-
sidades de cada pais nue inatitenlenes se han alejado de los 
sistemas cláeicos que protegían dzicamente al obrero, para -
incorporar al núcleo familiar a lee eintemae de protección - 
o para extender el régimen a loe eempeninos, a las clases me 
dial y a los trabajadoree indepeedientee, En todas parten se 
ibaerva el tránsito hacia un auzelatico concepto de seguridad 
social. 

La seguridad eevíal en un poderoso inetru -
mento de pacificación y bienestue eeneral ya que pueden deri 
varee interesantes resultados de eenetmencia para la vida de 
la comunidad. 

Cada día se ¿hen nuevos caminos de realiza - 
ción humana y social a partir de oportunidades para el mejo-
ramiento de la colectividad; un::!lanente no logrará integral-
mente cuando nos desliguemos de nueetron intereses ego/atas 
y de toda forma de dogmatiaaom; er que somos concientee de 
los grandes y cuantiosos probleeee creados en las décadas re 
cientes por el gran creoimient:e eo nuestra población por que 
las masas cada día exigen imán d. ocho y desean mejor bienes-
tar. Se mejorará la seguridad seelal en cuanto a la calidad 
e intensidad en cuanto me mejore lneerna y moralmente el hom 
bre. 



se alzaron loe revolucionarios en una afirmación radical de 
la dignidad personal y de la soberanía popular; más tarde ce 
precedió a transformar las estructuras del poder y de la eco 
nowía Que impedían el progreso y se ontableción un sistema -
de solidaridad social, cuyo propósito fue, la aceptación co-
mún del pasado, la cancelación de los odios y la cooperación 
de todos, para el progreso dentro de un marco de justicia". 
(7), aón cuando sus frutos no fueron de inmediato. 

El movimiento mundial de la seguridad so - 
cial es la expresión contemporánea de un esfuerzo secular -
por alcanzar la plena dignidad del sor humano. 

Según loe niveles de desarrollo y las nece-
sidades de cada pais sus instituciones se han alejado de loe 
sistemas clásicos que protegían dnioamente al obrero, para -
incorporar al núcleo familiar a loe sistemas de protección -
o para extender el régimen a los campesinos, a las clases me 
días y a los trabajadores independientes, En todas partes se 
ibserva el tránsito hacia un auténtico concepto do seguridad 
social. 

La seguridad social es un poderoso instru -
mento de pacificación y bienestar general ya que pueden deri 
varee interesantes resultados de condrencia para la vida de 
la comunidad. 

Cada día se dan nuovoe caminos de realiza - 
ción humana y social a partir de oportunidades para el mejo-
ramiento de la colectiVidad; unicamente ee logrará integral-
mente cuando nos desliguemos de nuestros intereses egoístas 
y de toda forma de dogmatiesos; por que somos consientes de 
los grandes y cuantiosos problemas creados en las décadas re 
sientes por el gran crecimiento de nuestra población por que 
las masas cada día exigen más derecho y desean mejor bienes-
tar. Se mejorará la seguridad social en cuanto a la calidad 
e intensidad en cuanto se mejore interna y moralmente el hom 
bre. 
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Cada día debido a loe medios de comunica --
ción se conoce la situación que existe en las naciones desa-
rrolladas como en los paises nórdicos en particular, me refi 
ero a Suecia país en que la asistencia social tiene un alto 
desarrollo; uno de loe aspectos que mencionare son las vaca-
ciones que otorgan a los hospitalizados por enfermedades ser 
viosaa o artríticos. Un principio que parece átopico pero -
real ea la ley de 'Noruega que permite a las madres trabajado 
ras abandonar la fábrica o la oficina para dedicarse a los -
hijos sin sufrir pérdidas económicas, el estado reembolsa a 
las madres un notable porcentaje, hasta en setenta por cien-
to de los ingresos que dejan deperoibir. Con éstos ejemplos 
nos percatamos que es debido a su evolución cultural despren 
dida de la homogeneidad de sus habitantes, problema muy asen 
tundo en nuestro país debido a la heterogeneidad en la pobla 
ción ya que existen grupos marginados, grupos étnicos que se 
requiere aculturar. 

Miguel Angel Cordini non da el siguiente co 
ncepto sobre seguridad social, gira en torno al de contingen 
cia social, es decir, de ciortae eventualidades que privan a 
los individuos o a quienes dependen de datos de su salud o -
de sus medios económicos de subsistencia" (3). 

'ate concepto do seguridad social se enfoca 
desde los puntos de vista una de carácter eminentemente poli 
tico social y la,otra de fuerte inspiración socio-económica, 
veamos la primera: 

"la seguridad cooial ésta constituida por -
loe estados de necesidad determinados por las contingencias 
sociales. mostos estados han dado nacimiento a instrumentos - 
que tienen por finalidad asegurar la capacidad económica y - 
peicoffeiea profesional; en cuanto a su contenido (Seta (Uncí 
plisa se integraría con la investigación sociológica y econó 
mica de las contingencias; los remedios necesarios para abo-
lir los estados de necesidad, las estructuras jurídicas ins- 
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tituídas al efecto las bases económicas y las repercutiones 
que ellas pueden tener sobre la sociedad. Por ultimo el fin 
sería lograr la seguridad bio-económica mediante amplios sic 
temas de cobertura de las contingencias sociales". 

"Para las tendencias amplias la seguridad - 
eocial no sólo tendrá por fin asegurar concretamente los me-
dios de subsistencia (eoondmicos y sanitarios), sino también 
el bienestar, el progreso y la paz nootal". (8). 

Así como en épocas anteriores el ideal polí 
tico social fue la libertad política y civil, el ideal poli* 
tico y social ha derivado ahora hacia la seguridad social. -
Seguridad de pacífica convivencia, seguridad es una tendenoi 
individual decorosa en una palabra seguridad para que todos 
los hombres y los pueblos participen del bienestar, la paz y 
el progreso social. 

la seguridad social tiene trascendencia en 
lo jurídico, lo económico y lo social. 

La seguridad social asegura el poder de con 
sumo; evitando que caigan en la indigencia aquellos que por 
razones de enfermedad, vejéz, invalidez, etc., pierdan su ca . 
pacidad de trabajo o quienes no pueden encontrar ocupación a 
decuada o ven gravado su presupuesto familiar. 

Esta garantía se extiende a todo lo inheren 
te a la salud, dpntando la población, a través do su acción 
con los servicios médicos necesarioe con el mismo oardctel y 
derechos jurídicamente garantizados. 

Los servicios de la seguridad social se fi-
nancian por medio de cotizaciones ,contribuciones a travéz -
de impuestos. Aunque el fin de la seguridad social, como se 
ha visto no es la distribución de la renta, ella produce ese 
efecto y repercute sobre la economía en general pero al man-
tener el poder de compra de los beneficiarios favorece el -
consumo y con ello la producción ocasionando efectos benefi-
ciosos sobre la actividad económica. 
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La seguridad social es un poderoso inetru -
mento de pacificación y bienestar social ya que pueden tener 
se resultados interesantes para la vida de la comunidad, lo-
grando su protección colectiva. 

Pérez Uñero define a la "Seguridad social 
como la parte de la ciencia política quo mediante adecuadas 
instituciones técnicas de ayuda, previsión o asistencia, tik 
nen por fin defender o propulsar la paz y prosperidad genera 
de la sociedad a través del bienestar individual de todos -
sus miembros" (9). 

"Para Cabanellas éste concepto tiene dos se 
ntidos uno estricto y tradicional por el cual se vuelve un - 
Bina= de previsión social y significa, los auxilios que el 
obrero recibe del estado en forma de seguro o subsidio, ta -
lea como los der desocupación, enfermedad, invalidez, ancia-
nidad y otros. (9). 

En un sentido amplio, se confunde con segu-
ridad económica y abarca disposiciones para la regulariza --
ción de loe salarios en relatión con lon precios la reglamen 
tación de las condiciones de trabajo, la previsión social, -
la educación, la protección de la familia, la consecución de 
un nivel decoroso y asegurado de vida y el algunos proyectos 
alcanza el bienestar, es decir, la participación de los tra-
bajadores en el disfrute y las ventajas que esta al alcance 
solo de las clases acomodadas. 

No es el mero existir lo que la seguridad -
social debe garantizar, sino el existir do determinada mane-
ra, el existir de acuerdo con la justicia social, el lograr 
que nadie viva en condiciones inferiores que en cada pais -
puedan fijarse con arreglo a su cultura, sus costumbres sus 
medios económicos y sus concepciones sociales. 

Carlos García Oviedo propone las siguientes 
notas para definirla "Motivo constante de sobresalto y temor 
ha de ser, tanto para el obrero cuanto para quienes como él 
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viven al día, la situación en la que abrán de quedar cuando 
una adversidad lea prive temporal o dtefinitivamente, de sus 
ingresos. Hasta ahora la benhficenciaera el remedio obligado 
de 4sta situación, más la beneficencia es, en los tiempos ac 
tuales depresiva en ciertos medios. A la conciencia del tra-
bajador moderno repugnan instituciones que estima incompati 
bies con si dignidad personal y de clase. Además la benefi - 
cencia actúa cuando el mal sobrevino y es preferible preve - 
nirlo y evitarlo. la politica social moderna ha ideado otros 
procedimientos sustitutivos de la beneficencia más acordes -
con el espíritu de nuestro tiempo, estos procedimientos son 
los de la previsión, en que plasman sentimientos propios de 
una humanidad más civilizada. la previsión es cosa preventi-
va, tiende a evitar el riesgo de la indigencia, preved, ata-
ja el dato dota es su función" (10). 

Krotoschin presenta un interesante concepto 
"Entiendase por previsión social, generalmente el conjunto -
de las iniciativas espontandas o estatales dirijidas a amino 
rar la inseguridad y el makestar de los economistas debíles 
fuera del trabajo. Suforma prncipal en el Seguro Social. Aun 
que se vincula muchas veces con el trabajo prestado y, en -
consecuencia con el derecho del trabajo, la previsión social 
ná considera estrictamente al trabajo, sino que tiene otros 
propósitos. Piensese además que los seguros sooiales en los 
planes de vivienda barata, ahorro, eto., 

Mario Comba y Renato Conrado han logrado la 
fórmula feliz para el concepto que buscamos; "Se suele des 
nar con el nombre de legislación social, al conjunto de nor-
mas que contemplan al trabajador, sea con la tutela de la 
persona o con el momento en el cual queda imposibilitado pa-
ra prestar su trabajo, por causa que no le sea imputable al 
patrono, respecto a la obligación de contribuir a eliminar -
las consecuencias de la involuntaria falta de prestación de 
servicios y finalmente a las instituciones destinadas e dar 
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cumplimiento a la obligación del patrono y al derecho del 
trabajador" (10). 

La previsión social de propone contribuir a 
la preparación y ocupación del trabajador, a facilitarle una 
vida cómoda o higiénica y a asegurarle contra las consecuen-
cias de los riesgos naturales y sociales, susceptibles de -
privarle de su capacidad de trabajo y de ganancia, propercio 
nar a cada persona a lo largo de eu existencia los elementos 
necesarios para conducir una vida que corresponda a la digní 
dad de la persona humana. 

Siendo necesario llevar en nuestro medio a 
la prdotiea los nuevos programas como la formación de verda-
deros padree y maestros para concientizar a la población de 
la realidad en que se vive y si bien el estado procura el 
bienestar social social el particular debe colaborar racionalemnte 
a resolver esos problemas sociales. Tomando en consideración 
a Marx se lee en el manifiesto comunista: "Toda la historia 
de la sociedad hnmana, hasta el día, ea una historia de lu -
cha de clases, libres y esclavos, patricios y plebeyos, paro 
nes y siervos de la gleba, maestros y oficiales en una pala-
bra, opresores y oprimidos frente a frente en una lucha que 
conduce en cada etapa a la transfprmación revoluvionaria de 
todo el régimen social o al exterminio de ambas clases beli-
gerantes". 

l'E:pendiendo el destino de la sociedad del -
grado de madurez y desorganización que logre el estado, en -
todos los aspectos nrincipalemnte en la producción para po - 
der despertar el Lateros en el individuo creando a dato tri-
mideneional es decir, con deseos efectivos de producir, de - 
auperaree por que nuestro país debe solucionar sus problemas 
con su población responsable y para lograrlo hay que educar-
lo. 

Con el correr del tiempo se ha venido afir-
mando en teoría loe conceptos de la solidaridad social o co- 
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lectiva, as/ como en el campo práctico es ha mejorado progre 
siva y paulatinamente la prestación de date servicio que ca—
da vez es diversifica en beneficio de la clase laborante, co 
mo justa compensación a su esfuerzo productor de bienes y se 
rvicios, así como al reconocimiento de su condición humana —
básicamente. 
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CAPITULO II 
LA SEGURIDAD SOCIAL COMO FUITCIOIT DEI, ESTADO 
a).- Motivos históricos Sociales. 
b).- Peri6do de Desenvolvimiento. 

c).- Aspectos que cubre esa descripción. 
1.- Accidentes y Enfermedades Profesionale3 y 

no Profesionales, maternidad, jubilación, 
invélidez, vejéz y muerte. 

2.- Conservación del trabajo en cano de enfermedad. 
3.- Asistencia Médica y Medicina para parientes. 

4.- Centros vacacionales, tiendas económicas. 
5.- Habitaciones Baratas. 



II.- LA SEGURIDAD SOCIAL COMO FUECIOR DEL ESTADO. 
a).- Motivos históricos Sociales. 

Al estado hay que explicarlo partiendo de 1 
la conexión social total , un la cual, al realizarse todo -
nuestro ser, se realiza también su lado político. "Como el -
hombre ésta siendo siempre, aunque no en igual medida, for -
mando y requiriendo a la vez, por los distintos momentos de 
su ser social y económico preponderantemente no puede atri - 
buirse importancia desiciva ni absolutamente preponderante -
a contenidos parciales de esa totalidad. El homo economious 
lo mismo que el homo politicus no son mác que ficciones que 
se utilizan con fines de conocimiento científico". Sin quo -
responda a ellos la realidad del individuo, sino solo la de 
un factor social de su existencia. El sector de lo político 
en lo que eeZala la seguridad social toma también parte por 
su preponderancia social en ésta articulación del todo hom-
bre- -astado debiendo conciderarsele como una vivencia humane 
de ahí que la cultura no sea una libre creación de tealidad 
condicionada unicamente por el poder del espíritu humano, o 
inteligencia sino una conformación con la realidad sujeta a 
las leyes físicas y peiquíoas del hombre. El conocimiento de 
éstas leyes por el hombre de manera cono son utilizadas, es 
decir su acción social y su significación cultural en algo - 
que cambia también con la historia adaptandoee a las épocas 
y conceptos de lo justo y lo equitativo (11). 

El estado como realidad producida-por unida 
des humanas en su totalidad es decir en la material el espí-
ritu y el medio y el medio en el que se desarrolla el indivi 
duo. El estado necesariamente se encuentra incerto en la co-
nexión total de las condiciones naturales y culturales de la 
vida social. El hombre par su raciocinio.evoluniona y esa e-
volución la manifiesta eh su desenvolvimiento cultural pode-
mos hacer un simil. El castor hace sus casas, poro siempre -
ha sido igual, el hombre por su inteligencia, por su ingenio 
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ha transformado las sociedades humanas, mediante el empleo - 
de la técnica científica aplicada a las formas de vivir. 

Todos los seres, exepto el hombre, están ee 
trechamente condicionadas por el medio en,que se desarrollan 
as circunstancias de date medio en que ne desarrollan, las 
circunstancias de éste medio no son obra de su voluntad y se 
modifican poco a poco mediante sus esfuerzos. Ro es posible 
entre éstos seres el florecimiento de un propósito conciente 
o una idea definida de progreso, viven en el mundo de la na-
tukaleza liaeitados por sus condiciones incapaces de conquis-
tarlo o de cambiar el rumbo de su destino, por sus propias -
acciones, por falta de inteligencia razonada. 

La relación entre el hombre y su medio es -
por el contrario diferente; aumque el hombre viviera, en los 
tiempos primitivos como los seres más rudimentarios a merced 
de la naturaleza y de las leyes de la evolución, y se vea li 
mitad° en muchos sentidos y pueda considerarse impotente, -
llegó a construir sin embargo una oategoría privilegiada en 
su desarrollo, cuando se dió cuenta del medio en que vivía -
comenzó a trabajar, con la razón en la posibilidad de su me-
joramiento. Los fenómenos naturales, no investigan y compren 
den y las nuevas relaciones físicas entre el hombre y la na-
turaleza ee ven reemplazadas por una direcoión y propósitos 
consientes, tendientes a dominar esos fenómenos para su ítil 
uzo en la supervivencia del hombre. 

Esto ocurrió no solamente con referencia al 
medio físico, integrado por las condiciones geográficas y --
climatológicas dentro de los que se ppoduce la vida, sino -
también con respecto al desarrollo social, formado por lao -
ideas, instituciones y asociaciones que caracterizan la vida 
espiritual del hombre, como producto de la experiencia genes 
racional y aplicación de los logros de la cultura. Le la mis 
ma manera que comenzó a investigar la naturaleza, descubrien 
do sus leyes y utilizando los recursos, así aprendió a cono- 
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cer sus mismas oreencias intéleetualse sus costumbres e inee' 
titucionee, exeminaae su carácter, discutiendo su autoridad 
y formulando propósitos de cambio y progreso. Todas las ins-
tituicones sociales ofrecen al principio una larga etapa en 
que se desarrollan de manera inconciente; solamente el hom-
bre, par su procedimiento gradual, contribuyó a su realiza-
ción y perfeccionamiento mediante su propio esfuerzo, ala,  -
cuando no siempre desinteresadamente. (12). 

"El estado constituye la institución social 
yás universal, ahí donde existe la vida herneen, se ha encon-
trado siempre una organización, una autoridad y la fuerza -
quo garantice el cumplimiento de algunas normas fundamenta - 
les como necesidad do órden y progreso material" (12). 

"El origen del estado se ha presentado en -
diversas hipótesis sobre el comienzo de lee instituciones po 
1/ticas, "Entre las teorías que han disfrutado de mác noto - 
riedad se encuentra la que considera al estado como estable-
cido por la autoridad de Dios, la que basa su órigen en la - 
aujección del débil por el fuerte mediante el poder; y la -
del pacto social que considera al estado como una creación -
deliberada de los hombres mediante el consentimiento colecti 
vo (12). 

Dende loe tiempos más antiguos tkvieron los 
hombree algunas ideas relativas al poder externo que regula 
su vida y acciones como una necesidad de protección a las a-
gresiones de sus congéneres al ser el estado unidad de terri 
torio ea también mnidad humana de ah/ la importancia do la -
seguridad social impulsada cada vez más intensamente en el a 
aspeote educativo por ser factor primordial en el desarrollo 
de una nación ya que las contapisas las ponemos nosotros, na 
()idas de las relaciones de poder y de las manifestaciones de 
la voluntad de loe que trazan esas fronteras por descancimi-
esto, falta de recursos o interes. 

"El rasgo Jalde universal y característico 
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del pensamiento político, en los tiempos primitivos es la -
dificultad con que se tropieza para distinguir entre sí la -
religión, las costumbres y la ley. La sanción diVina acompa-
fiaba a todos los actos, la costumbre imperaba en las releed.° 
nes sociales y la idea del progreso era aborrecida. ta uni -
dad del grupo social estaba construida sobre fundamentos re-
ligisoe, la autoridad simbolizaba, en su órigen, la voluntad 
de los dioses y la reglamentación de la conducta del hombre 
se circunscribía a la tradición (12). 

Las condiciones en que se desarrollaron los 
imperios orientales construyeron un obetáculo para la crea - 
ción de un sistema da filosófia política, por que no se die-
tingue el pensamiento político, de la religión, la moral, la 
filósofia, las doctrinas económicae debido a que no se siete 
matizan las ciencias por que no hay interen en ellas. 

No existió una distinción clara entre el de 
recho y la moral, las ideas arrancan la tradición y el dogma 
en vez de serviree de la razón se hacía descansar en la id -
solamente y no se permitió una libertad que amparase las con 
troverlaias doctrinales, lo que impidió el progreso cultural. 

.Loe pueblos orientales sostuvieron un punto 
de vista espiritual ante la vida y no se esforzaron como los 
pueblos de occidente por alcanzar la prosperidad personal o 
el progreso de la industria. 

Uno de loe pueblos que desarrollo un siste-
ma de principios políticos son los inddes; la tradición in - 
dia de los primeros tiempos recuerda la em-letencia de ciuda-
des astado Oligárquicas y autónomas, no constituyó una orga-
nización teocrática. En la India la religión no dominó la po 
litica, el estado era independiente de la religión y loe sa-
cerdotes no intervenían en la esfera lemtnistrativa, Los pri 
ncipioe religiosos constituyeron, simplemente una dirección 
de carácter moral para gobernates y eubditos. En virtud de -
esa concepción se permitió la especulación política alcanzan 
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does avanzados horizontes ideales. 
Según el pensamiento poltico de la India, - 

la autoridad se personifica en el gobernante, pero éste como 
persona es tan responsable como cualquier otro individuo. Si 
ejercía el poder de manera previsora y sabia, realizaba el -
bienestar del pueblo, pero si lo ejerclá de manera arbitra - 
ria y negligente, podía ser depuesto de su cargo o caía tajo 
la imposición de un castigo. 

"Budha es un defensor ferviente de loe idea 
les democráticos sostuvó una propaganda activa contra la mo-
narquía y fió el bienestar político a la existencia de asam-
bleas populares locales". 

"En China la piada filial fue el fundamento 
de todas las virtudes. De aquí se derivó el deber de la obe-
diencia y el acatamiento de todas las autoridades constitui-
das" (12). 

Loe filósofos Chinos oreen en la necesidad 
da la ley como freno de la condición depravada e innata del 
hombre que es malo por naturaleza neoeeita de la intrucción 
y la disciplina para mantenerse en un régimen jurídico. 

Mensio pensaba que el elemento más importan 
te de un estado es el pueblo; deepuée la religión do loe dio 
ses nacionales y en último término, el monaroa. la virtud, -
no la riqueza ni el poder, constituía el fin del estado, es 
decir pugnar y trabajar para mDralázer praoticamente a la so 
ciedad y que ésta actuará con rectitud. 

"Ice hebreos sostuvieron una concepción 
tedoratica del estado creían que la autoridad politica era, 
por su origen divina y pensaban que todas lea leyes se deri-
baban de la voluntad de dios. Fueron los rpimeroe defensores 
apasionados de los pobres, los desgraciados y loe oprimidos 
y a ellos de debe la primera manifestación de la fraternidad 
humana" (12). 

Loe Griegos se imaginaron el universo como 
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un producto de la razón y creyeron que las fuerzas de lá aa 
turaleza eran susceptibles de una interpretación sistámática 
En Grecia la naturaleza es una fuente de benficios y el pri-
mar deber del hombre es disfrutar de las facultades que le -
ha proporcionado la naturaleza y desarrollarlos con arreglo 
a su destino y para beneficio do todos. Dotado el hombre de 
raciocinio no puede vivir solo y es indispensable la existen 
cia de una vida politica y social, ya que el hombre es por -
naturaleza •un animal político" solo loa dioses y las bestia 
son los únicos seres que pueden vivir sin sociedad, de ahí -
que el estado sea necesario para el desarrollo de loe altos 
ideales quo persigue el hombre, progreso material e intelec-
tual, el estadiy el hombre forman unidos un sistema de vida 
social y no cabe que tengan entre sí aspiraciones e intere -
ces contrario y aún cuando se dan, se producen las revolucio 
nee o guerras civiles. 

La concepción Griega del estado exige una 
participación activa de cada uno de los ciudadanos en su vi-
da política, de ahl que se condujera, logicámente a la demo-
cracia, desde el momento en que todos los hombres tienen que 
participar en el ejercicio de la autoridad política para cum 
plir sus fines más elevados; el bien corola. 

•Platón hace una diferencia entre sur dos o 
bras la Rapdbliog y la de las leyes, consiste en que el esta 
do ideal de aquellas en un gobierno ejercido por hombres es-
pecialmente seleccionados y preparados, sin la traba de nin-
guna norma general, en tanto que el estado que ee bosqueja -
en la últtna de elle obras es un gobierno en que la ley es su 
prema; y tanto el gobernante como el edbdito están sometidos 
a ella (13). 

"Así pues Platón estuv6 convencido hasta el 
fin de que en un estado verdaderamente ideal debía prevale - 
oer el imperio de la pura razón, encarnado en el filósofo-
rey y sin loe obítáculos de la ley c la costumbre. (13). 
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Aristóteles concibe adn la sPilósofia poli-
tica como construcción de un estado ideal, siguiendo las 1k-
nene ya establecidas especialmente en el político y las ley--
yes. Continda predominando todavía el interés ético que pre-
valece en el pensamiento do Platón acerca del tema. El hom - 
bre bueno y el ciudadano bueno son una misma cosa o en todo 
caso debe serlo y el fin del estado en producir el tipo Jet - 
ral más alto posible de ser humano, ce decir, recto en su ac 
tuar. No hay que suponer que Aristóteles abandonase conoien-
'temente ese punto de vista, ya que el tratado acerca del es-, 
tado ideal sigue constituyendo una parte importante en la po 
lítica. Sin embargo Aristóteles concibió una ciencia o arte 
de la política mucho más amplia. La nueva ciencia debía ser 
general, esto ea, debía ocuparse de lee formas de gobierno J. 
reales y a la vez que las ideales y deberla enseBar el arte 
de gobernar y organizar estados, cualquiera que fuera su for 
=a, del modo que desease. Ilsta nueva ciencia general de la - 
politica era, pues, no sólo émpirica y descriptiva, sino --
hasta en algunos aspectos independiente de toda finalidad é-
tica; ya que un estadista puede tener necesidada do ser peri 
to en el gobierno aún para regir un estado maló. Can arreglo 
a la nueva idea, la ciencia de la política comprendía tanto 
el conocimiento del bien político absoluto y relativo, cono 
el de la máaanioa política utilizada acaso para una finalida 
inferior o aun mala. Beta aplicación del concepto de la filo 
cofia política constituye una concepción más característica 
aretótelica" (13). 

El ideal aristótelioo fue siempre el gobier 
no con arreglo a normas jurídicas y nunca el despótico, ni -
siquiera en el caso de que fuese el despotismo ilustrado de 
filódofo-rey. En consecuancia Aristóteles aceptó desde un -
principio el punto de vista de las leyes, de que entbdo esta 
do bueno el soberano dltimo debe ser la ley y no ninguna per 
eona, pero aceptaba (Seto, no como oonoeei6n e la faoilida4 - 
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o fragilidad humana, sino como parte intrinseca del gobier 
no y, en consecuencia como característica de un estado k - 
deal, la relación del goberanete que se ajusta a las leyes 
es diferente en especie de cualquier otra clase de sujec -
ación, por que es compatible con el hecho de que las dos pa 
rtee siguen siendo hombres libres, y por ésta razón requie 
re un grado de igualdad moral o semejanza de especie entre 
ellos, pese a las indudables diferencian que tienen que e-
xistir. 

Las ideas filosficas de los romanos proce 
den directamente de Grecia; no obstante los romanos perfec 
cionan muchas de lee ideas quo aprendieron de los Griegos, 
prestando una formz más definida y coherente, al aplicar -
alguna de estile concepciones a loe hechos de la vida polí4 
tica y de éste modo un sistema gubernamental y jurídico -
presenta inconcientemente, la vigencia de determinados pri 
ncipios que supoáen un avance frente al pensamiento Grie-
go. 

"Entre éstos principios la concepción del 
derecho positivo puede considerare, como el más importante 
Implica esa idea la separación de la ética y la politica;-
la ortación de una teoría abstracta del estado, distinto -
de la sociedad en general y el desarrollo de la personali-
dad legal del estado, con su consiguiente soberanía poli-ti 
ca como un poder creador del derecho". 

Ice Romanos separan y distinguen el Esta-
do de los individuos cada uno tiene derechos y deberes di 
ferentee. El Estado constituye un organismo necesario en -
la vida social; pero el individuo con anterioridad al esta 
do, representa el 'sotivo de la ordenación legal ya que la 
existencia de ésta se funda en la protección y defensa de 
loe intereses de aquel. De ese modo, el Estado es una per-
sona jurídica que ejerce su autoridad dentro de loe líml -
tes legales determinados, y el individuo ea, también una - 
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persona jurídica oon derecho y prerrogativas frente a los de 
ole individuos y las arbitrariedades posibles de los gobier-
nos" (13). 

Aunque el Estado es la fuente de todos los 
derechos, la autoridad política procede, en ultimo término 
del pueblo considerando como una unidad. Los reyes, loe go-
berantes, loe emperadores, por lo menos en teoría, recibís -
ron su autoridad de los mismos ciudadanos, la soberanía su - 
prema del Jletado radica en la comunidad política de todos -
loe ciudadanos y ¿eta concepción general late, constantemen-
te en el fondo del pensamiento político de Roma y, se nroyec 
t6 al poneamiento democrdtico moderno, atte. cuando solo como 
intención. 

Cicerón en ea libro de República expone loe. 
principios abstractos y morales de la justicia y trata las -
normas del astado ideal. En éste trabajo se pond de monines 
to la influencia de las oondlciones y necesidades de su épo-
ca y ee sirve de la organitacidn gubernamental de Roma para 
esbozar los juioios y analisís de su estudio. Según Cicerón 
el iletado ea la oonaecuenoia natural de los instintos socia 
lea del hombre; la originalidad de Cicerón con respecto al -
pensamiento político es esoasa, ea mérito principal os en ha 
ber transmitido al mundo Romano las ideas de Grecia. 

I seguridad sooial #parece íntimamente li-
gada a los conooimientos economIcos y loe agremiados tratan 
de exigir el cumplimiento de obligaciones del Retado para - 
con ellos, aún cuando no en forma precisa, a travda del de - 
senvolvimiento histórico nos percatamos de loe cambios socia 
lee originados por éstas exigencias y las revoluciones habi-
das, así como loe cambios eeholadoe por detaa. Pero hay ciar 
ta yeanimidad entre loe historiadores de lo social cuando se 
enfrentan con el emplazamiento cronológico del problema en -
cuanto a coincidir en apreciar que la mentid!' o problema -
en cuanto a coinoidir en apreciar que la cuestión o problema 
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social no unicamente es fruto de los tiempos modernos, madur 
rudo al calor de un proceso de industrialización, fomentado 
por el progreso técnico experimentado a partir del siglo --
XVIII y alimentado por el liberalismo político que permitió 
el establecimiento de posiciones calificadas como abusos o e 

explotación. 
La aparición de la iglesia cristiana como -

institución distinta autorizada para gobernar loe asuntos en 
pirituales de la humanidad con independencia del Estado pues 
de considerarse, sin exageración como el cambio m'U evolucio 
nado de la historia de la Europa Occidental tanto por lo que 
respecta a la Ciencia política, por su evidente influencia -
en lo social y lo políico. 

Podemos ver cuales eran las opiniones de -
los eclesiásticos con respecto a éstos problemas, es especia 
imante notable San ambrosio. "Así por ejemplo afrimó clara -
mente que en materias espirituales la iglesia tiene jurisdio 
ojón sobre todos loe cristianos, tac/luyendo al emprerador, -
ya que éste, como cualquier otro cristiano es hijo de la igl 
esta no por encima de ella", afrimó que en nateria de fé, so 
son loa obispos loe que deben ser jueces de loe emprradoree 
cristianos y no los emperadores de loe obispos. No discutió 
en modo alguno el deber de obediencia a la autoridad civil. 

El pensador mde importante fue San Agustín 
en su libro la Ciudad de Dios, dice que el hombre es 4:liudada 
no de dos ciudades; la Ciudad de su nacimiento y la Ciudad -
de Dios. la historia es la narración drdmatica de las luchas 
entre esas dos sociedades y el dominio final tiene que corre 

eponder a la Ciudad de Dios. 
Al comenzar la edad media aparecen dos nue-

vos elementos en la vida polltAca; las doctrinas del orietia 
niemo que se desarrollan en contacto íntimo con la filosófia 
y las inetitucioues de Roma y las ideas de los pueblos Barba 
ros; que destruyen el imperio RImano. la contribución de loe 
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pueblos tedtonioos aparece pricipalemnte in forma de Justita 
ciones, los cuales no influyen en la fildsofia política han-
ta la terminación del periodo medieval. La difusión de la re 
ligión cristiana ea lo más importante. La edad media es osen 
cialmente apolítica, la política y las teorías políticas no 
constituyen en ésta época objetos en el campo de la investi-
gación. 

El punto cardinal del pensamiento político 
en la edad media ésta determínedo por la relación entre la -
potestad eclesiástica y la secualr, la tendencia general -
desde el siglo II a]. III fue plantear el problema de una tea 

sobre la supremacía de la iglesia y del papa en el mundo 
político. 

Fue en el siglo XIV cuando se elaboró con -
más fecuencia tratados políticos. 

El pensamiento político del periodo medie -
val se encuentra diferido, en los cambios fundamentales de -
las instituciones de la época, estamos en un periodo de ple-
na transecidn politica, las tendencias generales de la edad 
media se encuentran en esa época en un estado de decadencia 
y decrepitud, las teorías políticas, divorciadas en un tiem-
po de la realidad entran de nuevo en estrecha relación con -
los hechos que informan la vida política. 

"El periodo se caracteriza por los siguien-
tes acontecimientos: la decadenéta del feudalismo, el desa - 
rrollo de las monarquías nacionales, la debilidad histórica 
del pa'ado y la reunión de los grandes concilios de la igle-

sia. Ya no es posible sostener por más tiempo las ideas me - 
dievales de la unidad universal de un Estado Iglesia. Diemu-
muye y decrece la importancia del clero y la nobleza feudal 
aumenta el poder del rey y el vigor político del pueblo y co 
mienta a tenderse, de éste nodo el camino para las controver 
sise y disputas posteriores entre loe reyes y la autorlind -
popular dentro de los estados nacionales y para las grandes 

-43- 



oontiendas internacionales del porvenir rivalizando los esta 
dos en la guerra, el comercio y la diplomacia. (12). 

El problema social toma caracteres del pro-
blema social, solamente cuando por las dimensiones adquiri -
das es capaz de hacer quebrar la sociedad en que se planteó 
por eso es solo en el siglo XIX cuando ooronando una etapa -
de preocupaciones parciales, la cuestión es afrontada global 
mente para empezar a considerar no solo desde el augusto de 
la humanidad bate problema, sino desde el político; desde la 
razón del estado; por qué no surgió antes?, por qué el socia 
líeme no pudo hacer en la revolución francesa y ha de mor -
posteriormente hasta que el industrialismo proletarios a Eu-
ropa, por que antes eran sociales en pequeRo, no lo comprome 
tian la subsistencia del Estado como forma administrativa de 
la sociedad sadional. 

Ro podemos equiparar al trabajador de hoy -
y la situación social de un esclavo Romano, a quien se le -
niega el derecho a ser persona, como derecho natural existen 
te, así como tampoco se puede comparar la asistencia social 
de hoy con la quo tenían los siervos de la Edad Media, de -
un indio que encomienda que viva en condiciones inicuas de 
tantos y tantos como eneel correr del mundo han carecido de 
derechos elementales, reconocidos hoy, hasta en los más du -
ros sistemas políticos. 

A fines del siglo IV encontramos a Maquiave 
lo que consideraba al estado como un fin en si mismo, esta - 
bleció la subordinación de los principios éticos al bienes - 
tar público y las necesidades del Estado, la seguridad y la 
preponderancia del Estado son los fines supremos y permanen-
tes y todas las demás consideraciones tienen que subordinar-
se al cumplimiento de éstos postulados. 

En el principio expone una serie de reglas 
para que el gobernante pueda conservar su posición privile - 
giada, triunfe aún mediante el enga1'o. 
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Sus argumentos en favor de la conquista y -
de la expansión territorial han ejercido una profunda inglu-
encia en las contiendas coloniales e internadionales de los 
'atados Europeos, y sus máximas de política práctica fueron 
aprovechadas por loe monarcas y diplomáticos. 

Al terminar el siglo XVI se define olaramen 
te el pensamiento político, la concepción de la soberanía -
del '"atado, o sea la idea de un poder supremo y único en el 
interior de cada Estado. 

La teoría moderna de la soberanía aparece 
con la formación del Estado nacional y la centralización po-
lítica de la monarquía que extiende su poder supremo sobre -
los nobles y el clero, se libra de la dependencia del papado 
y crea y afirma la ley. 

u 
Juan Bodin° advierto en la soberanía el ca- 

rácter esencial del Estado y encarna éste poder en la perso-
na del rey. A su doctrina de la soberanía la define como "Un 
poder supremo que reina sobre súbditos y ciudadanos sin res-
tricciones legalesTM. La formación de la ley es la función -
principal de la soberanía (12). 

En el siglo XVII es la época de las diem' - 
°iones políticas, los problemas morales y económicos pierden 
su importancia ante las cuestiones legales y políticas que -
entran y forman parte integrante do la preocupación de los -
hombres. la filosofía moderna no podía encontrar nada tan 86 
lido e indudable como la naturaleza humana individual. El in 
dividuc, uon SUB intereses, su espirítu de empresa, su deseo 
de felicidad y de progreso y sobre todo con razón, que apare 
cía oomo condición sine qua non del empleo afortunado de to-
das las demán facultades humanas, parecía ser el fundamento 
sobre el que debía construirse una sociedad estable. 

Las doctrinas del pacto social y el estado 
de naturaleza alzanzan su desarreollo máximo en Inglaterra -
con Hobbes y Locke. 
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Hobbes en vez de aceptar la teoría del dere 
cho divino pretendió justificar la exintencia.de un estado -
fuerte y del gobierno absoluto sobre un fundamento racional. 
La doctrina del pacto social y de la ley natural constituyen 
de éste modo sus aliados en la d4fensa del absolutismo"(12). 

Para asegurar la protección y el órden so - 
cial se crea la sociedad politica, de una manera artificial 
mediante, el contrato. El egoísmo ea el motivo determinante 
de la autoridad y de la ley, la ley obedece a un deseor ins-
titutivo de conservación social, la ley según Hobbes, es el 
mandato formal y expreso del soberano, dirigido a los súbdi-
tos distinta de la política y de la moral. 

"Para Juan LOcke prevalece en el Estado la 
naturaleza primitiva, el orden y la razón, el derecho natu - 
ral eil„1 antecedente del derecho positivo, los hombres son 
iguales y poseen las mismas facultaden jurídicas bajo el de-
recho natural; el poder no pasa a aer patrimonio de un orgd-
no o persona dnica, sino que recide en el conjunto de la co-
munidad social, pero ejercido por el aparato guberaaental, - 
la existencia del contrato implica la necesidad del gobierno 
de mayoría. Peconooe de manera implícita la distinción entre 
el Estado y gobierno". 

En el sigo XVIII se nota progreso en rela-
ción con el,derecho internacional y encontramos la teoría de 
Montesquieu, emplea el método émpirico en el estudio de las 
cuestiones políticas, le interesan las condiciones concretas 
y actuales de la vida, cree en la existencia de principios -
fundamentales de derecho y justicia. La parte mda importante 
de su obra es la que se refiere al valor de la libertad y de 
la teoría de la dividión de poderes, como garantían necesa -
rías de aquéllas y solo es posible la libertad cuando se li-
citan los poderes gubernamentales en ejecutivo, legislativo 
y judicial el ejercicio de cada poder corre a cargo de un or 
gdno peculiar mediante el establecimiento de un sistema de - 
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frenos y balanzas (14). 
"'a doctrina de Juan Jacobo Rousseau se ba-

sa en la soberanía del pueblo, quiere que disfrute .de igua -
les derechos; las clases metaas, los campesinos, loe trabaja 
dores. Ataca la creencia de los intelectuales en el desarro-
llo del progreso. Parte la teoría do Roseeau del supuesto de 
un estado de naturaleza, anterior a la sociedad en donde vi 
ven los hombres en un plano de igualdad, contentos, satisfe-
chos y basándose a sí mismo. La piedad, el propio interes no 
la razón determinan su conducta. Lon males aparecen con el -
progreso de la civilización. El ideal de Rosseau se concen - 
tru en el noble salvaje" El Estado es un mal que se convier-
te en necesario cuando nacen las desigualdades entre los hom 
bree" (14). 

Se crea la sociedad política, mediante un -
pacto social, por que solo puede justificarse la autoridad y 
conservarse la libertad por el acuerdo y el consent5miento. 
La voluntad general es la única manifestación de soberanía.-
La voluntad general se identifica con el ínteres común de to 
dos los miembros del estado. Las leyes son los actos de la -
voluntad general, por lo tanto, las leyes tienen por objeto 
el interes general y emanan de la voluntad del pueblo, expre 
ando a travéz de sus representantes. 

Se ha vivido la sensación de que sin asie - 
tencia social la sociedad peligra y so requiere defenderla -
de ese peligro; por ero el proceso comienza por el diagnosti 
co de la cuestión social por que la reporcución, la trascen-
dencia de las necesidades sociales toma dimensiones públicas 
que afectan la estructura de la eocieda pública y del estado 
por el gran incremento de la clase obrera en todas las necio 
nes. 

El auietamiento de las cuestiones sociales 
trae consigo el surgimiento de la paz social, en decir la - 
precencia de una situación de convivencia dentro de DI pan 
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tructura 	Vos dice Antonio de Aguitága en su 
derecho del trabajo y la legislación social que: "La paz so-
cial ea el Estado o situación de seguridad colectiva, acomo-
dada al bien común, que permite sin inquietudes la realiza - 
ción de loe naturales fines individualee y sociales la feli-
cidad material. 

La filosofia politica es un estudio eeencia 
imante ético y el Estacó una sociedad natural, que alcanza me 
diante determinados medios, fines morales,. 

El hombre es por naturaleza miembro de la -
comunidad politica; la virtud, el fin del Estado, la ley, la 
expresión de la razón pura, la felicidad de la vida se cond. 
gue cuando uno cumple con sus deberes en el seno de la socie 
dad, éste punto de vista filosófico aparece en el principio 
del siglo ILT. 

Manuel Kant sostiene "Que todos los hombree 
son libres e iguales, por naturaleza y que el Estado repre - 
senta, en principio un pacto en virtud del cual se ponen loo 
derechos de los individuos balo la protección de todo el pue 
blo, la soberanía reside en el pueblo, la voluntad general 
es el origen de la ley, la ley es justa cuando el pueblo pre 
eta su consentimiento de una manera razohable, la formación 
de una Constitución representa el proceso de la creación de 
un Estado, la expresión de la voluntad general (14). 

Ia libre voluntad del individuo es el nd --
cleo esencial de un pensamiento. Kánt intenta descubrir loe 
principios abstractos en que descansan la moral, el derecho 
y la política, arrancan ésyos principios de la volunted de 
cada individuo y de las limitaciones que impone sobre su con 
duota. Ira ley señala ciertas limitaciones que impone sobre -
su conducta. .La ley seftala cierta° limitaciones mutuas a los 
hombres cuando viven en sociedad, limitaciones que represen-
tan la voluntad general. En éste aspecto Yant intenta una -
conciliación entre la autoridad y la política perfecta y ab- 
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soluta. 
"El idealismo Alemán, en su aspeoto políti-

co, alcanza su apogeo con Jorge Guillermo Hegel, que coz-linde 
ra al 'atado como un organismo natural, como una simple fase 
del proceso histórico del mundo. Hegel considera al Estado -
como una persona real y ve en su voluntad la manifestación -
más perfecta; la racionalidad, la síntesis de la libertad u-
niversal e individual, con su teoría de que el ciudadano e - 
xiste en razón del Estado. Se esfuerza en reconciliar el cae 
racter externo de la ley y dice que la verdadera libertad su 
pone la realización externa de lo que exige la razón, de una 
manera subjetiva. Solamente podrá cumplirse ésto por medio -
de las leyes de las normas éticae y del sistema de institu - 
ciones que practican la equidad y la justicia (14). 

La soberania reside en el Estado, como cornil 
nidad de individuos, que se diferencian del gobernante. 

Los principios de la era revolucionaria ex-
puestes en grandes manifiestos políticos como la declaración 
de Independencia de los .'etados Unidos y la declarilción de -
loa derechos Francesa y Rorteaméricana, resumían ideales po-
líticos que en el siglo XIX parecían avocadoa a una realiza-
ción progresiva en la política de todos loe países, entoe -
ideales incluían las libertades civiles, la libertad de pen-
samiento, de expresión, de asociación, de seguridad, de la - 
propiefladeEstoe fines habrían de realizarse prdeticamente -
mediante la adppción de formas de gobierno debe de actuar -
dentro de los limites fijados por la ley, que el centro de -
la autiridad política debe corresponder a los poderes legis-
lativos representativos. Estos ideales y éste tipo de factor 
político para realirlarlos, habían sido defendidos en nombre 
de loe derechos naturales y seguían resumiendo loe propósito 
y, en sentido amplio, las realizaciones del liberalismo del 
siglo XIX. En el centro de ésta forma de pesnamiento políti- 
co, había un postulado fundamental acerca de la naturaleza - 
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del valor, que todo valor es inherente en última instancia - 
a.las satisfacciones y realizaciones de la personalidad huma 
na. 

El liberalismo político en general fue el -
movimiento masivo que se hizó sentir en todos los paises de 
Europa y de Estados Unidos. 

"El principio de la mayor felicidad, según 
creía Benthan colocaban en manos del legislador capaz, un - 
instrumento practicamente universal con el puede fabricar el 
tejido de la felicidad a travéz de la razón y el derecho; - 
por que aparta una teoría de lanaturaleza humana básica, con 
sus valoraciones y motivaciones que Benthan suponía aplica - 
blee a todos los tiempos y lugares. El legislador necesita - 
saber colo las circunstacias especiales de tiempo y lugar - 
que han producido costumbres y hábitos peculiares y puede -- 
controlar la conducta distribuyendo dolores y sanciones para 
producir los resultados más deseables, las únicas limitacio- 
nes al método que reconocía eran psicológicos y éticos (13). 

ara hablar de asistencia social tenem0 -
que hacerlo también de justicia social conceptos que hoy es-
tán en todos los labios como argumentos de defensa. Su tras-
cendencia ha motivado una gran bibliografía, a cuya formar - 
ción han contribdido no solo jusirtas, sino también sociolo-
gos, filosofos, moralistas y políticos; dice Marcelo Catala 
ruiz que la divulgación del término es obra de la doctrina -
social católica, y más particularmente, de la enciclica qua-
dragésimo Anno, en la que aparece citada ocho veces la jueti 
cia social. Pero sabemos que ésto nace de la discordancia en 
relación con loe términos de la justicia conmutativa, dietri 
butiva y legal, pero siempre coincidieron en un punto; el -
bien coman y el proporcionar satiefacores por el AB-tad° que 
mediante el poder únicamente puede realizar dado que romo -
persona moral u organismo de derecho público cuenta con los 
elemento° materiales y técnicos para proporcionarla. 
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A mediados del siglo 7TT Be aceptan por la 
generalidad los principios de utilitarismo, el exito había -
coronado los esfuerzos democráticos de sus adeptos; el poder 
político se hbbia difundido en una proporción considerable -
de la población, en éste proceso se vid que algunos de los -
supuestos peligros de la democracia eran solamente aparentes 
y la tendencia hacia la centralización del Estado, concentró 
la atencicin de los escritores polítcoe en los problemas reía 
tivos a la actividad del Estado y a la libertad de los indi-
viduos. El hombre más significativo en la vida intelectual -
de la época fue Juan Stuart van "A quien le interesó tanto 
la reforma social, como las especulaciones políticas, en su 
sentido de justicia de vi6 profundamente afectado por la in-
capacidad legal y social de las mujeren. En tiempo la reina 
Victoria, se privaba a las mujeres de educación superior, de 
muchas ocupaciones que ofrecían la oportunidad de una carre-
ra y de las funciones de la vida pública. Con respecto a la 
capacidad legal, todavía Be aceptaba su inferioridad. 11111 - 
sostisne cue la situación social de las mujeres es una conse 
ouancia de largos siglas de servidumbre y de falta de oportu 

nidadas de demostrar sus alititudea, abogó con tanto entunian 
mo por la emancipación de las mujeres y fue el primero en -
llevar su causa al parlamento (14). 

Según Mill si se dieran a las mujeres las -
mismas facilidades en la vida que a los hombres, se produci-
rían resultados beneficiosos para su dentina, por que solo -
la libertad puede engendrar la felicidad y también para la -
comunidad en general, por que la sociedad se enriquecería -
con las obras que resultaran de la cooperación de las mujo -
res • 

Consideró a la democracia como la mejor for 
ma de gobierno posible fundandose en el hecho de que la bon-
dad de una obra depende de la participación que hayan puesto 
en la misma las personas que están interesadas inmediutamen- 
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te en su ejecución, asegurando a la vez que la intervención 
en la vida pdblica desarrolla las facultades morales e inte-
lectuales de las personas que toman parte en ella. 

la teoría liberal se deearroll6 en las dos 
décadas que siguieron a 1880 por los idealistas de Oxford --
cuyo representante más importante fue nomas Hill Green, que 
consideraba a la libertad como un poder o capacidad positiva 
de hacer o gozar algo digno de hacerse o de gozarse". Seflala 
el hecho de que la teoría liberal en el pasado había nido el 
laborada addoc, dirigida al fin de abrogar tina legislación -
inoperante y sostenía que el liberalismo no podía fundarse -
permanentemente en una base tan estrecha. La política libe - 
ral tiene que ser flexible a los cambios circunstanciales y 
si2es auténticamente liberal siempre debe seguir la orienta-
ción de los fines morales. La función de un gobierno liberal 
es apoyar la existencia de una sociedad libre aunque el go - 
bierno no puede hacer que la gente sea moral por ley, puede 

suprimir muchos de los obstáculos que pueden interferir en - 
la vida de su desarrollo moral 113). 

La introducción de la palabra Estado intro-
ducida en el idioma Ingles como término técnico, fuer en ge-
neral infortunada. Antes de los idealistas ningún pensador -
político había empleado el término en un sentido especial, -
significó una fuente de confusión constante, no solo en la - 
terminológía cino también en el pensamiento, algunas veces -
significaba gobierno, otras nación, en otras sociedad, en o-
tras un ser moral u organismo con imperio o mando. 

Green aceptaba una forma liberal de sociali 
amo, siempre que no se basará en una teoría de lucha de cla-
ses, no había una diferencia de principios que separaran el 
liberalismo de Green del socialismo de grupo de jovénes que 
organizaron la sociedad Faviana en 1884, Estos reflejaron un 
cambio, es decir, una perdida de confianza en la supuesta e-
ficacia social de la empresa privada y una creciente intsn - 
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ción, de utilizar el poder legislativo y administrativo del 
'atado para corregir SUB abusos y humanizarla. 

El significado actual del liberalismo se - 
puede ver desde dos puntos de vista, un sentido más estrecho 
significa "Una posición política intermedia entre el conser-
vatismo y el socialismo". En éste sentido de considera con - 
gruente con el punto de vista de la claeo media que de una -
aristocracia con intereses creados o de una clase trabajado-
ra con una politica de regulación. Loa marxistas defienden e 
al liberalismo como una teoría política capitalista. En un -
sentido más amplio se considera "Al liberalismo como algo e-
quivalemte a lo que se llana "Democracia" en contraste con -
el comunismo (13). 

El periodo de 1850 a 1914 aproximadamente -
fue extraordinariamente estable, en comparación con el que -
lo siguió. Las diferencias de partidos que parecían importan 
tes cubrían, en realidad un considerable acuerdo en lo eus - 
tancial. Ro es más válido llamar al liberalismo la filósofia 
de una clase media industrial que Mamar conservatismo a la 
filósofia de una nobleza terrateniente y, sin embargo ni una 
ni otra pensaba en sus diferencias en términca de lucha de -
clase marxista. En el extremo opuesto del aspecto político -
el manifiesto comunista fue el pro&raaa de un movimiento o - 
brero revolucionario. 

El marxismo se convirtió en progenitor de -
las formas más importantes del socialismo de partidos en el 
siglo XIX y después, con muy importantee modificaciones, del 
comunismo actual. 

Marx cryó que la dialéctica era un eficaz -

método lógico, el dnico capaz de demostrar una ley del desa-t 
rrollo nocial. Marx. elaboró su filósofia como una forma de 
materialismo, utilizó la dialéctica para apoyar una teoria -
del progreso social en la iue loe ruge altos valores morales 
se realizan necesariamente. En segundo lugar para Marx la - 
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la fuerza impulsora del cambio social es la luchayel factor 
determinante es el poder.7La lucha tiene lugar entre las cía • 
sea sociales más bien que entre naciones y el poder es más -
bien económico que político, siendo el poder político en la 
téoria de ;Marx una consecuancia de la situación económica -
Marx confiaba y esperaba su radicalismo revolucionario deseen 
bocera en una forma de socialismo en la igualdad social y u-
na auténtica libertad que completaría la igualdad y la libar 
tad de la democracia política. Pero, en realidad, no aportó 
ninguna raz6n convincente para pensar que la política del po 
der del radicalismo resultara menos autoritaria en la prácti 
ca que la política del poder del nacionalidmo conservador. - 

ja filosofia social, pues, encerraba una -
discrepancia entre sus aspiraciones democráticas y la lógica 
interna del sistema (13). 

filosofia de Marx fue la primera en lla-
mar la atención sobre un cambio social de primera importan - 
cia que se produjó en el siglo XIX por el ascenso al poder -
político de una clase trabajadora induotrial. 

"Ia clase en ascenso también debe tenr su -
filósofia, y como la filósofia de la clase media era sustan-
cialmente la afirmación de los derechos naturales delprople-f 
dad, una filósofia proletaria debe ser la afirmación social-
lista de los derechos humanos de los hombres desposeídos. Pe 
ro precisamente por que el proletariado se encontraba en la 
base de la estructura social, sin ninguna clase, por debajo 
de él que pudiera ser explotada, una revolución proletaria -
no trnsferiria simplemente el poder de explotar sino que abo 
liría la explotación. Sería el primer paso hacia una socio -
dad sin distinciones de clase social y el verdadero comienzo 
de la historia como un proceso de realización plena del hom-
bre. Esta era la grandiosa misión que la filósofia de Marx -
es fijó a si mierra" (13). 

"La filósofia del comunismo es una revisión 

-54- 



revisada del marxismo, principalmente la obra de Lenin y - 
por ceo se llama Marxismo- Leninismo que puede definirse pue 
"Como una adaptación del Mexismo a las economías no industri 
alizadas y a las sociedades como una población predominante-
mente campesina, su importancia mundial depende que el mundo 
está lleno de esa clase de sociedades" (13). 

El marxismo era para Lenin una especie de - 
credo o dogma y en ese sentido, el marxismo aporta al coma - 

niemo la fuerza adhesiva de una fe o un ideal común. Lenin -
creía en algunas afirmaciones de la filósofia de Marx, como 
por ejemplo, en la necesidad absoluta de una revisión social 

y ésta creara una sociedad comunista sin los males del capi-

talismo. Creencias como éstas, eran cuestiones de fé, hacer 
la revolución era para él un imperativo moral. 

Una revolución proletaria conduciría a la e 

consecución del poder y a la transformación del orden políti 
co y social con imperio a loe principios básicos del social-

lismo, manejo de loa factores de la producción capitalista y 
trabajo por el Estado, para una mejor estilización dn benefi 

ojo de todos; acabando con el monopolio y la libre empresa -
por ser la causa de la explotación y el enriquecimiento de -
unos pocos en perjuicio de muchos. 

Como es de verse a través de las épocas el 
pensamiento de seguridad social ha estado presente en la me-
dida de los obreros fueron aumentando en número y loa pensa-

dores sociales y filósofos, así como políticos teóricos con-
cebían la necesidad de proteger al trabajador, primero insta 

tuyendo ideas sobre el trato humano que debía daraele, en lo 
que los relitiosos pensadores estaban de anuerdo y en la me-

dida en que se convirtió el trabajador en el factor importan 
te de producción a partir del siglo pasado en que la revolu-

ción o cambio en la industria se hizó patente, se ha venido 

pugnando por mejorar su condición social mediante el inure -
mento, en los salarios, intelectual mediante legislaciones - 
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que impresionan como obligación a los patrones, crear y sos-
tener escuelas elementales; en la salud, con la formación de 
centros recreativos e instituciones curativas creación de es 
tímenlos, ahorros, etc., y en cuanto se ha hecho complejo és-
tos servicios que en un principio se imputaron a los patro - 
nes y que por deficiencias legales y de responsabilidad no -
se cumplieron satisfactoriamente; el Estado les ha absorvido 
paulatinamente, con la cooperación de los sectores empresa - 

riales y obrero en el país y demás países democráticos y to-
talmente en los socialistas. 
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Es evidente que el pensamiento y la discu 
ción social y política me permite establecer varios puntos 
de vista, en éste caso Myrdal nos presenta un caso armónico 
una vida compartida para lograr el equilibrio entre el Esta 
do y los individuos; la seguridad social en el mundo socia-
lista. 

Myrdal habla de las relaciones entre los 
individuos entre ellos y el estado y hace algunos comenta - 
rios acerca de los cambios más profundo en las actitudes de 
la gente hacia el progreso económico en que participa. Como 

es habitual esos cambios psicológicos son en parte efectos 
y en parte causas de los cambios institucionales. 

"Están actualmente relacionados con la in 
dustrialización, ccn la creciente mobilidad geográfica y so 
ojal, con la intensificada comunicación intelectual, con la 
secularización y con otros muchos cambios sociales que han 
venido teniendo lugar pacifica e incesantemente en nuestra 

civilización, mientras que han subido los niveles de vida. 
Entretanto "los usos y las costumbres han ido decayendo" en 
ese proceso. Las normas de conducta más instintivas, menos 
discutidas de la antigua sociedad por lo General pierden su 
imperio sobre la masa del pueblo y las sustituye cada vez - 
más la importancia reflexiva de interesen racionales" (150. 

"La razón de que sea importante destacar 
el cambio más profundo en las actitudes do las personas co- 

mo factor causal que ésta en la base de la tendencia a la - 
intervención y la planificación en el mundo occidental, es 
que esos cambios psicológicos relacionadun en todo el movi-
miento o desenvolvimiento de nuestra sociedad contemporánea 

hacen irreversible éste proceso (15). 

"La creciente mobilidad social, los conta 
ctos sociales cada vez más numerosos y diversos entre toda 

ríase-de personas en una sociedad que estaba industrializan 

do y la racionalización general de actitudes fueron todas - 
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cosas que contribuyeron a privar de las desigualdades econó 
micas existentes en gran parte de su indiscutible aparten.-
cia de fenómenos naturales (15)". 

Todas éstas medidas implican un cambio en 
la estructura de los mercados de acuerdo con la estructuta 
de los mercados de acuerdo con las ideas sociales predomi -
santos y el rigor de las fuerzas sociales. El ideal liberal 
se ha traducido de un modo más general en la demanda que en 
los salarios, los precios, los ingresos y las ganaciae, --
sean fijados por diferentes tipos de contratos colectivos. 
Y se ha convertido en obligación del 1-stado establecer di -
chas condiciones mediante la legislación y la administra,_-; 

ción. 
"Los trabajadores de todos los países oc-

cidentales han conseguido que el Estado formulase gran náme 
ro de reglas y crease instituciones que reforzaron mucho su' 
situación para discutir los contratos en el mercado de tra-
bajo, vacaciones lcegadas, fondos de previsión, inspección , 
e inspección de fábricas, diversas forman de seguro social 
cuando no se gana un ingreso regular incluido el seguro con 
tra el paro y en ocasiones el salario mínimo, Gradualmente 
el ,Istado se ha visto inducido e entrar más directamente en 
el mercado de trabajo, encargandose de aumentar la demanda 
de trabajo en tiempos de paro o desempleo creciente por me-
dio de obras pdblicas y de otras maneras (15)". 

"El final lógico de dote proceso hacia la 
reestructuración del mercado en favor de los trabajadores -
se alcanzó después de la segunda guerra mundial, cuando to-
dos los países occidentales el Estado se comprometía a ase-
gurar el trabajo para todos mediante un reajuste planifica-
do en todas las ramas de la política económica como los le-
riodos de gran subempleo de mano de obra y de otros recur -
pos productivos representa un gran despilfarro dende el pun 
to de vista nacional y un retraso en el desarrollo económi= 
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co, la protección de los intereses obreros, estimulando una 
viva demanda capaz  de absorver la oferta total de la mano -
de obra desde el punto de vista más amplio que el del inte-
res especial de los trabajadores. Pero en el mercado de tra 
bajo reforzó mucho el poder de contratación de éstos enfren 
te de los patronos" (15). 

La alegría de vivir contribuye a consti - 

tuir un mundo nuevo, alienta a la población a mantener en -
alto el estandarte de la solidaridad internacional. 

La acrecida potencia económica de los pa/ 
see posibilita ayudar eficazmente a 	Estados recién erran 
cipados del yogo colonial y de la opresión imperial. 

"Ene proceso tiene que haber aumentado la 
importancia del Estado que es el órgano central de la coor-
dinación de la política pdblica en la comunidad nacional, - 
eolo el Estado podía satisfacer la necenidad nada vez máo -
apremiante de coordinación no meramente de sus propios ac -

tos de intervención en la vida social y económica que iban 
ya y por otras razones, aumentando el v61umen y de la acti-

vidad analógamente ramificada de todas alan autoridades pd-

blicas de carácter local y regional por debajo del nivel de 
el Estado sino también de la nueva y pululante aparición de 
todas esas organizaciones privadas para la acción colectiva 

en beneficio de diferentes grupos de ciudadanos que éstan -
fuera de los dispositivos constitucionelen formales. En los 
países occidentales, el Latado fuerte y efilaz fue la reali 
zación del liberalismo político de una época, hace más de -
cien anos que en el vólumen total de la política pdblica e-

ra mantenido en un minímo. al  fin el eta o contemporáneo -
muy diferente, ha adquirido una posicióñ en que ha retenido 
y aumentado aquella fuerza" (15). 

"El estado benefactor tiene que dedicar -

una constante vigilancia a la creación y conservación de su 

base humana en la participación democrática por parte del - 

-59- 



pueblo. En los paises donde éste problema ha sido atacado -
más seriamente y que además, en general han tenido mayor e-
xito en sus esfuerzos para conservar y ensanchar la partici 
/ación popular activa, las organizaciones y los partidos po 
1/ticos realizan constantemente una campafla educativa am --

pliamente diversificada (15)." 
"El estado en todos loa países ricos del 

mundo occidental, se ha convertido en un democrático "Esta-
do benefactor" con promesas bastante explícitas de alzanzar 
las metas del¿asenvolvimiento económico de trabajo para to-
dos, de igualdad de oportunidad para loo jóvenes de seguri-
dad social y de normas minímas protegidas en lo que ae re - 
fiere no solo a ingresos, sino alimentación, vivienda, na - 
lud y educación para las personas de todas las regiones y -

de todos los sectores sociales (15)". 
Todos los complejos de intervención econó 

mica como ahora existen, han sido el producto final de un -

largo proceso de cambios fragmentarios y gradualmente indu-

cidos, que en los diferentes campos han sido llevados ade - 
lante, en principio como medidas políticas independientes y 
sin relación entre sí motivados por sus propios méritos o -

emprendidas como respuesta a presiones de grupo. 
El rápido desarrollo de la eneehanza supe 

rior y profesional absorve tanto dinero e interesa a tantos 
jóvenes en todos esos palees que poco a poco se lira advirti-
endo que ésta actividad no puede seguir siendo un proceso -
independiente de politica pdblica dispersa; sino que tiene 
que ser cuidadosamente planificada a base de cálculos sobre 
la futura demanda y oferta de trabajo preparandose en dife-
rentes maneras. Esto implica, inebitablemente, una previr - 
sión y un plan para el conjunto de la economía social. Por 
otra parte también es cierto lo contrario, ninguna preví - 

sión ni plan de largo alcance para la economía nacional pus 

de hacerse sin incluir la políica educativa y docente. 

-60- 



La preocupación de M'urda' no es limitati-
va para pedir la reformulación de relaciones en el plano es 
quemático de la vida internacional sino a destacar la nece-
sidad de comprender, estimular y ayudar dentro del respecto 
que tan inequivdcamente proclaman la soberanía de cada país 

Yuyrdal habla de un estado dtopico, desee 
ntralizado y democrático en que dentro de los límites de u-
na política general cada vez más eficaz formulada por toda 
la comunidad nacional, los ciudadanos minrnon asumen cada -
vez en mayor grado la responsabilidad de organizar su traba 

jo y su vida por medio de la:cooperación y el acuerdo local 
y provincial, solo con el nitlimo necesariode intervención - 
directa del Estado, date dtopia es; segnn creo, una meta -
real. .:ce inneherente a los ideales de libertad, igualdad y 
fraternidad; que son las fuerzas impulsoras definitivas que 
están detrae del desarrollo del -atado benefactor democráti 
co contemporáneo" (15). 

"Una democracia más perfecta necesita un 

pueblo más instruido y vigilante pues tedavfa hay mucha im-

postura en nuestras grandes reformas de inetitución y din - 
tribución del ingreso. En Suecia y en loe Estados Unidos un 
sistema tributario es más riguroso, paro aún ahí la distri-
bución de la tribulación es más diferente de lo que en la -
realidad parece ser. 

"Excepto en Suecia, la riqueza e ingresos 

de una persona no es materia de registro páblicos sino que 
se supone que es por completo asunto particular suyo, sólo 
con la estipulación de que deben presentarse confidencial -
mente a las autoridades fiscales y quizas ser incluidos en 
estadísticas en que el individuos desaparece confundido en 

el grupo. El secreto en torno del estado económico.de uno 

ha sido elevado a la dignidad de una importante libertad -

civil (15)". 

En el estado benefactor adelantado no en- 
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tá llegando al equilibrio del poder entre todos los grupos, 
agricultores, funcionarios públicos, hasta loe ancianos pen 
sionados están eficazmente organizados para defender sus in 

tarases, 
Menciona como un hecho histórico importan 

te que las naciones forman en la actualidad la clase alta d 
de la sociedad internacional, fuera de la órbita soviética, 
están en la cumbre hace cincuenta anos. 

"La mayoría de la humanidad situados fue-
ra de esa clase superior y en particular la mayor parte de 
los habitantes de las regiones que ahora llamamos subdesa - 

rroladas, en general no hacían más que perdurar ano tras a-
ro y una generación tras otra en una existencia de estanca-
miento cultural y económico bastante quieta y paralizada ea 
tudiada por los antropológos que enviaban los centros cultu 
ralee de accidente. Al avanzar rápidamente elbsenvolvimien 

to económico del grupo de paises de la clase alta, el abis-
mo entre las clases internacionales oe fue ensanchando y ha 
seguido ensanchandose más y más harta hoy" (15). 

Ha habido por el conteario una tendencia 
constante hacia la derdntegración eoonómica internacional -
En torno de la tendencia a largo plazo ha habido ampliar --
fluctuaciones. Las dos guerras mundiales y la gran crisis -
del decenio de los treinta marcaron culminaciones a corto -
plazo de la desintegración económica internacional. 

Obviamente el empeho puesto por las mejo-

res voluntades dentro de nuestras naciones hacia un cambio 
de estructuras una renovación de instituciones y sistemas -
tendientes a alzanzar el desarrollo dentro de la justicia -

social en beneficio general y equitativo de toda nuestra po 
blación, mediante la incorporación efectiva y plena de loa 

sectores marginados al proceso social. 
"l'ara las economías de loe antiguos lita-

don metropolitanos, la liquidación de los vínculos colonia- 
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les y muchas veces la pérdida de antiguas inversiones°, en 
todo caso el uso sin trabas de ellos, fueron golpes serios 
Loe nuevos estados independientes se abstenían de poner en 
práctica políticas económicas concebidas en intereses de -
su propio desarrollo nacional" (15). 

Vemos que los poderes de los estados -ni-
tán limitados por fronteras nacionales. A falta de un esta-
do mundial y de una cooperación y una contratación interee-
tatal efectiva, las políticas nacionalesttienea por necedi-
dad á ser nacionalistas. No puede impedirou que en todas pa 
rtes la unificación nacional se adquiara ahora a costa de -
la desintegración internacional (15). 

"La integración nacional avanaó parí pa - 
ssu con la desintegración knIernaeional y en muchos planos 
de interdependencia la causación es circular y el proceso -
es cumulativo y ésta llamado a proseguir q tienes de que -
sea ratificado de un modo radical, "(pág. 169). 

"Con ésto ésta relacionada la ambivalen - 
cla de las actitudes valorativas que pernenas buenas y bien 
informadas dentro de la tradición liberal de Occidente, mos 
traron cuando se dieron cuenta ds éste conflicto. Por una -
parte tienen que advertir que el nacionalismo económico es 
erronéo, malo y perjudicial para el bienestar común de to -
dos los pueblos. Lo advierten cuanao consideran el mundo --
como un todo, y cuando como indudablemente lo harían si fue 
ran honrados y fieles a sus convicionen cris profundas. Apli 
can al conjunto de la humanidad los ideales de libertad, i-
gualdad de oportunidades y fraternidad unittereal que son -
los principios morales de nuestra civilización. Evidente -
mente la plena realización de nuestros ideales crearía un -
mundo sin fronteras y sin discriminación nacional, un mundo 
en que todos los hombres fueran libren 'Sara moverse como -
quisieran y para procurar en condiciones iguales su propia 
felicidad, políticamente el resulatdo seria un estado mun - 
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dial, democráticamente gobernado por la voluntad de todos -
los pueblos" (15). 

Por otra parte en el mundo real, que es . 
tan diferente de esa imagen idealista y los esfuerzos que se 
hacen en cada pa/e hacia el progreso y la seguridad económi-
ca de todos los ciudadanos, motivados en el fondo por loe i-
deales de libertad, igualdad de oportunidades y fraternidad 
común que funnionan dentro de las fronteras nacionales, ecos 
e'sfuerzoe de cada país que son buenos y racionales tienen -
por consecuencia la desintegración internacional y nos halla 
mos ante un verdadero dilema y para resoverlo el internacio-
nalista tendrá que encontrar los medios por los cuales pue -
dan conciliarse loe ideales nacionales e internacionales de 
una nueva y más amplia "aemonía creada". 

Las naciones no estarán nunca de acuerdo -
en abandonar sus políticas económicas nacionales y el único 
medio de avanzar hacia la meta de la integración internacio-
nal tiene que ser la internacionalización do la estructura -
existente de esas políticas. 

Puedo decir que al entrar al tercer siglo 
de nuestra existencia como la más vieja democracia del mundo 
la población actual se enfrenta al problema complejo; pero u 
na nueva era de relaciones globales ofrece a ésta generación 
retos y oportunidades extraordinarias para llegar a dominar 
a la hereAnidad. 

El Estado supone un grupo de hombree, pue-
blos o nación que hacen historia, que luchan por sobrevivir, 
por mejorar sus condiciones de existencia y que cooperan en 
la realización de los valores humanos a los que hacen revi - 
vir en los momentos más cruentos de las grandes crisis" pógi 
na 31). 

"Pero el pueblo conjunto de tradiciones -
voliciones, aspiraciones, unidad en lenguaje, en la religión 
en la economía y en el derecho y basado en la idea de coope- 

-64- 



ración, requiere de un suelo donde desplazarse, del'cual re-
cibir sus alimentos vitales, donde edificar su albergue y, -
en fin en donde enterrar a sus muertos. El territorio que -
forma, un sentido de la patria, es para la nación lo que el 
hogar para la familia. Sin una tierra en que se sienta pro - 
pia, que se defienda y cultive no puede existir un estado so 

berano" (16). 
"Un pueblo que vive permanentemente en un -

territorio propio requiere de cierta organización para ac - 
tuar en conjunto, las complejas relaciones huTrenas del mundo 
contemporáneo, que no solo se dan de individuo a individuo, 
sino de grupo a grupo, de individuo a grupo y viceversa y de 
todos con el estado mismo, se orientan en un cierto sentido 
cuya dirección se especifica y acalara a través de un deter-
minado régimen jurídico y político que descansa en la base -
de la organización del roder. Los interenen individuales e - 
intergrupales ceden ante la presión del conjunto:, en término 
Rousseaunianos, ante la expresión de la voluntad general que 
queda en manos de los que organizan la sociedad pohitica. En 
tonces lo que viene a caracterizar con mayor plenitud al Es- 
tado es la existencia de una organización en sus seno, lo - 
cual implica dirección y juriedicidad" (16). 

"Así el J1stado es la organización jurídica 
y política de un pueblo que vive permanentemente en un terri 

torio propio. Pero un Estado necesita para no devenir en una 
anarquía, unidad en el derecho por ello; doto se traduce en 
la unidad del propio poder; poder implica acción, actuación 

y sometimiento a las desiciones" (16). 

"Dice el maestro Jorge //Dreno que la reali-
dad del atado debe concordar con las ideas políticas y los 

ideales operantes de la época". El retado supone una organi-

zación en el poder y éste se realiza con la cooperación de -

todos los individuos que se agrupan en el conglomerado so --
cial, así la democracia en el sentido real del poder social 
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del pueblo y que expresa: un presente actuante. 
kisto lleva a la realización de ciertos idea 

lea cuyo vértice lo constituye la justicia social que se rig 
ge por loa principios democráticos, es decir que el poder so 
cial es la vía exclusiva para garantizar una justicia del - 

wisno tipo. 
Nuestros modernos estados de derecho basan 

su organización en la democracia y como lo expone Priedrichl 
"Ia democracia se ha convertido en el grito de guerra de nue 
stros días; pero cada persona tiene su propio concepto de de 
mocracia. 

"La democracia debe entenderse como una con 
stante actuación de todos los miembros de la colectividad na 
cional tendiente a la protección de los recursos humanos" -
(16). 

Cada país pretende realizar su democracia, 
Misia, por ejemplo. "a quien se califica como una répáblica 
totalitaria, no cesa de manifestar que en portadora de un -
principio universal democrático y que su doctrina lleva como 
base un objetivo; alcanzar la armonía e igualdad de las cla-
ses sociales, doctrina que circula en el mundo, con un nigni 
ficado de redención" (16). 

remos que cuando se habla de democracia es-
tamos en presencia de un comun denominador, de una esencia -

que se difunde por todas partes y logra abarcar a tantos y -
cuantos de ella quieran hacer uso. Esto obedece a que la vi-

da actual, dota siendo tratada con mayor tiento y que toda -
actividad humana debe considerarse como parte de la dignidad 
del hombre. 

"Por otra parte se debe hacer la planifica-
ción demodrática de acuerdo con el país de que se trata, en 

los países con un gran poder económico la planificación se - 

dirije a mantener un status determinado o, en todo cano a e-
levar el nivel de vida de lop habitantes. Si se trata le una 
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república del bloque soviético que han vencido el subdesarro 
llo a base de la planificación, la tarea oorresponde por com 
pleto al organismo estatal, procurando que el trabajo humanp 
sea correspondido equitativamente. En el caso de las nacio - 
nes Occidentales, con socialismos incipientes o en plena mar 
cha capitalista, el caso es más complejo. En primer lugar 1-
las grandes potencias no solo planifican para los individuos 

que forman su población sino, también para las demás nacio - 
nes que integran su perimetro de influencias". Y ésto se co-

noce c. mo imperialismo, éstos países han vencido el proble - 
ma de la agricultura de su industria superando la mayoría de 
sus problemas sociales. 

Por otro lado encontramos los paises subde-
sarrollados o en vías de desarrollo, y la gravedad de sus p-
problemas se tienen que vencer a expensas de mayores sacrifi 
cios y ésto implica que tienen que vencer loa siguientes pro 
blemas: El problema agrario mientras la tierra no se distri-
buya de manera que los campesinos posean lo suficiente para 
vivir con decoro la democracia no zerd más que un adorno po-
lítico; el problema obrero creando industrias mós fuertes y 
abrir nuevas fuentes de trabajo que permitan la oportunidad 
general al trabajo. (16) 

Vencidos los problemas como dice el maestro 
Moreno Collado "El Estado subdesarrollado puede avocaree a -
la tarea de una planificación democrática de mayvres alean -

ces, procurando que el ingreso por persona haga posible los 
postulados de la igualdad, ya que una libertad sin igualdad 

de oportunidades, no ea tal libertad". 
"ablar de instituciones humanas e- muy com-

plicado por que el ser humano se encuen'ra en constante tren_ 

sformación, creando cambios que forman parte de la cultura -
y civilización de cada nación, queremos lograr la distinción 

queremos alejar los riesgos de la fuerza, so trata de prote-

ger a la sociedad y al estado se le restrinja sin dejar Ae - 
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guardar el orden y los principios primordialmente básicos -
en el devenir humano. 
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I.— ACCIMENTES Y ENFERMEDADE5.1 PROFESIONAMS Y NO PROFESIO—
NALES, MATERNIDAD, JUBILACION, INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE. 

A mediados del siglo Xi los gobiernos empeza 

1 	ron a ocuparse en grado mayor por loa problemas que pertur — 
ban la seguridad económica y adoptan una serie de medidas en 
caminadas a reducir el ámbito de la seguridad económica y pa 
ra proteger a la sociedad con medidas positivas. 

En varios países los gobiernos les ha sido 
otorgada la autoridad legislaiva facultades para tomar las 

medidas que xonsiderahan necesarias para mantener un alto ni 
vel de actividad económica y de empleo como en los países al 
tamente industrializados. Todas éstas medidas que se han ge—
neralizado entre los gobiernos de todo el mundo, durante la 
segunda mitad del siglo, se conoce en todas partes bajo el — 

nombre de seguridad social, no obstante no satisfacen a to —
dos los sectores, de ahí la importancia de todas las refor —
mas que día a día se llevan a cabo para velar por el interes 
de las mayorías, aunque se afecte a grupon minoritarios, por 
lo que el gobierno, demanda una creciente capacidad financie 
ra que se origina principalmente en los tributos del ciudada 
no recordando que la intervención del estado en el proceso —
de la economía, radica en la posibilidad de proporcionar la 

estabilidad y adelantar el crecimiento económico por lo que 

adecuan las leyes al progreso y desarrollo que experimenta —
el país y que exige una revisión periódica y sucesiva de las 

normas que lo rigen. 
El progreso social se retrae cuando el neta 

Ció carece dé /os recursos financieros que le permitan satis—
facer las necesidades de la comunidad y por ello se demanda 

una creciente capacidad originada en loa tributos del pueblo 
medio de satisfacción de las necesidades colectivas. 

La experiencia humana influye en forma am — 
plia y directa en los países que resuelven sus problemas de 

seguridad social mediante el descubrimiento de Camas onpeci 
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ficae o técnicas sociales y legislativas que sirven de ins 
trumento para la consecución de ciertos objetivos, principal 
mente la seguridad del individuo, en su persona y en su fami 

lia. 
La moderna seguridad social es la realiza - 

ción por el astado administrativo de una amplia obra de exis 
tencia y de mejoramiento de todo el pueblo en su salud, en -

su economía y en su bienestar. La solidaridad humana es el -
alma y tejido de la seguridad social. 

"Así el PAPA PIO XII en su mensaje de navi-
dad cuando pedía a nombre de ésta solidaridad que la comuni-
dad de incertidumbres y peligros breada por las circunstaei-
as engendrasé entre los individuos una paralela sociedad pa-
ra vencerlos, solidaridad sobre la cual debía fiememente ba-

sarse la seguridad social" (10). 
Entendiendose por solidaridad anteponer los 

interesesda los demás a los propios y así el Estado debe pro 

ceder. 
La obra a cargo de la seguridad social es -

extraordinaria ya que se dirije a todas las clases sociales 
los valores que concidera y estima son los físicos, económi-
cos y espirituales, por su acción comprende la defensa y el 
acrecentamiento de los bienes y beneficios y mira a lasa gene 
raciones del pasado, presente y porvenir en un amplio siste-
ma de protección de cuanto tiene valor en la vida para encau 

sarla y realizarla mediante el logro de metas; culturización 
moralización, progreso técnico, etc, que la mejoren. 

Es necesario mejorar la calidad así como am 
pliar la asistencia social aplicando medidas eficientes tan-

bien elevar la eficiencia y obtener mayor productividad y to 

mar medidas desicivas en contra de sofisticadas explicado - 
nee de algunos economíntus domesticados expresan sin aplica-

ción práctica, desterrando la inercia e irresponsabilidad -

para que no contamine el entusiasmo de quienes desean reali- 
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zar una labor de progreso social. 
Uno de los fines de la seguridad social es 

evitar o prevenir los accidentes. 

"Se entiende por accidente toda lesión cor-
poral que el operario sufra con ocasión o por consecuencia -
del trabajo que ejecuta por cuenta ajena. (1). 

Adrián Sachet dice que el concepto de traba 
jo comprende dos elementos; la causa productora de la lesión 
y la lesión misma; la causa productora de la lesión debe ser 

a).- una causa exterior, b).- la causa exterior debe ser irles 
tantanéa o, al menos de corta duración, e).- el acontecimien 
to debe ser anormal y en aquel que es contrario al curso re-
gular de las cosas es el hecho inesperado que sobreviene con 
trariamente a las condiciones habituales de trabajo o norma-
les en que se desarrolla éste. 

Todo accidente sobrevenidc en el lugar y - 
durante las horas de trabajo se presume o deduce de un ac - 
cidente de trabajo. la doctrina y la jurisprudencia sobre - 
la teoría del riesgo profesional han llegado a la canclusión 
de que ocurra un accidente de trabajo durante esas horas; - 

tiene el obrero a su favor la presunción de que dicho acci -
dente se produjó con motivo o en ocasión del trabajo denempe 
hadó; por lo que corresponde al patrón probar lo contario. 

La Constitución mexicana nos define el ac 
cidente de trabajo en la fracción XIV del artículo 123; dice 

Los empresarios serán responsables de los accidentes de tra-
bajo y de las enfermedades profesionalee de los traba adores

sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo 
que ejecuten, por lo tanto loe patrones deberán pagar la in-

deminizaci6n correspondiente, según haya traído como conne - 
cuancia la muerte o simplemente incapacidad temporal o pelma 

nente para trabajar de acuerdo con lo que las leyes determi-

nen. Esta responsabilidad substituíra o nubeantira adn en -

el caso que el patrono contrate el trabajo por un intermedié 
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rio. Pero cuando el patrón asegura al trabajador, entonces -
es el Seguro Social quien se arregla con las obligaciones -
frente al trabajador. 

El sistema jurídico mexicano tiene en su ha 
ber múltiples reformas con gran apoyo popular; así: 

La ley Federal del Trabajo en su artículo 473 nos dice: que 
los riesgos de trabajo son los accidenten y enfermedades -
que están expuestos loe trabajadores en ejercicio o con moti 
vo dei trabajo. 

La Ley define el accidente en su articulo -
474 accidente de trabajo: es toda lesión órganica o perturba 
ción f,ncional inmediata o posterior o la muerte producida -
repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo cual -
quiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste. 

Quedan incluidos en la definición anterior 
los accidentes que se producen al trasladarue el trabajador 
directamente en su domicilio al lugar de trabajo y éste a -
aquel. 

La Ley del Seguro Social en su articulo 49 
se considera accidente de trabajo, toda lesión órganica o --

petturbación funcional inmediata o posterior o, la muerte -
producida repentinamente en ejercicio, o con motivo de traba 
jo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste 

O el que se produzca al trasladarse el trabajador directamen 

te de su comicilio al lugar de trabajo, o de éste a dquel. 

Considerando que el individuo al nacer cuen 

ta con una dotación genética única, por eso:es un ser humano 
que jámas volevrd a repetirse en la historia de la humanidad 

dependiendo a su vez de la acción de otros seres humanos que 

han tenido contacto con él; pero sobre tono el grupo social 
que es el de la familia con el cual se desenvuelve, obtenien 

do los beneficios de la colectividad en los sefvicios aeis 

tenciales para preparar hombres con conciencia crítica, li -

bree con conciencia critica, capaces do entender y modificar 
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su realidad integrandoee a sa medio ambiente en forma creati 
va y reflexiva, autosuficiente y positiva, dándose dnicamen-
te si todos desarrollamos una actitud crítica, constructiva, 
permanente y colaboramos con nuestro esfuerzo, capacidades y 
obligaciones tributarias. 

La Ley del Instituto do Seguridad y l'ervi - 
cios Sociales de los Trabajadores del 2ntado en su articulo 

29 para los efectos de ésta ley serán reputados como acciden 
tes de trabajo los que se realicen en las circunstancias y - 
caracteristicas que especifica la Ley Federal del Tra:ajo, 
a6i como aquellos que acarrean el trabajador al trasladarse 

directamente de su domicilio al lugar en que desempeña su - 
trabajo o viceversa, criterio que resulta más amplio y pro - 

tector. 
La doctrina y la jurisprudencia sobre la --

teoría de: riesgo profesional han llegado a la conclusión, -
de que siempre que ocurra un accidente durante las horas de 
trabajo, tiene el obrero a su favor la presunción de dicho -
accidente se produjó con motivo y en ocasión del trabajo de-

sempeñado. 
La Junta de Conciliación y Arbitraje, consi 

dera como accidente de trabajo, los provocados por compalle -
ros de trabajo, bien por acciones imprudentes, negligencia 6 
cuando intencionalmente se quiere causar el daño, loe actos 
de un tercero susceptibles de provocar accidentes. 

García Oviedo; para que el accidente de --

trabajo se dé es necesario que la lesión o enfermedad sea a-

tribuible a un acto de trabajo, sino nerá otro tipo de acci-

dente. (10). 
No es accidente, el debido a la fuerza ma - 

yor extraEla al trabajo en que aquel se rpoduzca y se entien-

de por fuerza extraña la que sea de tal naturaleza que no -

guarde ninguna relación con el ejercicio de la profesión y, 

en éstos casos sino existiera la seguridad nocial, el traba- 
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jador quedarlaihsprotegido por que conforme al principio ju 
ridico de que nadie ésta obligado a lo imposible; el empresa 
rio no cubrirla los riesgos sufridos por aquel; pero la ins-
titución protectora o Instituto Lexicano del Seguro Social, 
aún en éstos casos de fuerza mayor, queda obligado a cumplir 

con el deber de proporcionar asistencia médica, rehabilitar 

al trabajador accidentado y al cubrirle su salario, durante 
el periodo de la incapacidad temporal en un cien por ciento; 
aún pagarle una pensión conforme a la tabla de enfermedades 
de trabajo de quedar incapacitado permanente de modo parcial 

o total. 
Encontramos el caso fortuito y la fuerza ma 

yor la primera es un acontecimiento imprevisible producto de 
la voluntad humana y la 2a. es  un fenómeno debido a las cau-
sas naturales y independientes de la volición del hambre. 

Cuestión de enorme interes es determinar si 

los accidentes de trabajo deriva responsabilidad para la em-
presa y encontramos las siguientes teorías: 

la.- Teoría de la culpa; según ésta doctri-

na para que una persona deba responder de los dafics dufridos 
por otra es necesario que el acto productor del mismo le oca 
moralmente imputable, es decir que por culpa suya se haya pr 
producido. Ser culpable de un acto significa haberlo querido 

o haberlo podido promover y evitar. El acto por consiguiente 
se pone en relación con la voluntad de la gente y éste na de 

responder ya personalmente sufriendo un castigo, ya civilmen 
te reparado el daño, de las consecuencias originadas por á - 

quel García Oviedo, página 366. 
El patrón unicamente responderá a los acci-

dentes sobrevenidos en su industria a sus obreros, cuando -
realmente sean imputables a él, a su voluntad, cuando quede 

probado que se produjeron por no haber conservado en la em -
presa lar precaucionen necesarias para evitarlos. 

La teoría de la culpa aplicada e los ncri - 
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dentes de trabajo dejará prácticamente desamparados a los o-
perarios frente a éstos infortunios, teoría tipícamente civi 
lista que no encaja en el derecho laboral. 

2a. Teoría Contractual; los accidentes que 
aquí consideramos derivan de un trabajo que una persona rea-
liza por cuenta ajena y éste trabajo es una obligación naci-
da de un contrato; luego por éste contrato, el patrono se -
compromete a garantizar al obrero su seguridad personal con-
virtiendose en una especie de deudor de ella.(100. 

jeta tenis es más responsable al trabajador 
ya que deriva de la responsabilidad del contrato de trabajo 

ia carga de la prueba oe invierte no es el 
obrero a quien le toca probar la falta del patrono es a éste 

a quien le incumbe, para eximirse de responsabilidades, pro-
bar que el accidente se debió a un caso fortuito o culpa del 
obrero, tesis que prevaleció en las primeras etapas de la le 
gislación laboral. 

3a. Teoría del Riesgo Profesional; las dos 
teorias anteriores colocan al obrero en una situación desven 
tajona ya que solo justifica la reparación 

por el trabajador cuando sea consecuencia 
potable al obrero. (10). 

-°sta-teoria prescinde 
para justificar la responsabilidad del 
dentes sobrevenidos a los operarios de 

del dano sufrido 
de una, falta irle ;a 

de la idea de culpa - 
patrono por los acci- 
la industria. La res- 

ponsabilidad ha de derivar de la propia existencia de la em-
presa y ésta debe responder pos los accidentes sobrevenidos 

a sus operarios en las práctioas del oficio, responsabilidad 

típicamente objetiva. 
4a.- Teoria del Riesgo 	ln la teo 

ría se pierde toda estimación tanto al caso fortutito como 

la fuerza mayor. Basta la existencia de un daño susceptible 

de ser indeminizado para que la indeminización proceda, sea 

cual fuere la causa o la ocasión del accidente, debe de ser 
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reparado únicamente en caso de dolo o culpa grave del emprea 
sarao o trabajador, debe de ceder el principio de la sociali 
zación del riesgo al de responsabilidad. (10). 

Segun García Oviedo ésta doctrina carece de 
base jurídica capaz de vencer docrtinal y legislativamente a 

la ley del riesgo profesional, a la inversa de lo que ocurre 
en otros infortunios, muerte, enfermedad, vejéz, cuyas cau -
Esas ofrece difusas como esparcidad en el basto mundo que nos 
rodea; en los accidentes de trabajo la causa determinante se 

halla perfectamente localizada. 
Las modernas legislaciones se preocupan in-

tensamente por la prevención de accidentes recomendando medi 
das preoautorias de higiene y de seguridad en el trabajo en 

beneficio del obrero. 
El riesgo profesional que es la teoría que 

sustenta nuestra legislación en ésta materia no pretende ave 
riguar las causas del accidente, prescinde de la idea de cul 
pa del obrero o del patrón y considera, en fin como fundasen 
to económico general: "Que si la industria acarrea peligros 
que muchas veces es imposible evitar el obrero no puede ni -
debe soportarlos". Puede decirse desde éste mismo punto de -
vista económico que si la industria obtiene del trabajo bene 
ficios incalculables que se traducen en utilidades, dota de-
de aceptar a la fuerza de trabajo con todas las consecuencia 
sean buenas o malas y considerar a la indeminización nolo co 
mo un renglón de aumento en sus gastos generales o como una 
disminución de sus utilidades harto acrecentadas por la plus 

valía (17). 
En los ,sta'os Unidos en la mayoría de las 

Leyes estatales para recibir una indeminización por acciden-

tes o enfermedades profesionales, no ha de deberce éstoc a -

embriaguez, mala conducta o negligencia grave por parte del 

trabajador; la incapacidad varía entre uno y siete días y la 

indcminización se paga con efecto retrottctivo a lu fecha en 
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que ocurrió el accidente o se declaró la enfermedad (18). 
El accidente o la enfermedad debe notificar 

se durante unperiodo de treinta días; la ausencia de notifi-
cación pone un obstáculo al pag,-) de la indeminización de a -
cuerdo con la ley, los casos no litigiosos pueden volverse -
por acuerdo entre las partes, pero éstan sujetos a revisión 
por el organismo responsable para comprobar si se ajustan a 

la ley. 
El organismo que tiene competencia para de-

terminar los hechos, falla los casos litigiosos en primera -
instancia; el recurso Bate los tribunales de justicia ésta -
limitado unicamente a las cuestiones de derecho. Cuando la -
aplicación de la ley se confía al procedimiento judicial en 
lugar de un organismo especial, son los Tribunales de Justi-
cia los que fallan en primera instancia. 

Loa indeminización se paga semanalmente o en 
periodos determinados y puede ser total o parcial si proce -
den de lesiones determinadas como pérdidas de un miembro por 
ejemplo, y se indeminiza de acuerdo con la taza para la inca 

pacidad total. 

En el régimen socialista soviético, los se-
guros sociales de los obreros y de los empleados se realizan 
a expensas del estado. El fondo de los Seguros sociales se -

crean con las cuotas de seguros que abonan todas las empre - 

sas o instituciones, cuotas que constituyen un determinado - 
porcentaje del fondo de salarios por ellas abonados; los 
breros y los empleados no hacen ninguna aportación a los 88-

guroa. 
A medida en que se desarrolla la economía -

socialista aumenta el presupuesto estatal de los seguros so-

ciales y con loe recursos de ét..tos, se pagan los salarios a 
los obreros y empleados que padecen de inválidez temporal --

para el trabajo, los perciben dende el primer día de su en - 
fermedad hasta que el médico certifica que la capacidad para 
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el trabajo del paciente ha quedado restablecida por completo 

EIVERMEDADES PROPWIONALE% 
La previsión y tratamiento de enfermedades 

profesionales es más dificil que los accidentes de trabajo, 

pues mientras éstos aparecen a simple vista, la profesionali 
dad de una enfermedad se determina por conocimientos médicos 

El concepto de enfermedad profesional depen 
de de dos elementos que lo diferencian con el accidente y su 
relación con el trabajo; el primero la enfermedad y el acci-
dente constituyen un estado patológico y el segundo la res - 
poneabilidad puede prevenir de la relación entre el padeci -
miento y la enfermedad. 

La doctrina española y mexicana formularon 
una tabla de enfermedades profesionales para cada trabajo de 
jando en libertad a los resolutopes para juzgar, si la enfer 
medad deriva del trabajo. 

Lo que México vaya a hacer de aqui en ade - 
lante ésta todavía por definirse para despejar el camino, es 
urgente un amplio debate nacional acerca de éstos problemas 
que han dejado de ser estrictamente económicos para conver - 

tiree en políticos y sociales. Esta división nacional se ge-
neraliza en la coyontura por la que atrtvieda nuestro pais. 
Reiteramos que el problema necesita ser superado sino se a -
gravará ya que la población se incrementa día a día en un -
mundo libre y de libertad en 41 bien orientada, puesto que -

pertenecemos almmundo de las democracias libres, sistema po-
lítico que quiere conjugar la libertad con la justicia, lo -
que es posible con gobernantes capaces, dinámicos, responsa-
bles y honestos. 

Miguel Hernáiz Márquez distingue entre la -
enfermedad profesional y enfermedad do trabajo; las primeras 
atacan en concreto a los que actúan en determinadas proresio 

nec peligrosas capaces de producirlas, mientras que lee de - 
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trabajo son genéricas a toda clase de trabajadores por dedi-
carse a sus funciones o actividades especificas. 

La relación entre el trabajo y la enferme - 
dad encontró en la definición mexicana la más amplia expre - 

eión y ninguna legislación se iguala en amplitud, así la Ley 
dice en su articulo 475;  enfermedad de trabajo es todo esta- 
do patológico derivado de la acción continuada de la causa - 
que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en 
que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

"Las enfermedades profesionales para el de-
recho mexicano se dividen en tres grupos: lo.- Enfermedades 

propias de cada profesión u oficio consignada en la tabla de 
enfermedades profesionales, en razón de la relación de causa 
a efecto que invariablemente ha precisado la ciencia médica. 
2o.- Enfermedades propias de cada profesión u oficio que la 
ciencia médica descubra en el futuro y no esté incluido en 
la tabla. 3o.- Las enfermedades del trabajo que son todos -
los prodedimientos que pueden sobrevenir para cualquier pro-
fedión u oficio, consecuencia del medio físico, químico o - 
bibldgico en que se ve obligado a trabajar el obrero. (1). 

Se prueba la enfermedad profesional por me-

dio de la profesionalidad del padecimiento y que adquirió el 
servicio del patrono. 

La ley del Seguro Social en su artículo 104 
considera la enfermedad profesional todo estado patológoco - 

que sobrevenga por una causa repetida por largo tiempo como 
consecuencia obligada de la clase de trabajo que desempene e 
el obrero o el medio en que se ve obligado u trabajar y que 
provoque en el organismo una lesión o perturbación funcional 

permanente o transitoria, pudiendo ser originada ésta enfer-

medad profesional por agentes físicos, químicos o bilógicos. 

Si una enfermedad no figura en la lista, -
pero se debe a la naturaleza del trabajo o se agrava durante 

o con motivo del trabajo, ef susceptible la indeminizael¿in - 
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como accidente de trabajo, aunque no reune los requisitos de 
una enfermedad profesional. 

La ley mexicana divide las incapacidades en 

a.- temporal, b.- permanente,parcial, c.- rermanente total. 
Incapacidad temporal: es la partida de ap-

titudes que imposibilita parcial o totalmente a una persona 
para desempanar su trabajo, por un tiempo de acuerdo con nu-
estra legislación no puede ser mayor de un año, para éstos -

casos existe tratamiento médico y un porcentaje sobre el sa-
lario que perciba el trabajador al momento de producirse el 

infortunio. 
Incapacidad parcial: es la disminución de -

facultades a consecuencia de la lesión sufrida por el orga - 
niemo humano y puede resultar la lérdida de un miembro o de 
un órgano. 

Incapacidad Total: en la pérdida de faculta 
des o aptitudes de una persona que lo imposibilita para de - 
eempeaar cualquier trabajo por el rento de su vida. 

La incapacidad temporal es una situación 

transitoria aue concluye con la recuperación de las faculta-
des y la incapacidad no puede excederse de un año. 

lncazacida total o parcial es un proble-

ma médico legal y puede determinaree por varios procedimien-
tos: convenio de las partes, laudo de la autoridad competen-

te o desición del Instituto rexicano del euro Social en -
nuestro caso, la Suprema Corte de Justicia ha establecido im 

portantisima jurisprudencia para la validez de los convenios 
y transiciones que pueden otorgarse entre trabajadores y pa-

tronos. 

MATERNIDAD. 
Las funciones propias de la maternidad mere 

cen toda clase de atención en el aspecto físico y económico. 

En la conferencia de ","crlIn en 1980 no plan 
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tea el problema de la protección a la mujer en el alumbra --
miento, acordándose que no se le permitira trabajar durante 
las cuatro semanas siguientes al parto. 

"Bomanones en 1907 prohibió a la obrera el 
trabajo durante un plazo de cuatro semanas o seie posterio-

res al alumbramiento con obligación para el patrono de rever 
var a la obrera su puesto en la industria donde trabaja". 

Este era un derecho de la mujer, pero tales 
dismosiciones no podían cumplirse sino coy le complementaba -
con un régimen de subsidio o de seguro" (10). 

Nuestro país ha tratado de incrementar los 
sistemas más adelantados investigando y creando programas ma 
teriales didácticos elaborados con las técnicas más avanza -

das para llevar en orden la secuencia del desarrollo y madu-
ración de las madres, además de loe materiales de apoyo que 
permiten en conjunto estructurar conceptos y avances de las 
nuevas actitudes del niño. 

En Washington en 1919 no celebró una confe-
rencia, que llevó a sus deliberaciones, éste asunto de tan -
vital importancia, se aprobó un proyecto do convenio por el 

cual se concedía a la obrera un descanso de seis semanas an-
tes y seis semanas después del parto, dándose también la ore 

ganización del seguro de maternidad. 

Se trata con el artículo 123 proteger a la 
mujer como persona, como madre, protección que se le debe ,a 
dar de desarrollarse integramente; de ahí la importancia --
realizada por los centros de investigación e integración ju-

venil cuyos programas se encuentran registrados en la "ecre-
taria del Trabajo realizando actividades de capacitación téc 
nica y bienestar familiar para entrar en contacto con la po-

blación consagrando los principios de la revolución mexicana 
Libertad, justicia social e independencia que nutren las es-
tratégicas medidas de dicho artículo, la flexibilidad de nu-

estras instituciones políticas nos permitieron resistir pri- 
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mero y luego comenzar a revertir, las fuerzas que nos sumían 

en el caos. 
Hoy como ayer la atención no solo se pone -

en las urgencias, sino en esperar las trabas estructurales. 
Si hacemos un diagnóstico de la oscultación 

de nuestra sociedad se observarán síntomas de enfermedad en-
tre las que mencionaré la única que tiene relación con éste 
trabajo; desempleo que trae aparejado una serie de trastorno 
social como la miseria y el hombre empieza su larga marcha -
de carencias, pero el :lis vuelve sus ojos a sus recursos pa-
ra resolver sus problemas, tratando de humanizar cada vez - 
nage sus instituciones laborales considerando a la mujer como 
una parte substancial del desar5ollo humano, además orienta 
y organiza logrando una tranquilidad social, otorgando bines 
tar a la clase trabajadora con los servicios médicos asisten 

ciales. 
En el artículo 123 Constitucional los pre - 

ceptoe relativos a las mujeres marcaban diferencias además -
de las resultantes del problema del embarazo. En la fracción 
V se dice lo siguiente: Las mujeres durante el embarazo no -

realizaran trabajos que exijan un esfuerzo considerable y -

signifiquen un peligro para su salud en relación con la ges-

tación, gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas 
anteriores a la fecha fijada aproximada para el parto y seis 
semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su salario -

Integro y conservar su empleo y los derechos que hubbsre por 
la relación de trabajo. En el periodo de lactancia, tendrán 
dos descansos obligatorios extraordinnrion por día de media 

hora cada uno para alimentar a sus hijos". 	• 
Za Ley -/ederal del Trabajo en su artículo - 

170 dice: las madres trabajadoras tendrán los siguientes de-
rechos: durante el periodo dé embarazo no realizaran traba - 

JOS que exijan esfuerzos considerables y signifiquen un peli 
gro para la salud enrelación con la gestación, tales como -- 



levantar, tirar o empujar grandes pesos que produzcan tripi-
dación, estar de pie durante largo tiempo o que actúen o pue 
dan alterar el estado ps/guico o nervioso, disfrutaran de un 
descanso de seis semanas anteriores y seis semanas posterio-
res al parto, en el periodo de lactancia tendrán dos reposos 
extraordinarios por día de media hora cada uno. 

La ley del 4eguro Social en su artículo 93 

dice que el disfrute de las prestaciones de maternidad se i-
niciarán a partir del día en que el Instituto certifique el 
estado de embarazo. La certificación setalará la fecha proba 
ble del parto la que servirá de base para el cómputo de los 
cuarenta y dos días anteriores al parto para los efectos del 
disfrute del subsidio que, en su caso se otorgará en loe -eér 
mimos de ésta ley. 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servi - 
cios Sociales para los Trabajadores del estado en su artícu-
lo 16 señala: la mujer trabajadora, la esposa del trabajaor 
o concubina tendrán derecho a asistencia obstétrica necesa - 

ria a partir del día en que el Instituto certifique el esta-
do del embarazo, ayuda para la lactancia hasta por un lapso 

de seis meses, una canastilla de maternidad al nacer el hijo 

En el ato Internacional de la Mujer, que S. 

fue el 1975 se promulgó un decreto que reformó y adicionó -
los artículos 4o., 5o., 30 y 123 de la Constitución en rela-
ción a lo que se llamó "Igualdad Jurídica de la Mujer". 

La exposiciOn de mctivos de la iniciativa -

de reforma constitucional hizó incapié en la participación -
de la mujer en relación con el hombre dentro de las activi 
dades productivas, ya que en la población económicamente ac-

tiva de 1970 el 81% corresponde a los varones y solo el 191 
al sector femenino respecto de las mujeres casadas solo al - 

canzan de un 15% a un 17% el número de las que trabajan. La 
diferencia en perjuicio de la mujer en problemas de empleo -
y subempleo, fue puesto de manifiesto y para superar órston - 
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contrastes en la inciativa se dijó es necesario que en eleva 
do plano constitucional quede claramente al lado de otros 
grandes principios rectores de la vida social, la igualdad en 
tre los hombres y las mujeres y precisando el concepto se de 

cía que "En las circunstancias actuales de nuestro avance so 
sial, la única diferencia que puede establecerse válidamente 
entre los derechos de la mujer y el varón, será aquella que 
se derive de la protección social a la maternidad, preservan 
do la salud de la mujer y del producto en los periodos de -
gestación y de lactancia. (19). 

El artículo 4 de la Constitución contiene -
ésta declaración: "El varón y la mujer son iguales ante la 
ley", con ésto alcanzó la historia final en la lucha de las 
mujeres por su igualdad con el hombre y así se protegió a -
la- madres trabajadoras en su trabajo, salud y seguridad, --
creandose además guarderías para poder deTempehar su trabajo 
y seguridad en su hijo, las normas en el trabajo para las mu 
jeree son un modelo para las legislaciones más avanzadas del 

mundo. 
En el "atado soviético la madre se halla ro 

deada del respecto y la estimación general, el trabajo de 

las madres embarazadas está reglamentado per disposiciones -
legislativas especiales. Disfrutan de 112 días de vacaciones 

retribuidas 56 días antes del parto y 56 días después del a-
lumbramiento. En las ciudades y aldeas se ha creado urel bas-
ta red de casas de maternidad y consultorios infantiles gra-

tuitos. 
El sistema estatal de protección de la mate 

rnidad y de la infancia prevea muchos beneficios para las cía_ 
drea, todas las madres de familia reciben subsidios del Esta 
do, lo mismo que a las madres solas. 

A las mujeres que han tenido y criado de 
diez higos en adelante, se len concede el título honrifico 
de madre heróina, se le entrer,a la orden de madre heróina — 
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y un diploma del presidium del sovie supremo de la URSS, la 
madre que ha tenido y educado cinco o sois hijos es condeco-
rada con la medalla de la maternidad y la que ha tenido y -
criado de siete a nueve hijos con la orden de la gloria ma - 

ternal. 
A fin de crear en lan mujere condiciones fa 

vorables de vida para el trabajo, en la producción, para el 
ertudio y la participación en la actividad social, se ha ore 
ado en todos los estados del mundo las leyes protectora' en 
su beneficio. 

IIICAP:XIDAD, VEJEZ Y VUERTE. 
Artículo 483 de la Ley federal del Trabajo 

las indeminizaciones por riesgo de trabajo que se rpoduzcan 
tales cono incapacidades ee pagarán directamente al trabaja-

dor. 
Ida ley de Seguridad social en su artículo -

129 dice: El estado de inválidez dá derecho al asegurado, -
en los términos de ésta ley a otorgar: lo.- la pensión tempo 
ral o definitiva; 2o.- asistencia médica, 3o.- asignaciones 
familiares; 4o.- ayuda asistencial. 

_a Ley del Instituto de Seguridad y Servi - 

cios Sociales de loe Trabajadores del 'atado en su artículo 
32 dice: en caso de accidente o enfermedad profesional el -
trabajador tendrá derecho a lo siguiente: asistencia médica, 

quirúrgica, farmacéutica, hospitalización, 2o.- licencia con 
goce de sueldo íntegro cuando el accidento o enfermedad inca 
paciten al trabajador para desempeñar sun labores. 

Un accidente produce sobre las personan con.  
secuencias de carácter físico, ocasionando por lo general le 
sionee más o menos graves y hasta la muerte, estas lesiones 
pueden ser transitorias o disminuir la capcidad funcional de 
los órganos en forma permanente produciendo la inválidez. 

teas concecuencias del accidente deban ser 
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reparados y el monto de la indeminizacidn es distinto de a -
cuerdo a las circunstancias y caracteres de cada uno de ello 
Y es que el propósito de la legislación de accidentes de tra 
bajo es otorgar, con facilidad una indeminizacidn a la inca-
pacidad que ha sobrevenido al empleado con motivo de su tra-
bajo, incapacidad representada por la disminución del rendi-
miento económico que él mismo sufre como consecuencia de a - 
quella, la ley toma en cuenta dos elementos: la incapacidad 
sufrida y la remuneración percibida antes del accidente. 

Las incapacidades son situaciones que impo-
sibilitan o disminuyen total o permanentemente la aptitud de 
el obrero en su trabajo. 

Las incapacidades pueden ser: a.- temporal, 
b.- parcial, c.- total. 

a primera es una lesión que puede ser cu--
rueda en término do un año quedando entre tanto el obrero in-
capacitado para trabajar. 

ta segunda; incapacidad parcial, toda le - 
eidn al ser dada de alta el obrero, le deje con una lesión -
que dismunuye la capacidad para el trabajo, como pérdida de 
un pie, manos, oído, dedos, etc. 

La tercera; incapacidad total: toda lesión 
que después de curada deja una inutilidad absoluta en loa -
trabajadores, por ejemplo: pérdida de extremidades euperio -
res, inferiores, la vista, etc. 

La inválidee del obrero puede sobrevenir ya 
por un accidente del oficio, ya por una enfermedad, ya por -
un accidente extraho a la profesión, en el primer caso se de 
termina el seguro contra accidentes de trabajo, en el segun-
do puede motivar el seguro de invélidez. (10) 

El seguro de invélidez cubre un riesgo fre-
cuente en la vida del trabajador; incapacidad permanente pa-
ra trabajar o la reducción de su capoidad para el trebejo. 
Las consecuencias de date estado son más graves que inri de - 
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la vejéz, ya que es raro que una persona anciana carece de -
descendientes que se hagan cargo de ella. En la inválidez la 
situación contraria suele ser la más frecuente por haberse -
presentado antes de la vejéz y el seguro de inválidez propor 

ciona el remedio adecuado a data situación. 
la ley del ISSSTE en su articulo 82 dice: -

la pensión por inválidez se otorgará a los trabajadores que 
inhabiliten física y metalmente por causas ajenas al desempe 
ño de su cargo o empleo, si hubiesen contribuido al Institu-
to cuando menos durante quince años, el derecho al pago do -
ésta pensión comienza a partir ee la fecha en que el trabaja 
dor cause baja motivada por la inhabilitación. Para calcular 
el monto de ésta pensión se aplicará la tabla contenida en -
el articulo 77. 

Vejéz.- la inválidez natural para el traba-
jo debida a la vejéz es la que suscita mayor inquietud en el 

hogar del obrero, ésta invalidez es la mide temida por que -
siempre llega con puntualidad irremediable. 

El seguro de vejéz evita que las personan -

de edad abandonen el hogar para recluirme en asilos sin des-

truir la economía familiar y sin constituir una calamidad pe 
cuniaria4 el anciano debe continuar viviendo con su farilia 
gracias a la pensión de la vejéz. 

En la época histórica que se llame nómada -

los ancianos débiles eran abandonados, muertos y enterr-ados 
vivilas, para librar a la comunidad de un fardo que le impedía 

moverse con facilidad. 
En el periddo agrícola de la vida social, -

los viejos eran los depositarios de la sabiduría y de la tra 

dición. 
En la edad media no cambió la situación del 

trabajador de avanzada edad. No hay gran competencia entre 1 
el jóve•-  y el viejo caml.enino y en la ciudad se reconoc76 el 

esfuerzo de sus ancestroe entregando la dirección a loe an - 
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cianos. La pequeta industria no exige grandes energías y el 
jóven y el viejo tienen cabida en ella. 

Antes de la primera guerra mundial tenían -
ya establecido el retiro obrero, Alemania, Francia, Inglate-
rra Rumania, Suecia, Dinamarca, posteriormente lo implanta -

ron otros estados y es que todos se han preocupado de la si-
tuación que la edad avanzada crea al obrero y a su familia. 

En el mercado del trabajo moderno, el joven 
moderno es preferido al viejo, ya que tienen mayor energía -
representa mayor producción y mayor ganada para el empresa-
rio; loe patronos quieren adultos de pocos atoe no más de -
35 anos y si pasan de los 50 años loe repudian. 

La experiencia del viejo en la edad media -
ya no la consideraban así en las grandes empresas de ésta é-
poca.capitalista donde hay un gran número de empleados espe-
cializados que suplen los conocimientos émpiricos del hombre 
de edad. Xa industria moderna envejece vertiginosamente a -

leo obreros, y en cuanto no rinden son desplazados rin mise-
ricordia. 

Ee una verdad sobre todo en nuestro tiempos 

que los trabajadores lleguen a la vejéz sin provisiones para 

mantener a sus familias y sostenerse a sí mismos. El ahorro 
es imposible para dar seguridad cuando la vejéz toca a sus -

puertas, ya que los salarios no permiten el lujo del ahorro 
por que a duras penas se cubren las apremientes necenidadee. 

Por eso el Retado debe depproteger cuando 

se presenta la invalidez y la vejéz, ya que ocasionan una ce 
casión o interrupción de la capacidad pura el trabajo, ya qu 

un hombre de 35 atos inválido tiene que afrontar el mismo -
problema que un trabajador anciano que no puede conseguir -
un empleo. 

Todas las legislacionee del mundo protegen 
la vejéz; unicamente vemos por lu diferencia en en cuanto a 

la edad que va de lon 50 a los 70 atea en cuando puelen oh 
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tener una pensión o seguro, ésta diversidad de edades se de-
be a que la vejéz como la inválidez para laborar, no puede -

ser definida por la edad. 
El sistema mex .cano es adopatdo por la ma 

yoria de las naciones entre ellas Astados Unidos, donde la - 
pendión está relacionada con las cuotas pagadas, Inglaterra, 
Belgica, y otros países tienen un régimen diferente pues el 
seguro paga igual pensión a todos loe ancianos, sin conside-

rar lasnrimas. 
El seguro de vejéz ha nido en su primera e-

tapa facultativa para estimular el sentido de previsión de 
las gentes. Era corriente que ea. Estado se obligase a benefi 
ciar la cuota del obrero, por las pensiones del retiro pod'-
dían ser más altas que si los cotizasen los trabajadores. 
Pué el régimen de libertad subsidiana, Alemania fue una exce 

pcién en éste orden, que instituer6'en áquel páíe la institu-

ción del seguro de la vejéz y consagró el principio de nu o-

bligatoriedad. 
Ante el fracaso del régimen de libertad sub 

sidiada, los estados modernos se han decidido por el sistema 

contrario, hoy día se puede decir que la institución del re-
tiro obrero obligatorio es una institución de derecho univer 

sal, por que ésta instituida en todas las legislaciones. 
Relacionado con la jubilación el obrero Io-

ta la del homenaje a la vejéz que es una modalidad que el po 
der pdblico dispensa en la actualidad a loe trabajadoren que 
escalaron una edad avanzada desempeñando su trabajo. 

Cónsiste en el otorgamiento de pensionen -
y donativos, medallas a los ancianos, y en la celebración de 
¿atoe actos de amorosa reverencia a la vejéz, enaltece u la 

ancianidad, inculcando en las gentes el amor y respeto a los 

viejos. 

MUERTE. 
El grave problema social que constituyen la 
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las viudas y los huérfanos no es todo, todas las sociedades 
han tratado de protegerlos. En algunos países como en China 
la viuda y sus hijos son considerados como parte de la fami-
lia del marido que es responsable de elloo. 

Los judios imponían al hermano menor de es-

poso fallecido, casarse con la viuda para impedir que aufrah 
economicamente, las familias eran una forma de mutualidades. 
que se distribuían las cargas de los parientes:(20). 

las familias en éstos casos no pueden sopor 
tar gastos extraordinarios, nuestros tiempos son tiempos de 
proletarios. La industria va empujando constantemente hacia 

atajó económicamente a las clases asalariadas, a los profesi 

oniatas antes liberales, a loe pqeuenon industriales, a los 
agricultores, la época no permite la acumulación de reservas 

económicas cuando el encargado de llevar el sustento muere, 
la viuda y los hijos tienen que trabajar para poder vivir. 

La muerte ee el riesgo más dramático de la 

vida y vemos que antes de 1911 ningdn país había garantizado 
la economía de laihmilia y quedaba desamparada por el falle-
cimiento de su jefe. 

Después de la primera guerra mundial la ma-

yoría de los estados industriales tomaron medidas protecto -
ras para los dependientes económicamente de loe trabajadores 
fallecidos, Rusia, Grecia, Yugoslavia lo hicieron en 1922. 

EL seguro de muerte debe cubrir el riesgo -
de muerte, el fallecimiento puede ser producido por cualquie 

causa. 
1e acuerdo con la ley vigente nace el dere-

cho a la pensión de muerte, adm cuando el asegurado fallezca 
con motivo de una enfermedad profesional. 

En la muerte del obrero, el seguro de defun 
ción se organiza para abonar los gastos del sepelio del ase-

gurado y proporcionar un auxilio económico ya en forma de ca 

pital, ya en la de pensión temporal o vitalicia a los Tarjen 
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tes y deudos de aquel, se requiere que la muerte no haya si-
do buscada a propósito, aún cuando ya en inoperante tal cir-
cunstancia en las actuales legislaciones de asistencia so - 
cial. 

la Ley Federal del Trabajo en su artículo - 
501 dice que encaso de muerte del trabajador la indeminiza -
ojón que corresponderá será la cantidad equivalente al impor 
te de setecientos treinta días de salario sin deducir la in-
deminización que percibe el trabajador durante el tiempo en 
que estuvo sometido al régimen de incapacidad temporal. 

Artículo 149 de la ley del Seguro Social -
dice: enana° ocurre la muerte del asegurado o de pensiones -
por inválidez o cesantía de edad avanzada se otorgará lo si-
guiente: 1o.- pensión por viudez, 2o.- pensión por orfandad, 
3o.- ayuda asistencial a la pensionada por viudez en los ca-
sos en que se requiera, 4o.- asistencia médica. 

la Ley del ISSSTE en au attículo 38 dice: -
la muerte del trabajador por causas ajenas al servicio cual-
quiera que sea su edad y siempreaque hubiere contribiudo al 
Instituto por más de quince altos, así como la de un pensiona 
do por vejéz o inválidez, darán origen a las pensiones de -
viudez y de orfandad o pensiones a loe ascendientes, en su -
caso segtín lo previene ésta ley, el derecho al pago de la -
pensión se iniciará a partir del día siguiente de la muerte 
de la persona que haya originado la pensión. 

Las prestaciones de la seguridad social tie 
nen su fuente en los riesgos a que están expuestos los bom -
bree, tiesgos que son naturales como la vejéz, la muerte, la 
invalidez, o los que se reltIcionan con el trabajo. 

El derecho de antiguedad es un derecho her- 
moso; 

 , 
compaterO do la vida del trabajador, punto de partida 

y sostén de otros derechos, como la Tensión por la vejóz. 
El Código Alemnn establece una doble obliga 

alón para el caso en que el accidente rae produzca la muerte 
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el pago de gastos funerarios, renta en favor de la esposa e 

hijos. 
En Francia la muerte del obrero da lugar al 

pago de suma de gastos de entierro, a una renta a favor del 

conyuge e hijos menores de 16 anos. 
En los países socialistas tiene derecho a 

recibir pensión por invalidez los obreros y empleados que 
pierdan la capacidad del trabajo para siempre o por un lar-
go periodo y cuanto mayor es el porcentaje de la perdida de 
la capacidad de trabajo, tanto más grande es la cuantía de 

la pensión. 
Tiene derecho a recibir pensión por vejez -

todos los obreros y empleados , los honren que hayan cumplid 
60 anos y hayan trabajador durante 25 ellos y las mujeres qeu 

hayan cumplido los 55 anos y hayan trabajado no menos de 20 

anos. 
Pensión en el caso de fallecimiento del soo 

ten de la familia se calcula en relación con el salario y el 

número de personas que tenla a su cargo. 
En caso de muerte de origen no profesional 

la legislación general de 20 países contempla prestaciones -
para los sobrevivientes. 9i la muerte del jefe de la demi.: - 

lia es consecuencia del accidente de trabajo o enfermedad -

profesional, la legislación de seguridad social de 15 "atado 
de América reconoce derechos a prestaciones a los sobrevivi-
entes y casi todos los países la legislación del trabajo im-
pone a los empleadores la obligación de pagaruna preetción a 
ciertos miembros de la familia del fallecido en los casos de 
muerte del jefe de la Ismilia del fallecido en los caeos de 
muerte del jefe de la familia por causa no profesional o por 
accidente de trabajo o enfermedad profesional. 

Parece haber pasado la época de las improvi 
raciones legislativas que han sido causante de no pocos de -

los defectos del sistema, cabe sin embargo advertir dende - 
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luego que los resultados positivos de la seguridad social, -
en cada país, en los plánes social y económico, han sido tan 
grandes que el señalar ciertas deficiencias no significa por 
cierto una critíca al principio mismo de la seguridad social 
sino un incentivo para superar las fallas ya que la neguri -
dad social ha tenido como efecto crear y consolidar una arra 
igada convicción del derecho que asiste al trabajador, tanto 
a la protección de su salud como a la provisión de medios e-
conómicos de subsistencia en cada incapacidad para el traba-
jador. El camino a seguir en el futuro no podrá ser otro que 
el de la seguridad social, es decir de su perfeccionamiento 
y ampliación, más nunca retroceder a sistemas y concepciones 
ya superadas por el desarrollo general en el mundo en mate - 
rias de protección social. 

Por la magnitud espectacular y afortunado -

desarrollo de los servicios médicos es prudente y ceastructi 
vo asentar, una vez más en su razón de ner es el hombre y - 
que perseverar su salud y reintegrarsela cuando la pierda es 

su Objetive central. Es oportuno hacer notar que considera - 
mos el concepto de seguridad social perfectamente vínculado 

con todos los servicios de la comunidad, por que el hombre -

no puede considerarse fuera de su ambiente bilogíco-social -
Entre la comunidad y el hombre no hay distancias; una condi-

ción al otro. De aqdi infiere que la medicina institucimal 
debe víncularse estrechamente al resto del sistema político 
administrativo y social que sp procura por la comunidad, --
pues de ésta manera tendrá mejores armas para cumplir, pues 
de ésta manera tendrá mejores arman para cumplir su fin álti 
mo. 

II.- CON7ERVACION DEL TRABAJO EN CASO DE ENFERMEDAD. 

La desocupación es, sin duda, el gran pro - 

blema social denuestroa tiempos y la causa de éste fenómeno 

de la economía capitalista es la falta de proporcionaliead - 
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entre el capital fijo y el circulante. 
"En el cuadro de las miserias imagihables -

nada hay más doloroso ni exitador de la conciencia humana co 
mo el hecho de un hombre que por huir del hambre busca traba 
jo y no lp encuentra, diee Carlyle "por eso se tiende a la -
conservación del empleo en caso de accidentes o enfermedades 
y proporcionarle al obrero y a su familia un salario, cuando 
no puede ganarlo por causas independientes a su voluntad. 

Desde los años de la legislación Chilena de 
nominó la "ley de la silla"; disposición que recogio la ley 
en la cual el patrón estaba obligado a mantener el número cu 
fletante de asientos y sillas a disposición de los trabaja -
dores. 

El propósito de la asamblea constituyente -

en México due asegurar la estabilidad en el trabajo, dando -
le a loe trabajadores loa medios adecuados para la defensa -
de sus derechos, y el patrón tiene la obligación de reinsta-
lar el trabajador en su trabajo. 

La estabilidad de los trabajadores en sun -

empleos es una medida esencial para la efctividad del dere-
cho del trabajo y va unida a la idea de la seguridad social 

uno de los principios contemporáneos orientadores de las re-
laciones entre los hombres y los pueblos. 

En las relaciones de producción y en la ac-
tividad laboral, los tiabajadoree han luchado por connol-mr 
el trabajo como medio de subsistencia de ellos y su familia 
antes de 1917 los obreros y todos los trabajadores estnban 
expuestos a expensas de los patrones que disponían de (Aloe 
con toda libertad, lanzandolos, o despidiendoles al nacer -
el derecho del trabajo en nuestro pais, en el articulo 123 
y extensivo al mundo en función de su universalidad, los tra 
baadores adquirieron la dignidad la persona 	se len confi- 

rió el derecho de conservar su trabajo, derecho que ne en 
muy respetado en la práctica por los patronos. 
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El artículo 498 de la,ley federal del Traba 
jo dice: El patrón ésta obligado a reponer en su empleo al 
trabajador que sugrió un riesgo de trabajo, si ésta capaci-
tado, siempre que me presente dentro del aho siguiente a la 
fecha en que se determinó su incapacidad, pero éste disposi-
ción legal para hacerla efectiva se requiere que se imponga 
mediante laudo y previo juicio. 

Debemon de educar para la salud, crear una 
conducta apta. para actuar de acuerdo con loe recuerimientos 
del avance científico y tecnológico, a fin de que el hombre 
esté cada vez más apto para realizar las actividades que - 
tieden al logro del deearrllo económico y social mediante -
conferencias, cursos de capacitación, etc. 

Los grandes adelantos científicos en mate - 
ria de medios de diagnóstico y terapéuticas, hacen que la ma 
dicina nem cada vez af.s cara, compensandose por la disminu - 

ció:1 de la mortalidad, de la morbilidad de la inválidez, ten 
niendo mejores condiciones de salud loe trabajadores y sus - 
familias. 

Se debe mejorar el camino de la medicina no 
cial que habre:os de recorrer de aquí al futuro, cada vez -

con mayor intensidad. 

Una actitud más honesta en el desarrollo de 
nuestro trabajo, la disposición para una autocrítica profun-
da, el necesario cuadro en el cambio mental, la obligación -
de sumarnos con plenitud a éste ejcrctio de salud y ecter -• 
dispuestos a investigar y curar nuestras más comunes enferme 

dados y hacerlo Mon cari£lo y entrega con loe pocos o loe mu-
chos elementos con que contamos, es un camino que no tiene -
retorno, que tiende a una meta que habremos de alcanzar y qu 
que aspiramos a lcgrarla en el menor tiempo posible. 

1:n la solidaridad podremos preservar nueet-
tro patrimonio moral, intelectual y filosófico, sin olvidar 

que las idean son fuerzas morales que en el tetado fecundan 
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la realidad cuando se traducen en hechos. 
El Estado interviene para llenar los vacioa 

que solo el salario deja en el bienestar del trabajador y pa 
ra mantener su fé, su moral, su libertad, y su seguridad lo 
hace a través del derecho social y el atrocho a la seguridad 

social. 

III.- ASISTENCIA YEDICA Y FEDICINA IAEA l'ARIEYTES. 
Es una de las más inmediatas reeponsabilida 

des patronales, ya que debe de prestar asistencia, surge pa-
ra la empresa en el mismo instante que surge el accidente. 

las disposiciones legales obligan al patrón 
a facilitar la asistencia farmaced tica al obrero víctima de 
un accidente, hasta que se halle en condicionen de volver al 
al trabajo o se le declare incapacitado o no requiera ,sis - 

tencia. 
El obrero y su familia tendrán derecho a a-

sistencia médico farmacedtiea y quirmaefen que sea necesaria 
La mayoría de los patees donde existen sus-

tanciales sistemas de seguros de ingreeos se han desarrolla-
do también otros verios programas pdblinos, por medio de loe 

cuales los trabajadores y a veces todos los ciudadanos, reci 

ben atención médica gratuita o a un Docto reducido, sin exie 
Birles la comprobación de ingresos. 

Estos programas corresponden a tres siete -
mas principales a saber; los subsidios pdblicos para los or-
ganismos de seguro voluntario que suelen ser sociedades o a-
grupaciones en beneficio mútuo de sindicatos y obreros orga-
nizados para proporcionar atención médica a sus miembros, lo 
los sistemas de seguro social obligatorio mediante los cua -
les aquellos obreros que hayan parado un ndmero determinado 
de cuotas tiene derecho a toda clase de atención médica o a 
cierta clase especifica de atención mt5dicn gratuita o o pre- 

cio reducido y 	ninteLaG nacionraen de salubridad hejo - 
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los cuales la atención médica se convierte en servicio gra - 
tuito que proporciona el Estado (21). 

La fisonomía particular que la protección -
familiar ha adquirido en nuestro país, so debe a la adecua - 
ción operada con la realidad existente y con su desarrollo -

económico y social, en tal virtud la política de bienestar - 
faniliar, se encuentra destinada principalmente a la eleva - 
ción de las condiciones de vida de sus miembros, en acción -
se ha visto realizada al instituir y permitir la creación de 
una variedad de organismos que coadyuben con dicho mejora -

tiento. 
Así mismo el Instituto Mexicano del Seguro 

Social y el ISSSTE dan una protección integral, y a través -
de sus leyes y reglamentos, otorga un mínimo de protección -
social a los familiares derecho habientes del asegurado com-
prendiendo diversos tipos de ayuda así como la utilización -
de varios procedimientos para lograrlo. 

A parte de los "atados Unidos la mayoría de 

los países donde existen sustanciales nistemaed de seguros -
de ingresos se han desarrollado varios programas públicos -

por medio de los cuales los trabajadores y a veces todos loa 

ciudadanos reciben atención médica gratuita o a un costo re-

ducido. 
El método de subsidiar los planes del nsgu-

ro voluntario de salud ea el más antiguo, pero también el mg 

nos aceptado hoy en dia en los Estados Unidos, se han hecho 
muchas propuestas para aceptar y adoptar éste sistema. Tal 
sistema se ha desarrollado en varios países europeos e.sr 

tos tipos de planes de seguro de salud no lucrativos redí 
ben subvención de los fondos pdblicos siempre y cuando ae a-
justen a determinadas condiciones que se relacionan a la inn 
cripción así como al beneficio que han de proporcinarse y a 

la estabilidad económica. 

no ha habido un nolo país cale haya loprado 
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cubrir a la población en su totaldlidad ni siquiera a los o-
breros por éste medio o método, por la razón de que los in 
gresos de algunas personas son demasiddo reducidas para pa 
gar las primas y mientras que la asociac ón sea voluntaria 
siempre había quienes aunque puedan costear las primas no de 

sean asegurarse. 
los sistemas en nuestro país de seguro obli 

gatorio de salud, por lo general similares a los planes del 
seguro social obligatorio para garantizar el ingreso a.. cier-
tas categorías de personas, ya sean trabajadoras, o los que 
trabajen por su cuenta propia y los empleados y sus patrones 
se les exige se paguen cuotas sobre cuyas bases el trabaja - 
dor tiene derecho a beneficios. 

A pesar de reiteradas promesas de coordinae 
ción de esfuerzos, recursos y personal del sector salud, pre 
valece el despilfarro duplicidad y ausencia de atención en -
muchas partes del país. 

la vemos que en un 45% de la población infa 

ntil de Mico vive en condiciones que ponen en peligro la -
salud física y metal, incluyendo en éeta situación la pobre-

za, la desnutrición, el hacinamiento y la falta de servicios 

A éstas condiciones se les llama Patología de la Pobrezam - 
que constituyen una situación de alto riesgo para desarrolla 

problemas emocionales o de conducta, ya que genera seres pa-

sivos y potencialmente delictuosos. 
Sí México le da prioridad al problemas de -

desnutrición que encara el país, éste desaparecerá, creando 
programas de alimentación familiar, salud mental en colabora 
ción con medios psiquiátricos, psicológicos y trabajadores 
sociales que den atención tanto a la población adulta como -
infantil. 

Estos programas aliviaran las tensiones del 

mundo, ya que los sinos podrán obtener condicionen óptimas -

de desarrollo. 
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Em Rusia cada asegurado tiene asegurada asis-
tencia médica gratuita de cualquier clase ya que en las ciu-
dades y poblados hay centros de asistencia médica como polí-
clinicas, hospitales sostenidos,  integramente por el gstado -
teniendo servicios para casos urgentes a domicilio o para ca 
sos de accidentes, etc,. Existe asistencia médica general en 
las grandes empresas y así han descendido bruscamente las en 
fermedades y la mortalidad de la población y ha aumentado la 
duración de la vida elevando el bienestar social, material y 
cultural del pueblo, 

nuestro país cuenta con numerosos hospitales 
clínicas, centros de salud, que prestan aun servicios a un -
mayor número de mexAcanos y lo hacen solidariamente con o --
tros elementos de salud en el país, con mayor dignidad para 
el hombre y mayor sentido de responsabilidad. 

Creemos que las mejoras cualitativas, han si-
do, sin lugar a dudas, determinantes para ahorrar entre la -
base médica y las autotidades incomprenniones de otras épo -
cae, la actitud humanista y el diálogo, que comunica y acer-
ca, han sido el eficaz  instrumento de trabajo que se han em-
pleado y sentimos que éstos deben seguir utilizando, sin a - 
bandonarse jámas. 

IV.- CEPTROS VACACIONALES, TIENDAS ECONOVICAS. 
Artículo 123 Constitucional fracción X inciso 

E; dice: se establecerán centros de vacaciones y para resupe 
ración, así como tiendas económicas para beneficio de los -
trabajadores y sun familias. 

5e dice que la seguridad :social requiere de 
una adaptación permanece en consonancia con el progreso y 
que por lo tanto su historia no es solo como se ha creído, 
la historia de su expansión, sino también de la revisión con 
etante. 

La ley del seguro Social, en su artículo 234, 
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dice: las prestaciones sociales serán proporcionales median-
te el programa de la fracción Vii, centros vacacionals y de 
readapatación para el trabajo. 

La ley del ISSSTE en su artículo 38 dice: El 
Instituto contando con la cooperación y apoyo de los trabaja 
dores, otorgará prestaciones y realizará promociones socia - 
les que mejoren su nivel de vida y el de su familia, median-
te una formación social y cultural adeauada y disponiendo de 
servicios médicos que satisfagan las necesidades, de educa - 
ci6n, alimentación y vestido, de descanso y esparcimiento. 

El equilibrio humano ésta constituido por -
tres factores: la salud física, menatl y el medio social en 
el que se desarrolla el individuu, por lo que el Estado pen-
sando en otros factores trata de beneficiar cada día más a -
la población; a partir del gobierno del Licenciado Luis Eche 
verría Alvárez que instituyó la semana de cinco días para -
que el derecho habiente distribuyera de mejor manera su tiem 
po, pensando en la salud mental y los hebeficios que ésto le 
reportaría. 

'Je acuerdo a las posibilidades del derecho ha 
biente se le proporciona el centro vacacional que escoja; de 
acuerdo a sus posibilidades. 

As/ sucesivamente Turisete tiene tratos con -
diversos hoteles de las diversas Ciudades y centros turísti-
cos de la Repdblica ampliando cada vez mole sus beneficios, - 
por que también proporciona renta de automóviles con un 25% 
de descuento y proporciona un 159 de descuento en vías ae -
reas nacionales. 

Así también se pretende hacer extensivo ese -
logro de Turieste a los jubilados y los pensionados que cuen 
ten con mayor número posible. 

Turisete funciona como agencia de viajes, pe-
ro los beneficios no son como las a,encias de viaje particu-
lares que son para ellos los descuentos que obtienen, en tu- 
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rieste el descuento hecho por el hotel, por los medios de -
transporte, son para el derecho habiente. 

Turicste declara explicítamente que ac-
-Lda únicamente como intermediario, entre los clientes por u-
na parte y las personas o empresas llamadas et proporcionar -
los servicios mencionados tales como transportación alimenta 
ción, hospedaje. 

La idea de la seguridad eocialnace entre nono 
tros como consecuencia de un movimiento popular y no de las 
necesidades especificas de la industria, por que desde un -
principio se concibe como una institución de bienestar socia 
cial y no solo de fomento a la producción hemos dicho repeti 
das veces que tienen un profundo sentido humano y que es re-

sultado genuino de nuestra propia historia, conforme la ins-
titución fue desarrollandose, hubimos de apartarnos de los -
modelos clásicos aceptados universalmente por que entendimos 

que así convenía a las necesidades del país, y a los proble-
mas que se han ido encontrando a cada pano. 

El medio eficaz para lograr ma,or poder adqui 
sitivo de loa salarios, es, sin duda, lu lucha contra la ca-

restía de la vida, lo cual se logra plenamente en las tien -

das de autoservicios, pues en ellas ahorran los derecho hab-

bientes hasta un 40% en relación con loe precios en el merca 
do, obteniendo artículos de primera necesidad, artículos com 
plementarios como son alimentos, ropa, calzado linea blanca, 
artículos eléctricos, encolares, etc., El objetivo es orear 
un sistema de establecimientos en toda la Républica para lle 
var éste servicios al mayor numero posible de afiliados. 

Estás tiendas son benefícas para la coletivi-
dad; pues solo son importantes por el beneficio que otorran 

al trabajador; sino por que se convierten en reguladoras de 

precios de la comunidad en que se establecen y en centronde 
convivencia y solidaridad humana. 

En un país en proceso de desarrollo, la negu- 
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ridad social implica, necesariamente un esfuerzo decidido -
por mejorar, a través de loe servicios sociales de diversa -
índole, las condiciones y los modos de existencia de la comu 

nidad. 

V.- HABITACIONES BARAUS. 
Es una de las aspiraciones a las que el dere-

cho social moderno intenta llegar en beneficio de las clases 
modestas y humildes. Se trata de proporcionar a las clases -
modestas y pobres viciendas higiónicas y económicas. 

la clase obrera suele sufrir en todas partes 

de habitaciones insuficientes y malsanas, la cortedad de su 
salario no les permite instalarse en lugares decorosos y en 
las grandes ciudades los trabajadores non víctimas de éste -

mal en gran escala. 
as consecuencias de ésta situación no pueden 

ser más trágicas; la salud en peligro, por falta de lus y -

sol, la promiscuidad, el relajamiento de la vida familiar y 

el vicio. 
Todo ésto se comprende por que la política sº 

cial moderna se haya mostrado dispuesta a corregir éste mal 

mediante instituciones de las llamadas "Casas baratas" y con 
ellas se pretende resolver el problema económico y sanita - 
rio, ya que cada mexicano debe tener una morada digna. 

En el poema "Los trabajos y los Días" de He - 
siodo dice: 3.p primero de todo es la oana y la mujer y el -
buey labrador, se deja a los expertos la desición acerca de 
si el poeta coloco intencionalmente la casa en primer lugar 
lo cierto es que los timbren iniciaron en ella (la habita - 
ci6n) una vida diferente a las de las cuevas. Yacías en el -

congreso Constituyente fue el primero en la historia univer-

sal que habló de la obligación de les empresas de proporcio-
nar habitaciones a sus trabajadores, ya que la cana en el lu 

gar donde se educa a los hijon. 



se forma la familia, de tal manera que constituye una de las 
condiciones primordiales para la elevación de los niveles de 
vida de los hombres. 

Articulo 123 fracción X, inciso F dice: se 
proporcionará a los trabajadores habitaciones baratas, en a-
rrendamiento o venta, conforme a los programas previamente a 
probados. Además 91 zstado mediante las aportaciones que ha-
ga establecerá un fondo nacional de vivienda a fin de consti 
tuir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer 
un sistema de financiamiento que permita otorgar a éatos cré 
dito barato y suficiente para que adquiera en propiedad habi 
taciones cómodas e higiénicas o bien para construirlas, repa 

rarlas y pagar pasivos adquiridos por éntoe conceptos. 
La ley Federal del Trabajo; en su articulo -

136 indica: toda empresa agrícola industrial, minera o de -

cualquier otra clase de trabajo, esta obligado a proporcio-
nar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. 

±ara dar cumplimiento a dota obligación las 
empresas deberán aportar al fondo Nqcional de la Vivienda -

el 5% sobre los salarios de los trabajadores a su servicio. 
La ley reglamentaria del 'oeguro Social en su 

artículo I regula los servicios de habitación de acuerdo con 
los fondos legalmente disponibles de aun reservas, construi-
ra colonias obreras para casa habitación que se destinaran - 
exElusivamente a ser arrendadas en los términos do loa ar - 
ticulos relativos a éste reglamento. 

Es necesario abatir los costos de construc -
alón para lo cual es necesario echar a andar la imaginación 
y crear nuevos sistemas para que los trabajadores asalaria-

dos del campo obtengan crédito de acuerdo a su capacida de -
pago y de sus ingresos, la utilización de materiales para - 
constrcucción qu4 permitan al interesado construir en torre-

no propio o mejorar la vivienda ya existente. 

Así vemos que el derecho social, en un runlio 
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para alcanzar la justicia, es la manera en que el pueblo en-
tiende y define el concepto de justicia social imponiendo el 
astado que vigile, intervenga y garantice, su respeto ya que 
r-vilan garantías sociales que la Constitución del país haya -
consagrado recientemente. 

Coordinar y financiar programas de conetruc - 
ción de habitaciones destinadas a ser adquiridas por traba-
jadores, nada más justo ya que entre la familia y su morada 
siempree se plantea una estrecha relación que en su dinámica 
produce la esencia más pura y limpia de las relaciones huma-
nas que es el hogar, y el hogar, todos lo sabemos es el cri-
sol y molde de carácter y voluntad del hombre, por eso se -
buscan mejores formulas a la solución de SUB problemas habi-
tacionales, para encontrar nuevos modelos y mejorar la cali-
dad de vida de nuestros companeros. 

Desde los principios de su existencia, el po-
der soviético hace cuanto es posible por mejorar las condic-

ciones de vivienda de los trabajadores, inmediantamente des-
pués de la revolución, se inició una gran construcción de -
la vivienda, que han ido aumentando y ne llevan a cabo inte-

gramente a expensas del Estado. El precio del alquiler en to 
do el país ésta fijado en una tarifa única y permanente el -
alquiler de la vivienda no exede de 3 a 5% del salario del o 
brero. la suma de los alquileres se emplea para el manteni -
miento de las casas. El Estado soviético preeta gran ayuda -
a los que desean poseer chalets propios, es por tanto un sis 
tema más avanzado de seguridad social por que independiente-
mente da la eficiencia con que se proporciona, no agrava el 
salario del trabajador acentuadamente y hace posible la ad - 
qu'alción de viviendas en propiedad o en arrendamiento, cir-

cunstancia que no es frecuente en los paises del sistema ca-

pitalista por ln anarquía y falta de control de los precios 

de los materiales 'de construcción o de habitaciones mismas -

que en muchas veces resultan inalcanzables para la mayoría 



de los obreros. 
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CAPITULO III. 
CREACION DE LOS TRIBUNALES ESPECIALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

El derecho de trabajo se compone de distintos 
tipos de normas de trabajo: las sustanciales y las procesa -
les; originando dos disciplinas: el derecho sustantivo y el 
derecho procesal, hijos de un tronco coalla, el derecho so -
ojal; los principios y las normas de cada uno están estrecha 

mente vinculadas y relacionadas con lao actividades conflic-
tivas. El derecho procesal del trabajo es el instrumento pa-
ra hacer efectivo a través del proceso, el cumplimiento del 
derecho del trabajo, así como el mantenimiento del orden ju-

rídico y económico de los conflictos quo surjan con motivo -
de las relaciones de trabajo entre trabajadores y patrones -
o entre el trabajo y el capital como factores de la produc - 
cián en cuestiones conflictivas de carácter colectivo. 

El derecho procesal del trabajo es: consiguie 
ntemente rama del derecho procesal social, que comprende no 
solos los procesos de trabajo, sino loe agrarios y de seguri 
dad social, por tanto siendo el derecho del trabajo protec - 
cionista y reivindicatorio, la norma instrumental tiene el -

mismo carácter en el conflicto de trabajo; es más su finali-
dad es hacer efectiva la protección y la reivindicación en -
los procesos jurídicos como económicos. 

la Junta de Concilíción y arbitraje y el Tri-
bunal Federal de Conciliación y Arbitraje, son tribunales so 

diales que ejercen la función jurisdiccional laboral, debien 
do tutelar a loe trabajadores en el proceso para compensar -

la desigualdad que existe entre datos y sus patrones, no ban 
ta que apliquen la norma procesal escrita, sino que la inter 

preten equitativamente en beneficio de nus trabajadores, ar-

tículo 18 de la Ley federal del Trabajo. 
El proceso del trabajo, a la luz de la teo -

ría integral, es un instrumento de lucha de los trabajadores 
frente a sun explotadores ya que a través de él alcanzan en 
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los conflictos laborales la protección de sus derechos, aún 
cuando no siempre por la improbidad de sus funcionarios. 

La presencia de un Tribunal especializado co-

mo el laboral en una sociedad moderna, articulado estrecha -
mente al permanente cambio o revolución social que es el lo-

gro más importante del momento histórico qn que vivimos. 
Desde la Eépublioa de Matón hasta la doctri-

na liberal que reinó hasta principios del siglo XX, la liber 
tad individual fue la meta suprema de la vida, pero el libe-

ralismo llegó a resulta:,os contrarios a sus propósitos, pues 

provocó la anarquía y la concentración de riqueza que aplas-

ta y oprime a los débiles. 
El hombre que no tiene para comer enajena su 

libertad, por que la libertad sin pan en un mito grotesco. 
Esta desigualdad en México, fue origen de la 

más importante revolución social de América y de nuestro si-
glo, que también se plasmó en revolucionen legislativas. 

Las leyes son el espejo de su tiempo y para -

comprenderlas no hay nadq mejor que ubicarlas en el tiempo -
que se les dió origen, por lo que reflejan la mentalidad de 

la época. 
Los mexicanos siempre bemos tenido la tendene 

cia a solucionar mediante dis-,:osicionen legislativas los pro 

blema indigentes de una sociedad contradictoria, buscando -
en la actividad parlamentaria, la solución de loe conflic -
tos nacionales que se acumulan a lo largo del tiempo, advir-

tiendo que la solución no ésta en su número sino en su apli-

cación. 
La Constitución de 1857 coincidió en sus ex -

presiones legislativas con la realida en que nació, pero fue 

necesario ajustarla a otra realidad socioeconómica posterior 

mediante reformas. 
DOn Venustiano Cnrranza convencido dm que la 

ley es un producto social y la sociedad en dimámica y no es- 
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tática, decidió ajusta r la Constitución de 1857 a las exi-
gencias de un México convulsionado por una larga revolución 
social, viendo la necesidad de demostrar que el movimiento -
poseía una ilusión y no un contenido económico social mara 
satisfacer las necesidades fundamentales de la mayoría de la 
población, dando prioridad a los interesen de la colectivi -
dad en un conjunto de normas enfocadas a la nueva realidad -

social, en respuesta a los anhelos de loa trabajadores y au-
nando nuevas perspectivas a quienes son víctimas de la desi-
gualdad y la justicia buscando un nuevo equilibrio del capi-
tal y del trabajo, el introducir leyee más benéficas para -

loe desposeídos. 
Don fenustiano Carranza convocó al Congreso y 

tuvó uno de los resultados má-  importantes al dedicar un tí-
tulo a los derechos obreros y a la seguridad social por pri-

mera vez en el panorama jurídico Constitucional, se transfor 
no la vieja teoría laboral dando cabida n1 clamor obrero que 
se hizó escuchar al discutir el momento legislativo que es -
el artículo 123. 

Pero no podía quedar dnicamente en inventario 
los derechos de los trabajadores y las garantías sociales; -

el Constituyente Victoria fue el primero que propasó estalll 
blecer los Tribunales de Trabajo para interpretar sus dere - 
chas y obligaciones y en su iniciativa de reforma pidió/ "El 
establecimiento de Tribunales de Arbitraje en cada -stado -
dejando a éstos en libertad de legislar en materia de traba-

jo para aplicar por medio de sus Tribunales las leyes renpec 

tivas. 
Propiamente no se trataba de establecer Tribu 

nales Lepeciales sino simplemente de un Tribunal que tendría 

una finción social trascendetal dado que tendería a evitar -

los abusos que se cometen entre patrones y obreros. 

A las juntan de conciliación y Arbitraje ne 

les consideraba árbitros no Tribunales y lar' integraba 6n1ca 
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mente con los representantes del capital y de los trabajado-
res; así se calificó al Tribunal encargado de aplicar lag le 
yes laborales como Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

El artículo 123 COnstitucional en su fracción 
XX dispusó: las diferencias o los conflictos entre el capi -
tal y el trabajo se sujetaran a la desición de una Junta de 
Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de reerell 
sentantes de los obreros y de los partones y uno del gobier-
no. 

Al principio la suprema Corte de Justicia de 
la Ilación respecto a las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
resolvió, que la palabra arbitrm que se empleaba para de -
signar. esas Juntas, daba lugar a dudas ya que el arbitraje -
que se empleaba para designar esas Juntas daba lugar a dudas 
ya que el arbitraje a que se refiere es enteramente distinto 
al arbitraje privado; no están establecidos para aplicar la 
ley en cada caso concreto y no obliga al condenado a someter 
se a sus, disposiciones ; carecen de imperio y no constituyen 
un Tribunal; sus resoluciones no pueden ejecutarse de manera 
obligatoria. 

Pero corrija su criterio la Corte y destaca -
lo siguiente; es falso que las Juntas de Conciliación y Arbi 
traje tengan un carácter de 'tribunales especiales al funcio-
nar como Tribunales del trabajo, las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje con verdaderas autoridades, las Juntas aunque -
con funciones jurisdiccionales no forman parte del poder ju-
dicial, no éstan subordinadas a éste poder por cía de amparo 
las Juntas abarcan en su competencia de los conflictos colee 
tivos y los individuales. 

También vemos que el Seguro Social, ya previa 
to en el artíc.lo 12'. Constitucional, ha originado prestacio 
nes sociales que rebanan el contenido y alcance de los con -
tratos colectivos de trabajo, 

El Seguro Social es la especie del gendro se- 
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guridad social, sin embargo cabe hacer notar que primero se 
desarrolló el Seguro Socialcon el nacimiento del Instituto -
respectivo y cronológicamente después ha aparecido la seguri 
dad social. 

En 1950 se reglamentó el artículo 133 de la -
ley del seguro Social reglamentación que dispone la tramita-
ción de inconformidades a cargo de la oficina del mismo nom-
bre dependiente del Consejo Técnico. 

La reglamentación contempla el aspecto proce-
sal del recurso y es importante advertir que el consejo técn 
nico ha venido a interpretar en miles de resoluciones las -
disposiciones de la ley de la materia, referentes a lategu-
ridad social. 

Agotada esa instancia los patrones pueden re-
currir al tribunal Fiscald de la Federación, la resolución -
emitida por el consejo técnico del Instituto ante los orgnni 
smos jurisdiccionalee; ya sea ante la Junta Federal de Conci 
ilación y Arbitraje, lo que se refiere a los conflictos de -
los asegurados o beneficiarios, o al Tribunal Fiscal en las 
controversias entre los patrones y el Inntituto. 

As/ las Juntas de Conciliación y Arbitraje -
son Tribunales con Jurisdicción para disminuir problemas o - 
brero-patronales y conflictos entre el capital y el trabajo 
o bien entre trabajadores o antro patrones entre sí. 

La ley del seguro socia ha venido siendo in - 
terpretada entre sí por la oficina de inconformidades por -
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; por el Tribu - 
nal Fiscal de la Federación y el Poder Judicial federal. 

I.- PRESTACIOE7 ECONOVICAS. 
Los servicios sociales con una actividad orga 

nizada y cuyo objetivo es contribuir a una adaptación mutua 
entre loe individuos y su medio social, adaptación que debe 
ser expresión del binestar general del la comunidad y de sus 
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miembros "Lo cual se podrá realizar con la seguridad social" 
Siendo la finalidad de los sevicios cosiales 

remediar los efectos resultantes de los programas de desa - 
rrollo económico de un país determinado, efectos de la indus 
trialización. 

El desarrollo económico crea situaciones de 
la que surgen nuevas necesidades sociales, pero como compen-

sación éste desarrollo económico proporciona los recursos -
con que puede 13acer frente a sus necesidades. El desarrollo 
económico y social deben ser las parten integrantes de todo 
ptograma general de desarrollo. 

A medida de que se van diversificando los me-
dios disponibles para resolver las necesidades humanas y los 

problemas sociales, su coordinación exige un cambio en los -
servicios. 

L..eepecto a las prestaciones económicas, se de 
ben proporcionar las que permitan resolver a los trabajado -

res sus problemas económicos, la adquisición en propiedad de 
viviendas económicas, así como alcanzar la tranquilidad en -

la vejéz y dotar de un seguro a sus familiares. 

En general en el otorgamiento de las presta - 
ciones de carácter económico que sehala la ley se atienden -
los asuntos relativos a solicitudes de préstamos a corto pla 
zó, créditos hipotecarios, jubilaciones, pensiones por causa 
de muerte, vejéz, invalidez, e inmediaciones globales. 

Las presta- iones económicas tienen varias li-
miIaciones consistentes en que la cuantía no ea satisfacto - 
riapara mantener los nivela de vida del trabajador y en con-
secuencia es necesario evaluarla en el tiempo adecuado. 

Logra la seguridad nocli como presupuesto ne-
cesario de felicidad y prósperidad es un anhelo tan viejo y 
tan humano como el derecho de todo trabajador a una garantía 
de seguridad personal y familiar a cambio (le un esfuerzo, • 

que impulsa hacia Melante él progreso general, él y su fami 
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lia esten cubiertos de contingencias y puedan disfrutar de -
una tranquilidad bien ganada. 

2.- PRESTACIOLDS SOCIALES. 
Ira prestación social es la mano que la segu 

ridad social, proporciona a cada familia mediante un bien, -
un servicio o el dinero requerido para comprarlos con el fin 
de satisfacer una necesidad que no pueden obtener por que s-
sus ingresos no se lo permiten. 

Cuando la seguridad sonial asume también la - 
función de dar a cada familia el nivel de vida más adecuado 
a sus necesidades, entonces tiene que cambiar por completo -
el cuadro tradicional de las prestaciones sociales. 

Como se trata de suplir y complementar cual - 
quier insuficiencia o deficiencia en cualquiera de los aspes 
tos parciales de la vida, es menester que haya tanta y tan -

diversas clases de prestaciones sociales, como necesidades -
tiene la población. 

D'ebe de haber prestaciones para mejora: la a-
limentación, el vestido y los artículos de uso personal, de 

vivienda, el mobiliario, los accesorios, loa enceres y los -

servicios domésticoc, la educación, la información, la cultu 
ra, las comunicaciones y loe transportes. 

También debe haber prestaciones para facili - 
tar a las familias el cultivo de los deportes, la asistencia 
a los espectáculos públicos, los paseos, exactamente del mis 
mo modo que hasta hoy la seguridad sooial ha venido el aspes 
to parcial del nivel de vida que corresponde a la salud. 

Para proporoionartoda una nueva serie de pres 
taciones sociales, la seguridad social no necesita fábricar 
nuevos instrumentos; le basta emplear las tres formas histó-
ricas man recientes que élla misma ha adoptado en el curso - 
de su evolución y son: la,. asignaciones familiaren que nacie 

ron en plena etapa industrial, lon neguros nocialen, que sur 
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gieron a la mitad del proceso de la industrialización; la a-
sistencia social que predominó durante la época agraria, re 
trata de utilizarlas solo como instrumentos sustituyendo el 
espíritu con la nueva doctrina de la seguridad social y nu -
contenido con la nueva gama de prestaoioner sociales. 

Dentro de las prestaciones sociales encontra-
mos los centros vacacionales en la r@forma de la ley en 1956 
se facultó al seguro social para establecer centros de des -
canso para vacaciones y se construyó el primer centro vaca - 
cional en Oaxtepec, Morelos. La importancia que en la salud 
de un trabajador, en productividad en el trabajo y en su vi-
da social tiene el disfrute y el correcto aprovechamiento de 
un periódo vacacional, en indudable el tiempo libre bien a - 
provechado, constituyen en sí mismo una fuerza productiva y 
de creación, en el futuro los centros vacacionales, estarán 
al alcance de los recursos del trabajador y tendrán que mul-

tiplicarse en el bien de ellos, de sus familiares y del dese 

rrollo del país. 
La seguridad social tiene por finalidad garan 

tizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la 
protección de los medios de subsistencia y los servicios so-

ciales necesarios para el binestarindividual y colectivo. 
Mgy sigificativas son las prestaciones socia-

les que otorgan los contratos colectivos de las gcanden em -
presas e instituciones tales como la prima de antiguedad, el 
pago de diferencias cuando no ee han cumplido loe sesnnta a-
nos, tratandose de pensiones por vejéz, etc. 

3.- PENSIONES. 
El derecho social constituye un extraordina-

rio avance que se expresa en las relacionen entre el atado 
y sus trabajadores y que gravita en la transformación econó-

mica de los reéimenes políticos dando por resultado una paz 

órganica, junta y duradera. 
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los pagos de beneficios basados en el supuea4 
to promedio de necesidades toma la forma de pensión condicio 
nada al ingreso; y la suma fija en efectivo, pagadera a to -

das las personas que entran en una determinada categoría, es 
to se inspira en la idea de que todas las personas que éstan 

::entro deuna categoría definida suelen tener las mismas nece 

sidades min./mas de ingreso y la función del gobierno consis-
te en asegurarlas que el nivel de vida de dicho minímo de in 

grecos no descienda. 
De acuerdo con el sistema de pensiones condi-

cionadas se gán el ingreso, la ley fija una determinada can-
tidad en efectivo como minimo de ingresos si los ingresos -
del individuo son menores a la suma estipulada por la ley - 
tiene derecho a solicitar beneficios por una cantidad especi 
Pica. 

La pensión condicionada sejn el ingreso es -
el sistema principal de Auttralis y Nueva Zelandia y se ésta 
tomando en consideración por las layes do Estados Unidos. 

Ia segunda forma de beneficios sobre el prome 

dio de presuntas necesidades se reduce a proporcionar una -
cantidad invariable a todas las personan que éstan dentro de 

alguna categoría definida; éste sistema funciona en Estados 

Unidos con relacion a las pensiones que reciben los vetera -

nos, pero las propuestas que se han hecho a favor de la pen-
sión gratuita universal para todas las personas que hayan pa 

sado de determinada edad tiene muchos partidarios. 
En Suecia donde el ingreso Uqcional aumentó -

considerablemente se enmendó la ley de 1950 con el fin de -

proporcionar un alza del 401 en las pensiones en efectivo, -

de manera que los neneficiarios pudieran participar en el au 
mento general de la productiVidad. 

El el seguro social Británico se establece u-
na revisión de cada cinco faos, de la taza uniforme de los -
beneficios para las personas aseguradas. 
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Por lo general, la mayor parte de los fondos 
de la asistencia Pública, al nivel estatal, proveniente de -
los reditos de los ilLpuestos con que cuenta el Estado para -
sus fines generales y la participación gederal se derivan en 
teramente de los ingresos generales del erario. 

La mayoría de las pensiones condicionadas por 

el ingreso se financian de la misma manera, asa como en to -
dos los paises, los sistemas de pagos estatuarios en efecti-

vo. 
las pensiones y recompensas por ejemplo, que 

Be hacen a los veteranos se financian con los ingresos gene-

raeles del erario. 
Loe régimenes de pensiones pueden ser contri 

butivos, según si existen o no aportaciones de los beneficia 
ríos, se advierte la tendencia de convertir los sistemas no 
contributivos en contributivos, como a sucedido en Italia, -

Dinamarca, Noruega, Nueva Zelandia, en otros casos como ocu-
rrr en 7iniandia y Suecia no obstante ser el régimen contri-

butivo, la mayor parte de loe gastos ee obtienen de los im -
puestos generales, 

En éste renglón la protección que se da a los 

trabajadores que se han entregado parte importante de Sri-Vi-
da al servicio pdblico son los siguientes: a.- pensión por - 

vejéz, b.- pensión por inválidez, c.- pensión por causa de -

muerte. 
La pensión por vejéz tiene por onjeto t.,aranti 

zar para el que lo percibe, el futuro trabquilo cuando por -
razones de la edad y disminución de la capcidad productiva - 

da-2:va relegando a un segundo plano o bien desplazado del ser 

vicio. 
La pensión por vejéz re otorga entre los 55 a 

los 65 aFios y 15 anos de servicios o bien a los 30 afíor 3e —

servicio eneralmente. 
La renrién por inválidez procede, cuando el a 
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segurado se halle imposibilitado para desempehar su trabajo 
por causas ajenas a au voluntad o por agotamiento físico o -
mental y se encuentre en un estado de naturaleza permanente 

para trabajar, por alguna incaracidad declarada.,  
La pensiron por causa del muerte se otorga a 

la.esposa e hijos menores de 18 anos, legítimos, naturales; 
o a la concubina si tuvo hijos con el trabajador. 

La ley del seguro social en su articulo 167 - 

dice: las pensiones por invalidez y de vejéz se compondrán -
de una cuantía básica y de incrementos anuales computados de 
acuerdo con el número de cotizaciones semanales reconocidas 
al asegurado con posterioridad a las primeras semanas de co-

tización. 
'ae pensiones por invalidez, vejéz o edad a - 

vanzada serán revisables para incrementarlas periódicamente 

por el aumento del costo de la vida. 
La atención del legislador ha elido no solo -

para garantizar la seguridad de los ingresos del trabatjador 
sino también mantener un nivel de vida relacionado con él y 
se obtenía mediante el trabajo. 

rara que enttodo caso la prestación repre — 

sante un recurso suficiente para la subsistencia del trabaja 
dor en un nivel digno, casi todas las legislaciones estable-
cen un monto mirimo, para las pensionen de tal modo que las 

personas de más bajos ingresos vienen a recibir una presta-

ción que representa una proporción de sun ganacias mucho -
mas elevada que la establecida como regla general, Finalmeh_ 

te, en los eaeos -muy poco frecuentes en América- en que la 

prestación data establecida en una suma fija y uniforme, o -
por una combinación de una suma fija y una proporcióri de las 
ganancias, esa suma ha tildo calculada de tal modo que no pro 

porcione al beneficiario un nivel decoroso de subsistencia. 

Ahora bien la intención del legislador en ga-
rantizar un ingreso relacionado con las ganancias o en todo 
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caso, de asegurar un nivel de vida digno del trabajador, pue 
de verse frustrada a causa del proceso del aumento del costo 
de la vida y desvalorización de la moneda, fenómenos que aun 

que practicamente universales, en no pocos países de América 
Latina han adquirido un ritmo acelerado y carácteres graves 
lo que hace insuficientes lar' pensiones, al no incrementarse. 
igual que loe salarios o va a su mismo nivel. 

CUmo se sabe la desvalorización m,:netaria in-
fluye negativamente en el valor real de las prestaciones de 
dos maneras; perimero cuando el ;eriodo de referencia para -
calcular la cuantía comprende un lapso más o menos extenso -
como ocurre muchas veces para las pensiones de vejéz por la 
influencia negativa delos salarios ganados en los ar.os menos 
recientes, que son nominalmente mucho más bajos que los de -
los últimos atoe, segundo: una vez concedida la prestación -
aún si se calcula en relación con los ingresos muy recientes 
al cabo de cierto tiempo la desvalorización monetaria podrá 

determinar un serio deterioro de su poder aduisitivo. En uno 
u otro caso, se habi'a malogrado el oMtivo previsto por la 

ley, (23). 

ye lo anterior resulta que el problema del a-

juste de las prestaciones a las variaciones de las condicio-
nes económicas reviste capital importancia en los paises de 

América y sería la justicia que se estableciera una cuota a-

dicional por parte del patrón y del Estado, para prevenir -
los aumentos en las pensiones y de énta manera equilibrar -
sus montos adaptandola a las exigencias económicas de cada -
ano. 
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CaNCLUSIONES. 
Es importante para todas las naciones en éste 

Intimo tercio del siglo XX fortalecer los principios de soli 
daridad y de justicia colecti./Ta que encuentran su mejor ins-
trumento en la seguridad social y que el mejor medio pata a-
segurar la paz y promover un progreso equilibrado es el esta 

blecimiento de sistemas supranacionales de seguridad social, 
y que no hay mejor forma de entendimiento o cooperación en - 
tre los pueblos que el esfuerzo común por elevar las condi - 
cionee de vida y la dignidad del hombre. 

Se entiende por seguridad social, una reali4,. 

dad política, jurídica, técnica y práctica, cuyo objeto es -
la cobertura de determinadas contingencias valoradas como so 
cialmente protegibles mediante organismos estatales financia 
dos con recursos propios. 

De ésto se puede afirmar que, 
a.- la seguridad social en una política pro 

gramatica integrada en los planes de desarrollo que señala -
las prioridades y evalué los resultados. 

b.- la seguridad social en un derecho en la -
medida en que aquella política se formaliza en normas jurídi 
cas que determinan deredhos y obligaciones. 

c.- la eguridad social en un conjunto de téc 
nicas y métodos adoptados a los medios y sistemas que más a-
decuadamente posibiliten alcanzar loe objetivos fijados. 

d.- Por lo tanto la seguridad social represen 

ta el ejercicio y la aplicación del derecho de los procedí - 
mientos más apropiados para realizar la política y ejecutar 
las técnicas adoptadas, en beneficio de los trabajadores y -

gobernados en general. 
En el aspecto objetivo y concreto la seguri -

dad social. es  eminete e indeminizatoria y asistencial tenien 

do por objeto el mantenimiento del nivel de vida, en cuanto 

es afectado por circunstancias físicas (enfermedr,d, aceiden- 
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tes), económicos (desempleo) o naturales (vejéz, muerte), y 
no solo a manetener tal nivel de vida sino elevarlo proro -
viendo el desarrollo social. 

Es por ello que resulta difícil encasillarla 
con caracteres estables ya que procede a particularidades, -
antecedentes y posibilidades económicas. áls así que no se -
puede definir con la fórmula omnicomprensiva debiendose por 
ello precisar su contenido y alcance. 

Los sistemas de seguridad social aparecen co-
mo sistemas de redistribución, es decir, descuento por un la 
do y distribución en dinero o en especie. 

Los lazos entre la sociológia y la seguridad 
social son evidentes, la sociología es la ciencia encargada 
de estudiar las relaciones entre los individuos que viven en 
sociedad. Es evidente que la distribución económica que se e 
fectua a través de lateguridad social tiene incidencias en -
las relaciones extraeconómicas entre los miembros de una so-
ciedad en la que hay un sistema de seguridad social, es dife 
rente desde el punto de vista sociológico, a una sociédad en 
la que no existe dicho sistema. 

La familia es el element() fundamental y natu-
ral de la sodiedad y tiene derecho a la protección de la so-
ciedad y el Estado. 

La familia, el -sta"o y la sociedad constitu-
yen conceptos que se interrelacionan y participan de ciertas 
bases, cuya realidad se convierte en:,oritlen y consecuencia n 

necesaria dentro del orden expresado prescindiendo de valora 
ciones políticas. 

Así se conceptúa a la entidad familia cono "-
e/nula Social", recomendando al Estado quo adopte las medí -

das ídoneas para asegurar su estabilidad moral, mejoramiento 
económico y bienestar social. 

La fisonomía particular de la protección fami 

liar ha adq,irido en nuestro país, se debe a la adocuación - 
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operada con la realidad existente y con el desarrollo econó-
mico y social, en tal virtud que la política de bienestar se 
encuentra destinada primordialmente a la elevación de las -
condiciones de vida de sus miembros, acción que se ha visto 
realizada al instituir y permitir la creación de una varíe -
dad de organismos que coadyuven con dicho mejoramiento. 

En la mayoría de las veces la protección en -
integral cuando por la intervenci6a estatal, la ayuda se di- 
rige a todos los nacionales que requieren de los servicios - 
..,„, 
dé alguna dependencia, cubriendose de data forma toda gama - 
de necesidades del ciudadano, fenómeno que es usual en loe -
países socialistas. 

x:s hecho conocido que cuando el accidente o -
enfermedad profesional incapacita al trabajador para traba - 
jar en una forma total y permanente el asegurado recibirá u-
na pensión mensual que se fijará considerando el grupo de sa 
lario en que se cotizaba. Con la iniciativa de ley que se - 
ptetende, que las prestaciones en éste renglón se apeguen -
más a la realidad económica y social y para lograrlo se han 
aumentado las cuantías buscandose en el pensionado alcance -
un mayor número, de satisfactores. 

Además de las prestaciones económicas que ob-
tenga el trabajador que sufrió el riesgo, tendrá derecho a -
la asistencia médica, quirurgíca, farmacedtica, hospitalaria 
y aparatos de protes/s y ortopedia que sean necesarios. te -
ésta manera la atención perseguida ee tratar de reparar el -
daño en lo físico y en lo económico. 

-uas prestaciones en caso de enfermedad se o'..-
torgan a la asegurada y a la esposa del asegurado, las pres-
taciones se proporcionan durante el embarazo, parto o pperpe 
rio y comprenden ordinariamente la asistencia módica, quirur 
cica, hospitalaria y farmacedtica, se otorga además una ayu-
da para la aletancia del hijo a veces en dinero y otras en -
forma de leche. 
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Así pues los régimenes de seguridad social ga 
rantizan a apreciables sectores de trabajadores, en caso de 
pérdida temporal o permanente de la capacidad de ganacia, la 
provisión de recursos económicos muchas veces en relación 
con el anterior nivel de ganacias. 

La aplicación de éstos régimenes ha tenido 
muy importantes consecuencias sociales y económicas y ha li-
brado a los trabajadores protegidos, de la angustia ante la 
cesación de sus ingresos y garantizan pensión a los trabaje-
dores que son jubilados que tienen invalidez, vejéz y muerte 

Además de los régimanec generalee de seguri -
dad social y enfermedades y riesgos profesionales a que se 
han hecho referencia, debe recordarse la protección que debe 
darse en cuanto a la conservación del trabajo en caso de en-
fermedad cuando incurra algún trabajador, dándole su salario 
íntegro y conservando su trabajo. 

Los servicios de asistencia médica a cargo de 
las instituciones de seguridad social han tenido y tienen un 
papel muy importante en la protección de la salas, pues son 

una garantía de supervivencia. 

Indudablemente que la contingencia transforma 
da en servicios que más trascen3encia tienen en el seno fani 
liar, es la atención médica que se ha venido impartiendo, -
cubriendo en forma general e integral, progresivamente el a-
segurado o al pensionado y los familiares de éstos. 

En la actualidad loe servicios médicos de la-,  
instituciones que cumplen satisfactoriamente las finalidadee 
por los que fueron creados, rara lo cual tic (:estiLa una am - 
plia gama de instalaciones como los aquipos más modernos y -
recomendados por el avance científico, así mismo ne ha nelec 
cionado un gran número de personal calificado, para la mejcr 
atención del paciente y su familia, Jenómento que ne apr,!cír_ 
en casi todos los países de desarrollo económico. 

Las sociedades rontempordnee mAn avanzo-dhe - 
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consideran que el derecho a la salud es un complemento del 4 
derecho a la vida y que éste derecho a la salud supone libre 
acceso a la atención médica distribuida de acuerdo con los a 
delantos más recientes da la cJ.encia. Por eso la mayoría de 
los sistemas de seguridad social tratan de otorgar a los ase 
curados atención médica gratuita o a un proceso reducido. 

Debe de haber prestaciones para facilitar a -
las familias los paseos, los centros vacacionales como ya -
tenemos en nuestro país, lo que loe hace más sociables, más 
solidarios y más aptos para vivir en convivencia y buscar la 
paz en todos los sectores del pueblo. 

Las tiendas de autoservicio:; son el medio más 
eficaz para lograr mayor poder aduisitivo de loe salarios ya 
que en ellas se ahorran hasta un 30% en relación con los pre 
ojos del mercado y cada día se trata de poner más tiendas en 
toda la Républica ya que se convierten en reguladoras de pre 

cios de la comunidad en donde se establecen y que son un be-
neficio para el pueblo. 

Como se trata se suplir y complementar cual - 
guiar insuficiencia o deficiencia de cualquiera de los aspec 
tos parciales del nivel de vida es menester que haya tantas 

y tan diversas clases de prerteiones sociales como necesids-
des tiene la población. 

Las asignaciones familiares no son la última 

forma histórica de la seguridad social, sino la más reciente 
y se viene desarrollando otra forma y ya ha dado sus prime - 
ros frutos, dentro de un marco de un nuevo concepto que im -
plica conciencia de clase: la eolidaridad social. 

le trata de un nuevo género de prestaciones , 
que no se asignan a cada una de lar familias, sino que a to-

das eneconjunto, es decir, a la comunidad como los conjuntos 
habitacionales que se han creado y que cada derecho habiente 

tiene derecho a la adquisición de viviendas y otoramiento -

de créditos Indo baratos y suficientes para la adquisición, 
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construcoión, reparación, ampliación o mejoramiento de sus -
habitaciones teniendo una morada diana y adecuada a sus posi 

bilidades. 
Considerando que la liertad y la cultura de -

los pueblos representa valores fundamentales para garantizar 
su permanencia en la historia y las inntituciones que ne en-
cargan de cultivar y aplicar los conocimientos humanos y la 
satisfacción de sus necesidades deben cantar y hacer extensi 
vo el espíritu que los anima. 

Por que es la manifestación más objetiva la a 
sistencia social, la resolución de los sistemas de un pueblo 

cuya población como en el caso de nuestro páis es sumamente 

numeroso.; por ln,que trasciende nuestro ámbito territorial -
tomando ejemplos de otros paises en ion que se goza de una -

amplia asistencia social como es el cano de Suecia, Finlan-
dia y Rusia. 

Al hablar de los Tribunales es por que veo la 

necesidad de que la reforma administrativa y política que se 
lleva a cabo se tome en considerción ónta imperiosa necesi-

dad de su oración para la realización do programas de esa na 
turaleza por que el inmobilismo es negativo, creando incofor 
midad y rebeldía y ésto mina las bases de las instituciones 
caracteristicas de nuestro siglo; por ello pienso que en vi-
sionario llevar a cabo un cambio de estructuración como mo-
tor social reflejado en la vida política de nuestro país, --
tribunales con legislación propia desligados del Instituto 
Mexicano del Seguro Social que elija adecuadamente al perso-
nal y desconcentrar su servicio para agilizarlo por que la - 
pob1ación reclama la adecuación de su administración jurídi-
ca con los problemas que vive el país, para resolverlos me - 
jor. 	organización requerida debe orientarse y generalizar 

soluciones para apl_carlas a un determinado ámbito, debe evi 
tarse el estorbo, la tramitación engorrosa, así como el des-

pilfarro, por lo que ésto: Tribunales deben ser ágiles e in- 
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mediatos as/ como coordinados con las demás instituciones; 
La seguridad social que constituye una preocu 

pasión prioritaria de los régimenee revolucionarios, requie-
re la presencia de un Tribunal que cuento con personal espe-
cializado en ésta disciplina para la mejor resolución de los 
conflictos que se roiginen. 

Los Tribunales que existen dirimenAas contro 
verstas entre particulares, o entre (Setos y las institucio - 
nes, mero se requiere de un ."ribunal de seguridad social, -
que resuelva los conflictos que se susciten entre el indivi-
duo, el natrón y el Estado a través de los organismos encar-
gados de prestar servicios de seguridad social. 

Los Tribunales de seguridad social cuya crea 

ción se propone funcionarían como tribunales de lo contensio 
so administrativo en la materia que he tratado, con fundamen 
to en la fracción I del artícylo 104 onstitucional, por lo 
que seria de carácter Federal, 

Ante una perspectiva de tan contrastante fiso 
nomía social , económica y cultural de r(Sxico, en donde pare 
cen haberse dado cita los elementos humanos y materiales más 
diversos, la justicia social interpretada por los Tribunales 
especializados sería la solución para que el pueblo tenga f4 
en la J,sticia del Tetado. 
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